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Capitulo I

PREÁMBULO

1.1
La Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo de 1994 se

celebra en un momento decisivo de la historia de la cooperación interna-
cional. En vista del creciente reconocimiento de la interdependencia de
las cuestiones mundiales de Población, desarrollo y medio ambiente, nun-
ca ha habido tantas posibilidades de adoptar políticas socioeconómicas y
macroeconómicas adecuadas para promover en todos los países el creci-
miento económico sostenido en el marco del desarrollo sostenible y de mo-
vilizar recursos humanos y financieros a fin de resolver los problemas
mundiales. Nunca antes ha tenido la comunidad mundial a su disposición
tantos recursos, tantos conocimientos y tecnologías tan poderosas con los
que fomentar el desarrollo sostenible y el crecimiento económico, si se en-
cauzan en forma idónea. Ahora bien, la utilización eficaz de los recursos,
los conocimientos y las tecnologías se ven condicionadas por obstáculos
económicos y políticos a nivel nacional e internacional. Por consiguiente,
pese a que hace ya tiempo que se dispone de amplios recursos, su utiliza-
ción para lograr un desarrollo socialmente equitativo y ecológicamente
racional se ha visto seriamente limitada.

1.2
En los dos últimos decenios el mundo ha sufrido cambios de gran al-

cance. Gracias a los esfuerzos nacionales e internacionales se ha avanza-
do mucho en muchas esferas importantes para el bienestar humano. Sin
embargo, los países en desarrollo siguen teniendo que hacer frente a gra-
ves dificultades económicas y a un entorno económico internacional des-
favorable, y en muchos países el número de personas que viven en la po-
breza absoluta ha aumentado. En todo el mundo, muchos de los recursos
básicos de que dependerán las generaciones futuras para su supervivencia
y su bienestar se están agotando y se intensifica la degradación del medio
ambiente, impulsada por modalidades insostenibles de producción y de
consumo, un crecimiento sin precedentes de la población, la persistencia
y difusión de la pobreza y las desigualdades sociales y económicas. Hay
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1.5
La Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo no es un

acontecimiento aislado. Su Programa de Acción se basa en el considerable
consenso internacional a que se ha llegado desde la Conferencia Mundial
de Población, celebrada en Bucarest en 1974, y la Conferencia
Internacional sobre Población, celebrada en Ciudad de México en 1984, de
examinar las amplias cuestiones de población, crecimiento económico sos-
tenido y desarrollo sostenible, y sus interrelaciones, así como los adelan-
tos por lo que se refiere a la situación educacional y económica de la mu-
jer y a su habilitación. La Conferencia de 1994 recibió un mandato expre-
samente más amplio que las anteriores conferencias de Población respec-
to de las cuestiones de desarrollo, lo que indica que cada vez se tiene ma-
yor conciencia de que la población, la pobreza, las modalidades de produc-
ción y de consumo y el medio ambiente están tan estrechamente interre-
lacionados que no se puede considerar ninguno de ellos en aislamiento.

1.6
La Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo debe com-

plementar y proseguir otras importantes actividades internacionales efec-
tuadas recientemente, y sus recomendaciones deben basarse y ser compa-
tibles con los acuerdos a que se llego en otras conferencias y deben respal-
darlos:

a) La Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los
Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer:
Igualdad, Desarrollo y Paz, celebrada en Nairobi en 1985;

b) La Cumbre Mundial en favor de la Infancia, celebrada en Nueva
York en 1990;

c) La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
y el Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro 1992;

d) La Conferencia Internacional sobre Nutrición, celebrada en
Roma en 1992;

e) La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en
Viena en 1993;
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problemas ecológicos, como el del cambio climático mundial, debidos en
gran parte a modalidades insostenibles de producción y consumo, que
agravan las amenazas que pesan sobre el bienestar de las generaciones fu-
turas. Se esta llegando a un consenso mundial respecto de la necesidad de
que haya mas cooperación internacional en materia de población, en el
contexto del desarrollo sostenible, para el que el Programa1 brinda un
marco. Se ha logrado mucho a ese respecto, pero es necesario hacer más.

1.3
Actualmente la población mundial se estima en 5.600 millones de per-

sonas. Aunque la tasa de crecimiento tiende a disminuir, en términos ab-
so lutos se ha producido un aumento, que actualmente es de mas de 86 mi-
llones de personas por año. Es probable que la población siga aumentando
en mas de 86 millones de personas por año hasta el año 2015.

1.4
Durante los seis años que quedan de este decenio de importancia deci-

siva, las naciones del mundo, con sus actos u omisiones, elegirán entre to-
da una gama de posibles futuros demográficos. Las variantes baja, media
y alta de las proyecciones demográficas de las Naciones Unidas para los
próximos 20 años van de un una variante baja de 7.100 millones de perso-
nas a una variante media de 7.500 millones de personas y a una variante
alta de 7.800 millones de personas. Esa diferencia de 720 millones de per-
sonas en un breve espacio de 20 años es superior a la población actual del
continente africano. Las proyecciones para un futuro más lejano difieren
aun más. Para el año 2050 las proyecciones de las Naciones Unidas van de
7.900 millones de personas a una variante media de 9.800 millones y a una
variante alta de 11.900 millones de personas. El logro de los objetivos y me-
tas Del presente Programa de Acción, que se refiere a un periodo de 20
años y en el que se tienen en cuenta muchos de los problemas fundamen-
tales de Población, salud, educación y desarrollo a quehacer frente toda la
comunidad humana, daría como resultado en ese período y en los años
subsiguientes un crecimiento de la Población mundial a niveles inferiores
a los de la proyección media de las Naciones Unidas.

INFORME DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LA POBLACIÓN Y EL DESARROLLO

           



nera que genera importantes oportunidades de abordar las cuestiones de
población y desarrollo. Entre las mas significativas cabe mencionar los
grandes cambios de actitud de la población del mundo y de sus dirigentes
por lo que hace a la salud reproductiva, la planificación de la familia y el
crecimiento de la población, que, entre otras cosas, han dado como resul-
tado el nuevo concepto amplio de la salud reproductiva, que incluye la pla-
nificación de la familia y la salud sexual, tal como se definen en el presen-
te Programa de Acción. Una tendencia particularmente alentadora ha si-
do la renovada voluntad política de muchos gobiernos de adoptar progra-
mas de planificación de la familia y políticas relacionadas con la pobla-
ción. A este respecto, el crecimiento económico sostenido en el marco del
desarrollo sostenible mejorara la capacidad de los países para soportar las
presiones resultantes del crecimiento de la población previsto; facilitara
la transición demográfica en los países en que hay un desequilibrio entre
las tasas demográficas y los objetivos sociales, económicos y ambientales;
y permitirá equilibrar e incluir los aspectos demográficos en otras políti-
cas relacionadas con el desarrollo.

1.9
Los objetivos y las medidas del presente Programa de Acción que se re-

fieren a población y desarrollo, en conjunto, servirán para abordar los
problemas y las relaciones de importancia decisiva entre población y cre-
cimiento económico sostenido en el marco del desarrollo sostenible. Para
lograrlo, habrá que proceder a una adecuada movilización de los recursos
a nivel nacional e internacional, y será preciso que todos los mecanismos
de financiación existentes, incluidos los de carácter privado, bilateral y
multilateral, proporcionen recursos nuevos y adicionales a los países en
desarrollo. También se necesitaran recursos financieros a fin de afianzar
la capacidad de las instituciones nacionales, regionales, subregionales e
internacionales para ejecutar este Programa de Acción.

1.10
Es probable que en los dos próximos decenios vuelva a haber una

afluencia de población de las zonas rurales hacia las urbanas, y es proba-
ble que siga habiendo mucha migración de un país a otro. Esas migracio-
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f) El Año Internacional de las Poblaciones Indígenas Del Mundo,
1993, que culminaría en el Decenio Internacional de las
Poblaciones Indígenas del Mundo;

g) La Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, celebrada en
Barbados en 1994; 

h) El Año Internacional de la Familia, 1994.

1.7
Los resultados de la Conferencia están estrechamente relacionados y

aportaran importantes contribuciones a otras importantes conferencias
que se celebraran en 1995 y 1996, como la Cumbre Mundial sobre Desarrollo
Social, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer: Acción para la
Igualdad, el Desarrollo y la Paz, la Segunda Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II), la preparación del
Programa de Desarrollo, así como la celebración del cincuentenario de las
Naciones Unidas. Se espera que estos acontecimientos sirvan para reiterar
el llamamiento de la Conferencia de 1994 para que se invierta mas en las
personas y para que se adopte un nuevo programa de acción para la habi-
litación de la mujer a fin de garantizar que participe plenamente a todos
los niveles en la vida social, económica y política de su comunidad.

1.8
En los 20 últimos años, muchas partes del mundo han experimentado

notables cambios demográficos, sociales, económicos, ambientales y polí-
ticos. Muchos países han hecho considerables progresos en lo que respec-
ta a ampliar el acceso a los servicios de salud reproductiva y a reducir las
tasas de natalidad y de mortalidad, así como a aumentar los niveles de
educación y de ingreso, en particular la situación educacional y económi-
ca de la mujer. Si bien los avances logrados en los dos últimos decenios en
esferas como la creciente utilización de los anticonceptivos, la disminu-
ción de la mortalidad materna, la ejecución de planes y proyectos de de-
sarrollo sostenible y la mejora de los programas educacionales permiten
ver con optimismo la satisfactoria aplicación del presente Programa de
Acción, queda mucho por hacer. El mundo entero ha cambiado de una ma-

           



del desarrollo sostenible; la educación, sobre todo de las niñas; la igualdad
entre los sexos; la reducción de la mortalidad neonatal, infantil materna;
y el acceso universal a servicios de salud reproductiva, en particular de
planificación de la familia y de salud sexual.

1.13
Es evidente que muchas de las metas cuantitativas y cualitativas del

presente Programa de Acción exigen recursos adicionales, algunos de los
cuales podrían obtenerse si se modificará el orden de prioridades a nivel
individual, nacional e internacional. No obstante, ninguna de las medi-
das requeridas, ni todas ellas combinadas, es costosa si se compara con los
actuales gastos mundiales en desarrollo o con los que se destinan a fines
militares. Para algunas solo se necesitarían unos pocos recursos financie-
ros adicionales, o ninguno, porque suponen cambios de estilo de vida, nor-
mas sociales o políticas oficiales, que se pueden introducir y mantener si
los ciudadanos demuestran más interés y si los dirigentes políticos actúan
de forma mas decisiva. Sin embargo, para obtener los recursos necesarios
para las medidas que si requieren un aumento de los gastos en los dos pró-
ximos decenios, tanto los países en desarrollo como los desarrollados ten-
drán que contraer mas compromisos. Esto será a especialmente difícil en
el caso de algunos países en desarrollo y de algunos países con economías
de transición que experimentan graves limitaciones de recursos.

1.14
En el presente Programa de Acción se reconoce que no se espera que en

los 20 años próximos los gobiernos puedan alcanzar los objetivos y metas
de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo sin ayu-
da. Todos los miembros de la sociedad y todos los grupos tienen el derecho
e incluso la responsabilidad de desempeñar un papel activo en los esfuer-
zos por alcanzar esos objetivos. El creciente interés manifestado por las or-
ganizaciones no gubernamentales, primero en el marco de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y en la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos y ahora durante estas delibe-
raciones, indica un cambio importante y, en muchos casos rápidos de la
relación entre los gobiernos y una amplia gama de instituciones no guber-
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nes son una parte importante de las transformaciones económicas que se
están produciendo en el mundo y plantean importantes problemas nue-
vos. Por consiguiente en las políticas de población y desarrollo se debe in-
sistir de forma más enérgica en esas cuestiones. Para el año 2015 se espera
que casi el 56% de la población mundial viva en zonas urbanas, cuando en
1994 ese porcentaje era inferior al 45%. Las tasas de urbanización más rá-
pidas se producirán en los países en desarrollo. La población urbana de las
regiones en desarrollo apenas llegaba al 26% en 1975, pero se proyecta que
para el año 2015 haya aumentado al 50%. Este cambio impondrá una enor-
me carga a los servicios sociales y a la infraestructura existentes, la mayo-
ría de los cuales no podrán aumentar al mismo ritmo que la urbanización.

1.11
Respecto de toda una variedad de actividades de población y desarrollo,

será preciso redoblar los esfuerzos en los próximos 5,10 y 20 años, teniendo
presente la decisiva contribución que aportaría al logro del desarrollo sos-
tenible la pronta estabilización de la población mundial. En el presente
Programa de Acción se tratan todas esas cuestiones, y otras, en un marco
amplio e integrado que tiene por finalidad mejorar la calidad de la vida de
la actual población del mundo y de las generaciones venideras. Las reco-
mendaciones para la acción que figuran en el presente documento se han
formulado con un espíritu de consenso y cooperación internacional, y se
ha reconocido que incumbe a cada país formular y ejecutar políticas rela-
cionadas con la población en las que se tenga en cuenta la diversidad de
condiciones económicas, sociales y ambientales de cada país, respetando
plenamente los diversos valores religiosos y éticos, medios culturales y con-
vicciones filosóficas de su pueblo, así como la responsabilidad común, aun-
que diferenciada, de todas las personas del mundo por su futuro común.

1.12
En el presente Programa de Acción se recomienda a la comunidad in-

ternacional una importante serie de objetivos de población y desarrollo,
así como metas cualitativas y cuantitativas que son mutuamente comple-
mentarias y de importancia decisiva para esos objetivos. Entre los objeti-
vos y las metas figuran: el crecimiento económico sostenido en el marco

           



Al abordar el mandato de la Conferencia Internacional sobre Población
y Desarrollo y su tema general, la relación entre población, crecimiento
económico sostenido y desarrollo sostenible, y en sus deliberaciones, los
participantes se guiaron y se siguen guiando por los principios siguientes.

principio 1
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos.

Toda persona tiene los derechos y las libertadas proclamados en la
Declaración Universal de Derechos Humanos, sin distinción alguna por mo-
tivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición. Toda persona tiene derecho a la vida, a la libertad y la seguridad
personal.

principio 2
Los seres humanos son el elemento central del desarrollo sostenible.

Tienen derecho a una vida sana y productiva en armonía con la naturale-
za. La población es el recurso más importante y mas valioso de toda na-
ción. Los países deberían cerciorarse de que sede a todos la oportunidad de
aprovechar al máximo su potencial. Toda persona tiene derecho a un ni-
vel de vida adecuado para si y su familia, incluso alimentación, vestido,
vivienda, agua y saneamiento adecuados.

principio 3
El derecho al desarrollo es un derecho universal e inalienable, que es

parte integrante de los derechos humanos fundamentales, y la persona
humana es el sujeto central del desarrollo. Aunque el desarrollo facilita el
disfrute de todos los derechos humanos, no se puede invocar la falta de de-
sarrollo para justificar la violación de los derechos humanos internacio-
nalmente reconocidos. El derecho al desarrollo debe ejercerse de manera
que se satisfagan equitativamente las necesidades ambientales, de desa-
rrollo y demográficas de las generaciones presentes y futuras.

principio 4
Promover la equidad y la igualdad de los sexos y los Derechos de la mu-

jer, así como eliminar la violencia de todo tipo contra la mujer y asegurar-
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namentales. En casi todos los países surgen nuevas asociaciones entre la
administración, las empresas, las organizaciones no gubernamentales y
los grupos comunitarios, lo que tendrá una influencia directa y positiva
en la aplicación del presente Programa de Acción.

1.15
La Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo no crea nin-

gún derecho humano internacional nuevo, pero afirma que las normas de
derechos humanos universalmente reconocidas se aplican a todos los as-
pectos de los programas de población. Además, la Conferencia representa
la ultima oportunidad que tendrá la comunidad internacional en el siglo
XX de abordar en forma colectiva los problemas y las relaciones decisivas
entre población y desarrollo. El Programa de Acción requerirá el estable-
cimiento de un terreno común, con pleno respeto de los diversos valores
religiosos y éticos y de los medios culturales. Los resultados de esta
Conferencia se medirán en función de la fuerza de los compromisos espe-
cíficos que se contraigan y de lo que se haga para cumplir esos compromi-
sos, como parte de una nueva asociación mundial de todos los países y pue-
blos del mundo, basada en un sentimiento de responsabilidad compartida
aunque diferenciada, de los unos por los otros y de todos por el planeta.

Capitulo II

PRINCIPIOS

Cada país tiene el derecho soberano de aplicar las recomendaciones
contenidas en el Programa de Acción de conformidad con sus leyes nacio-
nales y con sus prioridades de desarrollo, respetando plenamente los di-
versos valores religiosos, éticos y culturales de su pueblo, y de forma com-
patible con los derechos humanos internacionales universalmente reco-
nocidos.

La cooperación internacional y la solidaridad universal, sobre la base
de los principios de la Carta de las Naciones Unidas y en un espíritu de co-
laboración, son de importancia decisiva para mejorar la calidad de la vi-
da de los pueblos del mundo. 

                



principio 8
Toda persona tiene derecho al disfrute del mas alto nivel posible de

salud física y mental. Los Estados deberían adoptar todas las medidas
apropiadas para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y
mujeres, el acceso universal a los servicios de atención medica, inclui-
dos los relacionados con la salud reproductiva, que incluye la planifica-
ción de la familia y la salud sexual. Los programas de atención de la sa-
lud reproductiva deberían proporcionar los mas amplios servicios posi-
bles sin ningún tipo de coacción. Todas las parejas y todas las personas
tienen el derecho fundamental de decidir libre y responsablemente el
número y el espaciamiento de sus hijos y de disponer de la información,
la educación y los medios necesarios para poder hacerlo.

principio 9
La familia es la unidad básica de la sociedad y como tal es preciso for-

talecerla. Tiene derecho a recibir protección y apoyo amplios. En los dife-
rentes sistemas sociales, culturales y políticos existen diversas formas de
familia. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los
futuros cónyuges, y el marido y la mujer deben estar en igualdad de con-
diciones.

principio 10
Toda persona tiene derecho a la educación, que deberá orientarse ha-

cia el pleno desarrollo de los recursos humanos, de la dignidad humana y
del potencial humano, prestando especial atención a las mujeres y las ni-
ñas. La educación debería concebirse de tal manera que fortaleciera el res-
peto por los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluidos
los relacionados con la población y el desarrollo. El interés superior del ni-
ño deberá ser el principio por el que se guíen los encargados de educarlo y
orientarlo; esa responsabilidad incumbe ante todo a los padres.

principio 11
Todos los Estados y todas las familias deberían dar la máxima prioridad

posible a la infancia. El niño tiene derecho a un nivel de vida adecuado pa-
ra su bienestar y al mas alto nivel posible de salud y a la educación. Tiene
derecho a ser cuidado y apoyado por los padres, la familia y la sociedad y
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se de que sea ella quien controle su propia fecundidad son la piedra angu-
lar de los programas de población y desarrollo. Los derechos humanos de
la mujer y de las niñas y muchachas son parte inalienable, integral e in-
divisible de los derechos humanos universales. La plena participación de
la mujer, en condiciones de igualdad, en la vida civil, cultural, económi-
ca, política y social a nivel nacional, regional e internacional y la erradi-
cación de todas las formas de discriminación por motivos de sexo son ob-
jetivos prioritarios de la comunidad internacional.

principio 5
Los objetivos y políticas de población son parte integrante del desarro-

llo social, económico y cultural, cuyo principal objetivo es mejorar la cali-
dad de la vida de todas las personas.

principio 6
El desarrollo sostenible como medio de garantizar el bienestar huma-

no, compartido de forma equitativa por todos hoy y en el futuro, requie-
re que las relaciones entre población, recursos, medio ambiente y desarro-
llo se reconozcan cabalmente, se gestionen de forma adecuada y se equili-
bren de manera armoniosa y dinámica. Para alcanzar el desarrollo soste-
nible y una mejor calidad de vida para todos, los Estados deberían reducir
y eliminar las modalidades de producción y consumo insostenibles y pro-
mover políticas apropiadas, entre otras, políticas de población, a fin de sa-
tisfacer las necesidades de las generaciones actuales sin poner en peligro
la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias nece-
sidades.

principio 7
Todos los Estados y todas las personas deberán cooperar en la tarea

esencial de erradicar la pobreza como requisito indispensable del desa-
rrollo sostenible, a fin de reducir las diferencias de niveles de vida y de
responder mejor a las necesidades de la mayoría de los pueblos del mun-
do. Se deberá dar especial prioridad a la situación y a las necesidades es-
peciales de los países en desarrollo, en particular los menos adelantados.
Es preciso integrar cabalmente en la economía mundial a los países con
una economía en transición, así como a todos los demás países.

                



zos internacionales por lograr el desarrollo sostenible y deberían seguir
redoblando sus esfuerzos por promover el crecimiento económico sosteni-
do y reducir los desequilibrios de manera que redunde en beneficio de to-
dos los países, en particular de los países en desarrollo.

Capitulo III

RELACIONES ENTRE LA POBLACION, EL CRECIMIENTO 
ECONOMICO SOSTENIDO Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE

A. integración de las políticas demográficas 
y de desarrollo

BASES PARA LA ACCIÓN

3.1
Las actividades cotidianas de todos los seres humanos, comunidades y

países guardan estrecha relación con los cambios demográficos, las moda-
lidades y los niveles de utilización de los recursos naturales, el estado del
medio ambiente y el ritmo y la calidad del desarrollo económico y social.
Hay acuerdo general en que la pobreza persistente y generalizada y las
graves desigualdades sociales entre hombres y mujeres tienen una gran
influencia en parámetros demográficos tales como el crecimiento, la es-
tructura y distribución de la población y, a su vez, se ven influidas por
ellos. También hay acuerdo general en que las modalidades irracionales de
consumo y producción contribuyen al uso insostenible de los recursos na-
turales y a la degradación del medio ambiente, así como a reforzar las de-
sigualdades sociales y la pobreza, con las consecuencias ya mencionadas
respecto de los parámetros demográficos. En la Declaración de Río sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo y en el Programa se pidió que se adopta-
ran modalidades de desarrollo que reflejaran una nueva comprensión de
estos vínculos intersectoriales y de otros. Reconociendo las realidades y
consecuencias a mas largo plazo de las actividades actuales, el problema
de desarrollo consiste en atender a las necesidades de las generaciones ac-
tuales sin poner en peligro la capacidad de las generaciones futuras para
atender a sus propias necesidades.
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derecho a que se le proteja con medidas legislativas, administrativas, socia-
les y educativas apropiadas contra toda forma de violencia, perjuicio o abu-
so físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación,
incluida la venta, el tráfico, el abuso sexual y el tráfico de órganos.

principio 12
Los países que reciben a migrantes documentados deberían tratarles a

ellos y a sus familias de forma apropiada y proporcionarles servicios de
bienestar social adecuados y deberían garantizar su seguridad física, te-
niendo presentes las circunstancias y necesidades especiales de los países,
en particular los países en desarrollo, que tratan de satisfacer esos objeti-
vos o necesidades en lo que respecta a los migrantes indocumentados, de
conformidad con lo dispuesto en los convenios pertinentes y otros instru-
mentos y documentos internacionales. Los países deberían garantizar a
todos los migrantes todos los Derechos humanos básicos incluidos en la
Declaración Universal de Derechos Humanos.

principio 13
En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a

disfrutar de él, en cualquier país. Los Estados tienen respecto de los refu-
giados las responsabilidades que se indican en la Convención de Ginebra
sobre el Estatuto de los Refugiados y en su Protocolo de 1967.

principio 14
Al considerar las necesidades de los indígenas, en materia de población

y desarrollo los Estados deberían reconocer y apoyar su identidad, su cul-
tura y sus intereses y permitirles participar plenamente en la vida econó-
mica, política y social del país, especialmente en lo que afecte a su salud,
educación y bienestar.

principio 15
El crecimiento económico sostenido en el marco del desarrollo sosteni-

ble y el progreso social requieren un crecimiento de base amplia, de ma-
nera que todos tenga las mismas oportunidades. Todos los países deberían
reconocer sus responsabilidades comunes pero diferenciadas. Los países
desarrollados reconocen la responsabilidad que les incumbe en los esfuer-
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b) Todos los aspectos de la planificación del desarrollo, para promo-
ver la justicia social y eliminar la pobreza mediante el desarro-
llo económico sostenido en el contexto del desarrollo sostenible.

MEDIDAS

3.5
A nivel internacional, regional, nacional y local, las cuestiones de po-

blación deben integrarse en la formulación, aplicación, supervisión y eva-
luación de todas las políticas y programas relativos al desarrollo sosteni-
ble. Las estrategias de desarrollo deben reflejar de manera realista las con-
secuencias a corto, mediano y largo plazo de la dinámica de la población
y las modalidades de producción y consumo, y sus efectos. 

3.6
Los gobiernos, los organismos internacionales, las organizaciones no gu-

bernamentales y demás interesados deberían realizar informes oportunos y
periódicos de sus estrategias de desarrollo, con objeto de evaluar los progre-
sos hacia la integración de la población en programas de desarrollo y medio
ambiente que tengan en cuenta las modalidades de producción y consumo
y traten de lograr que las políticas demográficas concuerden con el logro del
desarrollo sostenible y el mejoramiento de la calidad de la vida.

3.7
Los gobiernos deberían crear los mecanismos institucionales internos

necesarios y un entorno favorable, a todos los niveles de la sociedad, a fin
de que en los procesos de adopción de decisiones y administrativos de to-
dos los organismos gubernamentales públicos que se encargan de las polí-
ticas y los programas económicos, ambientales y sociales se tengan debi-
damente en cuenta los factores demográficos.

3.8
La voluntad política de aplicar estrategias integradas de población y

desarrollo debería fortalecerse con programas de educación e información
públicas y mediante un aumento de la asignación de recursos por conduc-
to de la colaboración entre los gobiernos, las organizaciones no guberna-
mentales y el sector privado, y el mejoramiento de la base de conocimien-

3.2
Pese a que recientemente se ha registrado una disminución de las ta-

sas de natalidad en muchos países en desarrollo, es inevitable que siga au-
mentando el volumen de la población. Dada la juventud de la estructura
por edades, en los próximos decenios muchos países registraran aumentos
importantes de la población en términos absolutos. En el futuro persisti-
rán y aumentarán los movimientos de población tanto dentro de los paí-
ses como entre ellos, con un rápido crecimiento de las ciudades y una dis-
tribución regional de la población desequilibrada.

3.3
El desarrollo sostenible entraña, entre otras cosas, la viabilidad a lar-

go plazo de la producción y el consumo en relación con todas las activida-
des económicas, entre ellas la industria, la energía, la agricultura, la sil-
vicultura, las pesquerías, el transporte, el turismo y la infraestructura,
con objeto de utilizar los recursos de la forma mas racional desde un pun-
to de vista ecológico y de reducir al mínimo los desperdicios. Sin embargo,
en las políticas macroeconomicas y sectoriales raramente se ha prestado
atención a las consideraciones demográficas. Integrar explícitamente la
población en las estrategias económicas y de desarrollo acelerara el ritmo
del desarrollo sostenible y del alivio de la pobreza y a la vez contribuirá al
logro de los objetivos demográficos y a un aumento de la calidad de vida
de la población.

OBJETIVOS

3.4
Los objetivos consisten en integrar plenamente los factores demográfi-

cos en:

a) Las estrategias de desarrollo, la planificación, la adopción de de-
cisiones y la asignación de recursos para el desarrollo a todos los
niveles y en todas las regiones, con la finalidad de satisfacer las
necesidades y mejorar la calidad de vida de las generaciones pre-
sentes y futuras;
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3.12
Todos los países, y sobre todo los países en desarrollo, que son los paí-

ses en que se producirá casi todo el crecimiento de la población mundial
en el futuro, y los países con economías en transición, tropiezan con difi-
cultades cada vez mayores para mejorar la calidad de vida de sus poblacio-
nes de manera sostenible. Muchos países en desarrollo y países con econo-
mías en transición tropiezan con importantes obstáculos para el desarro-
llo, entre ellos, la persistencia de los desequilibrios comerciales, el estan-
camiento de la economía mundial, la persistencia del problema del servi-
cio de la deuda y la necesidad de tecnologías y de asistencia externa. El lo-
gro del desarrollo sostenible y la eliminación de la pobreza debe respaldar-
se con políticas macroeconomicas que propicien un medio ambiente eco-
nómico internacional adecuado, además de un buen sistema de gobierno,
políticas nacionales eficientes e instituciones nacionales eficaces.

3.13
La pobreza generalizada sigue siendo el principal problema con que se

tropieza al efectuar actividades de desarrollo. La pobreza suele ir acompa-
ñada de desempleo, malnutricion, analfabetismo, el bajo nivel social de la
mujer, riesgos ambientales y un acceso limitado a servicios sociales y sani-
tarios, incluidos los servicios de salud reproductiva, que a su vez incluye
la planificación de la familia. Todos estos factores contribuyen a elevar los
niveles de fecundidad, morbilidad y mortalidad, así como a reducir la pro-
ductividad económica. La pobreza también esta íntimamente relacionada
con la inadecuada distribución espacial de la población, el uso insosteni-
ble y la distribución no equitativa de recursos naturales tales como la tie-
rra y el agua, y una grave degradación del medio ambiente.

3.14
Los esfuerzos por reducir el crecimiento demográfico, reducir la pobre-

za, conseguir progresos económicos, mejorar la protección del medio am-
biente y disminuir las modalidades insostenibles de consumo y produc-
ción son mutuamente complementarios. En muchos países, gracias a un
crecimiento de la población mas lento se ha tenido mas tiempo para adap-
tarse a futuros aumentos demográficos. Esto ha aumentado la capacidad
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tos mediante el fomento de las investigaciones y la creación de una capa-
cidad nacional y local.

3.9
Para alcanzar el desarrollo sostenible y mejorar la calidad de vida de to-

da la población, los gobiernos deberían reducir y eliminar los modelos no
sostenibles de producción y consumo y promover políticas demográficas
adecuadas. Los países desarrollados deberían tomar la iniciativa de adop-
tar modelos sostenibles de consumo y evitar de manera eficaz el derroche.

B. población, crecimiento económico sostenido y pobreza

BASES PARA LA ACCIÓN

3.10
En las políticas de población se deberían tener en cuenta, si procede,

las estrategias de desarrollo acordadas en los foros internacionales, en
particular la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Cuarto
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo16, el Programa de
Acción para los países menos adelantados para el decenio de 199017, y los
resultados del octavo periodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y de la Ronda Uruguay de negociacio-
nes comerciales multilaterales, el Programa y el Nuevo programa de las
Naciones Unidas para el desarrollo de Africa en el decenio de 1990.

3.11
Aunque los logros registrados recientemente en las estadísticas de in-

dicadores como la esperanza de vida y el producto nacional han sido no-
tables y alentadoras, por desgracia no reflejan plenamente las realidades
de la vida moderna de centenares de millones de hombres, mujeres, ado-
lescentes y niños. Pese a decenios de esfuerzos en pro del desarrollo, en re-
alidad han aumentado las diferencias entre los países ricos y los pobres,
así como las desigualdades dentro de los países. Persisten graves desigual-
dades de índole económica, social y sexual, que entorpecen los esfuerzos
por mejorar la calidad de la vida de centenares de millones de personas.
Aproximadamente 1.000 millones de personas viven en la pobreza, y esa
cifra sigue aumentando.
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al mismo tiempo actores clave del proceso de desarrollo, la eliminación de
la discriminación social, cultural, política y económica contra la mujer es
condición indispensable para eliminar la pobreza, promover el crecimien-
to económico sostenido en el contexto del desarrollo sostenible, garanti-
zar servicios de planificación de la familia y de salud reproductiva de ca-
lidad y lograr un equilibrio entre la población y los recursos disponibles y
las modalidades sostenibles de consumo y producción.

MEDIDAS

3.17
En las estrategias y los presupuestos de población y desarrollo a todos

los niveles es preciso dar prioridad a las inversiones en aprovechamiento
de los recursos humanos, de conformidad con las políticas nacionales, con
programas dirigidos concretamente a aumentar el acceso a la informa-
ción, la educación, el aumento de los conocimientos, oportunidades de
empleo, tanto en el sector formal como en el informal, servicios de salud
en general y de salud reproductiva de gran calidad, incluidos los servicios
de planificación de la familia y de salud sexual, mediante la promoción
del desarrollo económico sostenido en el contexto del desarrollo sosteni-
ble en los países en desarrollo y en los países con economías en transición.

3.18
Es preciso eliminar las desigualdades y barreras existentes contra la

mujer en la fuerza laboral y promover su participación en la preparación
y ejecución de las políticas a todos los niveles, así como su acceso a los re-
cursos productivos y a la propiedad de la tierra, y debería promoverse y
fortalecerse su derecho a heredar propiedades. Los gobiernos, las organi-
zaciones no gubernamentales y el sector privado deberían invertir en la
educación y el fomento de la capacidad de las mujeres y las niñas y en los
derechos jurídicos y económicos de las mujeres, y en todos los aspectos de
la salud reproductiva, incluida la planificación de la familia y la salud se-
xual, y deberían promover, supervisar y evaluar todos esos aspectos, para
que las mujeres puedan contribuir efectivamente al crecimiento económi-
co y al desarrollo sostenible y beneficiarse de ellos. 
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de esos países para atacar la pobreza, proteger y reparar el medio ambien-
te y construir la base para el desarrollo sostenible futuro. Incluso un úni-
co decenio de diferencia en cuanto a la transición hacia niveles de estabi-
lización de la fecundidad puede tener considerables consecuencias positi-
vas en la calidad de vida.

3.15
El crecimiento económico sostenido en el contexto del desarrollo soste-

nible es esencial para eliminar la pobreza. La eliminación de la pobreza
contribuirá a reducir el crecimiento de la población y a conseguir la pron-
ta estabilización de la población. Las inversiones en esferas importantes
para la eliminación de la pobreza, por ejemplo enseñanza básica, sanea-
miento, agua potable, vivienda, suministro adecuado de alimentos e in-
fraestructura para poblaciones en rápido aumento siguen recargando las
ya débiles economías y limitando las opciones de desarrollo. La elevadísi-
ma proporción de jóvenes, consecuencia de los elevados niveles de fecun-
didad, requiere que se creen trabajos productivos para una fuerza de tra-
bajo en constante aumento en un momento en que ya hay mucho desem-
pleo. En el futuro también aumentara rápidamente el número de perso-
nas de edad que requieren ayuda publica. Para soportar esas presiones se-
rá necesario que haya un crecimiento económico sostenido en el contexto
del desarrollo sostenible.

OBJETIVOS

3.16 
El objetivo es mejorar la calidad de vida de toda la población median-

te políticas adecuadas de población y desarrollo y programas encaminados
a lograr la erradicación de la pobreza, el desarrollo económico sostenido
en el contexto del desarrollo sostenible y modalidades sostenibles de con-
sumo y producción, aprovechamiento de los recursos humanos y la garan-
tía de todos los derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo como
derecho universal e inalienable y parte integrante de los derechos huma-
nos fundamentales. Hay que prestar especial atención al mejoramiento
socioeconómico de las mujeres pobres de los países desarrollados y en de-
sarrollo. Como las mujeres suelen ser el sector mas pobre de los pobres y

              



25

mos de financiación disponibles, entre ellas, fuentes multilaterales, bila-
terales y privadas, en condiciones favorables y como donación, según cri-
terios e indicadores racionales y equitativos, proporcionando acceso a tec-
nologías, y garantizando que en la elaboración y ejecución de los progra-
mas de ajuste estructural se tengan en cuenta los aspectos sociales y am-
bientales.

C. Población y medio ambiente

BASES PARA LA ACCIÓN

3.23
En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el

Desarrollo, la comunidad internacional acordó objetivos y medidas para
integrar las actividades ambientales y de desarrollo, incluidas en el
Programa, en otros resultados de la Conferencia y en otros acuerdos inter-
nacionales sobre el medio ambiente. El Programa se ha concebido como
una respuesta a los principales problemas del medio ambiente y del desa-
rrollo, incluidos los aspectos económicos y sociales del desarrollo sosteni-
ble, como la pobreza, el consumo, la dinámica de la población, la salud hu-
mana y los asentamientos humanos, y como respuesta a toda una serie de
inquietudes relacionadas con el medio ambiente y los recursos naturales.
El Programa encomendó a la Conferencia Internacional sobre la Población
y el Desarrollo la continuación del examen de las relaciones existentes en-
tre la población y el medio ambiente. La satisfacción de las necesidades
humanas básicas de una población en aumento depende de que haya un
medio ambiente saludable. Es necesario prestar atención a esas dimensio-
nes humanas al formular políticas generales de desarrollo sostenible en el
contexto del crecimiento demográfico. 

3.25
Los factores demográficos, junto con la pobreza y la falta de acceso a

los recursos en algunas regiones, pautas de consumo excesivo y de produc-
ción derrochadora en otras, provocan o agudizan los problemas de degra-
dación del medio ambiente y agotamiento de los recursos y, por ende, im-
piden el desarrollo sostenible. 

3.26
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3.19
Los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y el sector pri-

vado deberían dar gran prioridad a atender las necesidades y aumentar
las oportunidades de información, educación, puestos de trabajo, desarro-
llo de la capacidad y servicios pertinentes de salud reproductiva de todos
los miembros de la sociedad hasta ahora escasamente atendidos.

3.20
Deberían tomarse medidas para fortalecer las políticas y los programas

alimentarios, de nutrición y agrícolas y las relaciones comerciales equita-
tivas, prestando especial atención a la creación y el Fortalecimiento de la
seguridad alimentaria a todos los niveles.

3.21
Los gobiernos y el sector privado deberían facilitar la creación de em-

pleos en los sectores industrial, agrícola y de los servicios mediante el es-
tablecimiento de un entorno mas favorable al aumento del comercio y la
inversión de forma ecológicamente racional, el aumento de las inversio-
nes en el perfeccionamiento de los recursos humanos, y el establecimien-
to de instituciones democráticas y de un buen gobierno. Deberían hacerse
esfuerzos especiales para crear trabajos productivos mediante políticas
que promuevan industrias eficientes y, cuando sea necesario, que exijan
mucha mano de obra, y transferir tecnologías modernas.

3.22
La comunidad internacional debería seguir promoviendo un entorno

económico favorable, especialmente a los países en desarrollo y los países
con economías en transición en su intento por erradicar la pobreza y lo-
grar el crecimiento económico sostenido en el contexto del desarrollo sos-
tenible. En el contexto de los acuerdos y compromisos internacionales per-
tinentes, debería hacerse lo posible por apoyar a esos países, en particular
los países en desarrollo, promoviendo un sistema de comercio abierto,
equitativo, seguro, no discriminatorio y previsible, fomentando la inver-
sión extranjera directa, reduciendo la carga de la deuda proporcionando
recursos financieros nuevos y adicionales de todas las fuentes y mecanis-
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ambiente:

Incorporar los factores demográficos a las evaluaciones del impacto so-
bre el medio ambiente y otros procesos de planificación y adopción de de-
cisiones encaminados a lograr el desarrollo sostenible; 

a) Adoptar medidas para erradicar la pobreza, prestando especial
atención a las estrategias de generación de ingresos y empleo di-
rigidas a la población rural pobre y a las personas que viven en
zonas de ecosistemas frágiles o al borde de esas zonas;

b) Utilizar datos demográficos para promover la ordenación soste-
nible de los recursos, especialmente de los sistemas ecológica-
mente frágiles;

c) Modificar las modalidades de consumo y producción insostenibles
adoptando medidas económicas, legislativas y administrativas, se-
gún proceda, encaminadas a fomentar una utilización sostenible
de los recursos y a impedir la degradación del medio ambiente;

d) Aplicar políticas para hacer frente a las consecuencias ecológi-
cas de los inevitables aumentos futuros de la población y de los
cambios en su concentración y distribución, particularmente en
las zonas ecológicamente vulnerables y en las aglomeraciones
urbanas.

3.30
Se deberían adoptar medidas para estimular la plena participación de

todos los grupos pertinentes, especialmente las mujeres, a todos los niveles
de adopción de decisiones sobre cuestiones de población y medio ambiente
a fin de conseguir una ordenación sostenible de los recursos naturales.

3.31
Se deberían efectuar investigaciones sobre los vínculos existentes en-

tre la población, el consumo y la producción, el medio ambiente y los re-
cursos naturales y la salud humana que sirvieran de orientación para for-
mular políticas eficaces de desarrollo sostenible.

3.32
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Las presiones sobre el medio ambiente pueden obedecer al rápido cre-
cimiento de la población, a la distribución de la población y a la migra-
ción, especialmente en ecosistemas ecológicamente vulnerables. La urba-
nización y las políticas en que no se tiene en cuenta la necesidad del de-
sarrollo rural también crean problemas ambientales.

3.27
La aplicación de políticas eficaces de población en el contexto del desa-

rrollo sostenible, incluidos los programas de salud reproductiva y de pla-
nificación de la familia, requiere nuevas formas de participación de dis-
tintos agentes a todos los niveles del proceso de formulación de políticas.

OBJETIVOS

3.28
Atendiendo a lo dispuesto en el Programa, los objetivos son:

a) Conseguir que los factores demográficos, ambientales y de erra-
dicación de la pobreza se integren en las políticas, planes y pro-
gramas de desarrollo sostenible; 

b) Reducir las modalidades insostenibles de consumo y producción
y los efectos negativos de los factores demográficos en el medio
ambiente con objeto de responder a las necesidades de las gene-
raciones actuales sin poner en peligro la capacidad de las gene-
raciones futuras para satisfacer sus propias necesidades.

MEDIDAS

3.29
Los gobiernos, al nivel apropiado y con el apoyo de la comunidad inter-

nacional y de las organizaciones regionales y subregionales, deberían for-
mular y aplicar políticas y programas de población en apoyo de los objeti-
vos y medidas acordados en el Programa, otros resultados de la
Conferencia y otros acuerdos internacionales sobre el medio ambiente, te-
niendo en cuenta las obligaciones comunes, aunque diferenciadas, que se
reflejan en esos acuerdos. De conformidad con el marco y las prioridades
del Programa, se recomiendan, entre otras, las medidas siguientes para
contribuir a lograr la integración de las cuestiones de población y medio
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gramas de población. La experiencia demuestra que los programas de po-
blación y desarrollo tienen la máxima eficacia cuando, al mismo tiempo,
se adoptan medidas para mejorar la condición de la mujer.

4.2
La educación es uno de los medios mas importantes para habilitar a la

mujer con los conocimientos, aptitudes y la confianza en si misma que ne-
cesita para participar plenamente en el proceso de desarrollo. Hace mas
de 40 años, en la Declaración Universal de Derechos Humanos se afirmo
que “toda persona tiene derecho a la educación”. En 1990, los gobiernos
participantes en la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, que
se celebró en Jomtien (Tailandia), declararon su adhesión a la meta del ac-
ceso universal a la educación básica. No obstante, pese a los notables es-
fuerzos de países de todo el mundo que han ampliado apreciablemente el
acceso a la educación básica, existen en el mundo aproximadamente 960
millones de adultos analfabetos, de los cuales las dos terceras partes son
mujeres. Mas de la tercera parte de los adulto s del planeta, en su mayo-
ría mujeres, carecen de acceso a la información impresa, a técnicas nue-
vas y a tecnologías que mejorarían la calidad de su vida y les ayudarían a
conformarse y adaptarse al cambio social y económico. Hay 130 millones
de niños que no van a la escuela primaria y el 70% de ellos son niñas.

OBJETIVOS

4.3
Los objetivos son:

a) Lograr la igualdad y equidad basadas en la asociación armonio-
sa entre hombres y mujeres y permitir que la mujer realice ple-
namente sus posibilidades; 

b) Potenciar la contribución de la mujer al desarrollo sostenible
mediante su plena participación en el proceso de formulación
de políticas y adopción de decisiones en todas las etapas y su in-
tervención en todos los aspectos de la producción, empleo, acti-
vidades generadoras de ingresos, educación, salud, ciencia y tec-
nología, deportes, cultura y actividades relacionadas con la po-

28

Los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y el sector pri-
vado deberían procurar que el publico conociera y comprendiera mejor la
aplicación de las mencionadas medidas.

Capitulo IV

IGUALDAD Y EQUIDAD ENTRE LOS SEXOS 
Y HABILITACION DE LA MUJER

mejoramiento de la condición de la mujer

BASES PARA LA ACCIÓN

4.1
La habilitación y la autonomía de la mujer y el mejoramiento de su

condición política, social, económica y sanitaria constituyen en sí un fin
de la mayor importancia. Además, son indispensables para lograr el desa-
rrollo sostenible. Es preciso que mujeres y hombres participen e interven-
gan por igual en la vida productiva y reproductiva, incluida la división de
responsabilidades en cuanto a la crianza de los hijos y al mantenimiento
del hogar. En todo el mundo, la mujer ve en peligro su vida, su salud y su
bienestar porque esta sobrecargada de trabajo y carece de poder e influen-
cia. En la mayoría de las regiones del mundo, la mujer recibe menos edu-
cación académica que el hombre y, al mismo tiempo, no se suelen recono-
cer los conocimientos, aptitudes y recursos de la mujer para hacer frente
a la vida. Las relaciones de poder que impiden que la mujer tenga una vi-
da sana y plena se hacen sentir en muchos planos de la sociedad, desde el
ámbito mas personal hasta el mas publico. Para lograr cambios, hacen fal-
ta medidas de política y programas que mejoren el acceso de la mujer a
una vida segura y a recursos económicos, aligeren sus responsabilidades
extremas con respecto a los quehaceres domésticos, eliminen los obstácu-
los jurídicos a su participación en la vida publica y despierten la concien-
cia social mediante programas de educación y de difusión de masas efica-
ces. Además, el mejoramiento de la condición de la mujer también favore-
ce su capacidad de adopción de decisiones a todos los niveles en todas las
esferas de la vida, especialmente en el terreno de la sexualidad y la repro-
ducción. Esto es esencial, a su vez, para el éxito a largo plazo de los pro-
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bine las funciones de dar a luz, amamantar y criar a sus hijos
con la participación en la fuerza de trabajo.

4.5
Todos los países deberían hacer mayores esfuerzos por promulgar, re-

glamentar y hacer cumplir las leyes nacionales y las convenciones inter-
nacionales en que sean partes, tales como la Convención sobre la elimina-
ción de todas las formas de discriminación contra la mujer, que protegen
a la mujer de todo tipo de discriminación económica y del acoso sexual, y
por aplicar plenamente la Declaración sobre la Eliminación de la
Violencia contra la Mujer y la Declaración y el Programa de Acción de
Viena aprobados en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de
1993. Se insta a los países a que firmen, ratifiquen y apliquen todos los
acuerdos existentes que promuevan los derechos de la mujer.

4.6
Los gobiernos deberían asegurar, en todos los niveles, que la mujer pue-

da adquirir, poseer y vender bienes y tierras en las mismas condiciones
que el hombre, obtener créditos y negociar contratos en nombre propio y
por cuenta propia y ejercer sus derechos jurídicos de herencia.

4.7
Se insta a gobiernos y a empleadores a que eliminen la discriminación

por motivos de sexo en materia de contratación, salarios, prestaciones, ca-
pacitación y seguridad en el empleo con miras a eliminar las disparidades
de ingresos entre uno y otro sexo.

4.8
Los gobiernos, las organizaciones internacionales y las organizaciones

no gubernamentales deberían velar por que sus políticas y practicas de per-
sonal se ajusten al principio de la representación equitativa de ambos se-
xos, especialmente a los niveles de gestión y formulación de políticas, en
todos los programas, incluidos los programas de población y desarrollo. Se
deberían elaborar procedimientos e indicadores especiales a fin de anali-
zar los programas de desarrollo desde el punto de vista de sus efectos sobre
uno y otro sexo y evaluar la repercusión de esos programas en la condición
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blación y otras esferas, como formuladoras activas de las decisio-
nes y como participantes y beneficiarias;

c) Asegurar que todas las mujeres, al igual que los hombres, reci-
ban la educación necesaria para satisfacer sus necesidades hu-
manas básicas y ejercer sus derechos humanos.

MEDIDAS

4.4
Los países deberían adoptar medidas para habilitar a la mujer y elimi-

nar la desigualdad entre hombres y mujeres a la brevedad posible: 

a) Creando mecanismos para la participación igual y la representa-
ción equitativa de la mujer en todos los niveles del proceso polí-
tico y de la vida pública en cada comunidad y sociedad y facul-
tando a la mujer para que articule sus inquietudes y necesidades;

b) Promoviendo la realización plena de la mujer mediante la edu-
cación, el desarrollo de sus aptitudes y el empleo, y atribuyendo
la mayor importancia a la eliminación de la pobreza, el analfa-
betismo y la mala salud de las mujeres;

c) Eliminando todas las practicas que discriminan contra la mujer;
ayudando a la mujer a establecer y realizar sus derechos, inclui-
dos los relativos a la salud reproductiva y sexual;

d) Adoptando medidas apropiadas a fin de aumentar la capacidad
de la mujer para obtener ingresos fuera de las ocupaciones tra-
dicionales, lograr la autonomía económica y asegurarla igual-
dad de acceso de la mujer al mercado de trabajo y a los sistemas
de seguridad social; 

e) Eliminando la violencia contra la mujer;

f) Eliminando las practicas discriminatorias de los empleadores
contra la mujer, tales como las que exigen prueba Del uso de an-
ticonceptivos o la declaración del embarazo;

g) Haciendo posible, mediante la aprobación de leyes y reglamen-
tos y la adopción de otras medidas apropiadas, que la mujer com-
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4.12
Deberían hacerse todos los esfuerzos posibles por alentar la ampliación

y el Fortalecimiento de los grupos de activistas, comunitarios y populares
de apoyo a la mujer. Esos grupos deberían ser los centros de las campanas
nacionales para lograr que la mujer tenga conciencia de toda la gama de
sus derechos jurídicos, incluidos sus derechos en la familia, y ayudarla a
organizarse para hacer efectivos esos derechos.

4.13
Se insta encarecidamente a los países a que promulguen leyes y apli-

quen programas y políticas que permitan a los empleados de ambos sexos
organizarse para poder cumplir sus responsabilidades familiares y labora-
les mediante horarios de trabajo flexibles, licencias para padres y madres,
servicios de guardería, licencias de maternidad, facilidades para que las
madres trabajadoras amamanten a sus hijos, seguro medico y otras medi-
das. Debería asegurarse el goce de derechos similares a quienes trabajan
en el sector informal.

4.14
Los programas destinados a satisfacer las necesidades del creciente nú-

mero de personas de edad deberían tener en cuenta que la mujer represen-
ta la mayor proporción de ese sector y que las ancianas suelen estar en si-
tuación socioeconómica inferior a la de los hombres de la misma edad.

B. La niña

BASES PARA LA ACCIÓN

4.15
Dado que en todas las sociedades la discriminación por razones de se-

xo suele comenzar en las etapas mas tempranas de la vida, una mayor
igualdad para la niña es un primer paso necesario para asegurar que la
mujer realice plenamente sus posibilidades y participe en pie de igualdad
en el proceso de desarrollo. En varios países, la selección prenatal del se-
xo, las tasas de mortalidad mas altas de las niñas muy pequeñas y las ta-
sas de matricula escolar mas bajas de las niñas, en comparación con los va-
rones, sugieren que es posible que la “preferencia por el varón” este res-
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social, económica y sanitaria de la mujer, y en su acceso a los recursos.

4.9
Los países deberían adoptar medidas exhaustivas para eliminar todas

las formas de explotación, abuso, acoso y violencia contra las mujeres, las
adolescentes y las niñas. Esto supone la adopción de medidas preventivas
y de rehabilitación de las víctimas. Los pases deberían prohibir las practi-
cas degradantes como el tráfico de mujeres, adolescentes y niñas y la ex-
plotación por medio de la prostitución, y deberían prestar especial aten-
ción a la protección de los derechos y la seguridad de las víctimas de esos
delitos y de quienes estén en situaciones que se puedan explotar, como las
mujeres migrantes, las empleadas domesticas y las escolares. A este res-
pecto, habría que adoptar salvaguardias y mecanismos internacionales pa-
ra la cooperación a fin de asegurar el cumplimiento de estas medidas.

4.10
Se insta a los países a que individualicen y condenen la práctica siste-

mática de la violación y otras formas de trato inhumano y degradante de
la mujer como instrumento deliberado de guerra y de depuración étnica
y a que tomen medidas a fin de asegurar que se preste plena ayuda a las
víctimas de tales abusos para su rehabilitación física y mental. 

4.11
En las intervenciones concernientes a la salud de la familia y otras me-

didas relacionadas con el desarrollo, se debería prestar más atención al
tiempo que exigen de la mujer sus responsabilidades de criar a los hijos,
atender los quehaceres domésticos y realizar actividades que generan in-
gresos. Se debería insistir en las responsabilidades de los hombres respec-
to de la crianza de los hijos y los quehaceres domésticos. Se deberían ha-
cer mayores inversiones en medidas apropiadas para reducir la carga co-
tidiana de las responsabilidades domesticas, que en su mayor parte reca-
en en la mujer. Se debería prestar mas atención a los efectos adversos que
la degradación del medio ambiente y los cambios del uso de la tierra tie-
nen en la distribución del tiempo de la mujer. Los quehaceres domésticos
de la mujer no deberían tener repercusiones adversas en su salud.

                   



35

ción publica encaminadas a promover la igualdad de trato de niños y ni-
ñas en lo que respecta a la nutrición, la salud, la educación y las activida-
des económicas y políticas, así como a derechos sucesorios equitativos.

4.18
Se exhorta a todos los países a que, además de alcanzar la meta de la

enseñanza primaria universal antes del año 2015, velen por el acceso mas
amplio y temprano posible de la niña y la mujer a la enseñanza secunda-
ria y superior, así como a la formación profesional y técnica, teniendo pre-
sente la necesidad de mejorar la calidad e importancia de esa educación.

4.19
Las escuelas, los medios de difusión y otras instituciones sociales debe-

rían eliminar en todos los materiales informativos y docentes los estereo-
tipos que refuerzan las desigualdades entre hombres y mujeres y hacen
que las niñas no se respeten a si mismas. Los países deben reconocer que,
además de ampliar las posibilidades de educación de las niñas, también es
preciso cambiar las actitudes y las practicas de los maestros, los planes de
estudios y las instalaciones de las escuelas a fin de que reflejen la deter-
minación de eliminar todas las formas de discriminación basada en el se-
xo, reconociendo al mismo tiempo las necesidades especificas de las niñas. 

4.20
Los países deberían elaborar un enfoque integrado de las necesidades

especiales de las niñas y jóvenes en materia de nutrición, salud general y
reproductiva, educación y necesidades sociales, ya que muchas veces con
esas inversiones adicionales en beneficio de las adolescentes se pueden
compensar los insuficientes cuidados de salud y de nutrición a que han es-
tado expuestas. 

4.21
Los gobiernos deberían hacer cumplir estrictamente las leyes encamina-

das a garantizar que solo se contraiga matrimonio con el libre y pleno con-
sentimiento de los interesados. Además, los gobiernos deberían hacer cum-
plir estrictamente las leyes relacionadas con la edad mínima para el consen-
timiento y para contraer matrimonio y deberían aumentar la edad mínima
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tringiendo el acceso de las niñas a la alimentación, la educación y la aten-
ción de salud. Esta situación se ha visto agravada en muchos casos por uso
cada vez mas frecuente de técnicas para determinar el sexo del feto, como
resultado de lo cual si el feto es de sexo femenino, se aborta. Es indispen-
sable hacer inversiones en la salud, la nutrición y la educación de las ni-
ñas, desde la infancia hasta la adolescencia. 

OBJETIVOS

4.16
Los objetivos son:

a) Eliminar todas las formas de discriminación contra las niñas y
las causas en que se basa la preferencia por el varón, como resul-
tado de las cuales hay practicas dañinas e inmorales relaciona-
das como el infanticidio de las niñas y la selección prenatal del
sexo;

b) Aumentar la conciencia publica del valor de las niñas y mejorar
la imagen que las niñas tienen de si mismas, conseguir que ten-
gan mas confianza en si mismas y que mejore su condición;

c) Mejorar el bienestar de las niñas, especialmente en lo que res-
pecta a la salud, la nutrición y la educación.

MEDIDAS

4.17
Ante todo, es preciso potenciar el valor de las niñas para sus propias fa-

milias y para la sociedad mas allá de su definición de futuras madres y en-
cargadas del cuidado de los niños y reforzar esa imagen con la adopción y
aplicación de políticas educacionales y sociales que fomenten su plena
participación en el desarrollo de las sociedades en que viven. Los dirigen-
tes de todos los niveles de la sociedad deberían manifestarse enérgicamen-
te y actuar en forma decidida en contra de las formas de discriminación
por razones de sexo en la familia, basadas en la preferencia por los hijos
varones. Uno de los objetivos debería ser la eliminación de la mortalidad
excesiva de las niñas para finales del decenio, dondequiera que exista esa
pauta. Es preciso realizar actividades de educación especial y de informa-
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que se responsabilicen de su comportamiento sexual y reproductivo y a
que asuman su función social y familiar.

MEDIDAS

4.26
Los gobiernos deberían promover y alentar la participación del hom-

bre y la mujer en pie de igualdad en todas las esferas de la vida familiar y
en las responsabilidades domesticas, incluidas la planificación de la fami-
lia, la crianza de los hijos y las labores domesticas. Esto debería lograrse
mediante información, educación, comunicación, leyes sobre el empleo y
promoviendo un entorno económicamente favorable que permita, entre
otras cosas, las licencias familiares para hombres y mujeres de modo que
tengan mas posibilidades de compaginar responsabilidades domesticas y
publicas.

4.27

Deberían hacerse esfuerzos especiales por insistir en la parte de res-
ponsabilidad del hombre y promover la participación activa de los hom-
bres en la paternidad responsable, el comportamiento sexual y reproduc-
tivo saludable, incluida la planificación de la familia; la salud prenatal,
materna e infantil; la prevención de las enfermedades de transmisión se-
xual, incluido el VIH; la prevención de los embarazos no deseados y de al-
to riesgo; la participación y la contribución al ingreso familiar; la educa-
ción de los hijos, la salud y la nutrición; y el reconocimiento y la promo-
ción de que los hijos de ambos sexos tienen igual valor. Las responsabili-
dades del hombre en la vida familiar deben incluir la educación de los ni-
ños desde la más tierna infancia. Debe hacerse especial hincapié en la pre-
vención de la violencia contra las mujeres y los niños.

4.28
Los gobiernos deberían adoptar medidas para asegurar que los niños re-

ciban apoyo financiero adecuado de sus padres, entre otras cosas, velando
por que se cumplan las leyes relativas al pago de alimentos. Los gobiernos
deberían considerar la posibilidad de modificar sus leyes y sus políticas pa-
ra que los hombres cumplan sus responsabilidades y proporcionen apoyo fi-
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para contraer matrimonio cuando sea necesario. Los gobiernos y las organi-
zaciones no gubernamentales deberían generar el apoyo social necesario pa-
ra hacer cumplir las leyes sobre la edad mínima para contraer matrimonio,
en particular proporcionando posibilidades de educación y de empleo.

4.22
Se insta a los gobiernos a que prohiban la mutilación genital femenina

dondequiera que se practique y a que apoyen decididamente los esfuerzos
de las organizaciones no gubernamentales y comunitarias y las institucio-
nes religiosas por eliminar esas practicas. 

4.23
Se insta a los gobiernos a que adopten las medidas necesarias para pre-

venir el infanticidio, la selección prenatal del sexo, el trafico de niñas y
el uso de niñas en la prostitución y la pornografía.

C. Responsabilidades y participación del hombre

BASES PARA LA ACCIÓN

4.24
Los cambios de los conocimientos, las actitudes y el comportamiento

de hombres y mujeres constituyen una condición necesaria para el logro
de una colaboración armoniosa entre hombres y mujeres. El hombre de-
sempeña un papel clave en el logro de la igualdad de los sexos, puesto que,
en la mayoría de las sociedades, ejerce un poder preponderante en casi to-
das las esferas de la vida, que van de las decisiones personales respecto del
tamaño de la familia hasta las decisiones sobre políticas y programas pú-
blicos a todos los niveles. Es fundamental mejorar la comunicación entre
hombres y mujeres en lo que respecta a las cuestiones relativas a la sexua-
lidad y a la salud reproductiva y la comprensión de sus responsabilidades
conjuntas, de forma que unos y otras colaboren por igual en la vida publi-
ca y en la privada.

OBJETIVO

4.25
El objetivo es promover la igualdad de los sexos en todas las esferas de

la vida, incluida la vida familiar y comunitaria, y alentar a los hombres a
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zación, la pobreza, los desastres naturales y otras causas de desplazamien-
to han provocado mayores tensiones en la familia porque a menudo ya no
se dispone de la asistencia de la red de apoyo que era la familia ampliada.
A menudo, los padres tienen que depender mas que antes de la asistencia
de terceros para poder cumplir sus obligaciones laborales y familiares, so-
bre todo cuando en las políticas y los programas que afectan a la familia
no se tienen en cuenta los diversos tipos de familia existentes o no se pres-
ta la debida atención a las necesidades y a los derechos de las mujeres y
los niños.

OBJETIVOS

5.2
Los objetivos son:

a) Elaborar políticas y leyes que presten mayor apoyo a la familia,
contribuyan a su estabilidad y tengan en cuenta su pluralidad
de formas, en particular en lo que se refiere al creciente nume-
ro de familias monoparentales;

b) Establecer medidas de seguridad social que aborden las causas
sociales, culturales y económicas del costo cada vez mas alto de
la crianza de los hijos;

c) Promover la igualdad de oportunidades de los miembros de la fa-
milia, especialmente los derechos de las mujeres y los niños en
la familia.

MEDIDAS

5.3
Los gobiernos, en cooperación con los empleadores, deberían facilitar

y promover los medios necesarios para que la participación en la fuerza
laboral sea compatible con las obligaciones familiares, especialmente en
el caso de las familias con niños pequeños. Dichos medios podrían incluir
seguro medico y seguridad social, guarderías y salas de lactancia en el lu-
gar de trabajo, jardines de infancia, trabajos de jornada parcial, licencia
paterna remunerada, licencia materna remunerada, horarios flexibles y
servicios de salud reproductiva y de salud infantil.
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nanciero a sus hijos y a su familia. Esas leyes y políticas también deberían
fomentar el mantenimiento o la reconstitución de la unidad familiar.
Debería protegerse la seguridad de las mujeres en relaciones abusivas.

4.29
Los dirigentes nacionales y locales deberían promover la plena partici-

pación del hombre en la vida familiar y la plena integración de la mujer
en la vida de la comunidad. Los padres y las escuelas deberían velar por
que se inculquen a los niños desde la más tierna edad actitudes de respe-
to por la mujer y la niña como iguales, así como la comprensión de la res-
ponsabilidad que les incumbe en todos los aspectos de una vida familiar
segura y armoniosa. Se necesitan con urgencia programas para llegar a los
niños antes de que inicien su actividad sexual.

Capitulo V

LA FAMILIA, SUS FUNCIONES, DERECHOS, 
COMPOSICION Y ESTRUCTURA

diversidad de la estructura y la composición de la familia

BASES PARA LA ACCIÓN

5.1
Aunque hay diversas formas de familia en los diferentes sistemas so-

ciales, culturales, jurídicos y políticos, la familia es la unidad básica de la
sociedad y, por consiguiente, tiene derecho a recibir protección y apoyo
amplios. El proceso de rápido cambio demográfico y socioeconómico que
se ha producido en todo el mundo ha influido en las modalidades de for-
mación de las familias y en la vida familiar, provocando importantes cam-
bios en la composición y la estructura de las familias. Las ideas tradicio-
nales de división por sexos de las funciones de los progenitores y las fun-
ciones domesticas y de participación en la fuerza de trabajo remunerada
no reflejan las realidades y aspiraciones actuales, pues son cada vez mas
las mujeres que, en todo el mundo, ocupan empleos remunerados fuera de
su casa. Al mismo tiempo, la migración generalizada, los traslados forza-
dos de población provocados por conflictos violentos y guerras, la urbani-
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rado y a las medidas adoptadas por los gobiernos para equilibrar sus presu-
puestos reduciendo el gasto social. Cada vez hay mas familias vulnerables,
inclusive familias con un solo progenitor en que el cabeza de familia es una
mujer, familias pobres con ancianos o discapacitados, familias refugiadas y
desplazadas y familias en que hay SIDA y otras enfermedades mortales, toxi-
cómanas, maltrato de los niños y violencia domestica. El aumento de la emi-
gración laboral y los movimientos de refugiados son otras fuentes de tensión
y desintegración familiar que han contribuido a aumentar las responsabili-
dades con que se enfrentan las mujeres. En muchos medios urbanos, millo-
nes de niños y jóvenes quedan abandonados a sus propios medios al romper-
se los vínculos familiares, por lo que cada vez están mas expuestos a riesgos
como el abandono de la escuela, la explotación laboral, la explotación se-
xual, los embarazos no deseados y las enfermedades de transmisión sexual. 

OBJETIVO

5.8
El objetivo es velar porque en todas las políticas de desarrollo social y

económico se tengan plenamente en cuenta las necesidades diversas y
cambiantes y los derechos de las familias y de sus miembros y se presten
el apoyo y la protección necesarios, en particular a las familias mas vul-
nerables y a los miembros mas vulnerables de las familias.

MEDIDAS

5.9
Los gobiernos deberían formular políticas en que se tenga en cuenta a

las familias en lo relativo a la vivienda, el trabajo, la salud, la seguridad
social y la educación, con objeto de crear un medio ambiente favorable a
la familia, teniendo presentes sus diversas formas y funciones, y deberí-
an apoyar los programas de educación relativos a las funciones de los pro-
genitores, y a los conocimientos que estos deben tener, así como al desa-
rrollo de los niños. Los gobiernos, en colaboración con otros interesados,
deberían desarrollar la capacidad de vigilar el efecto de las decisiones y
medidas sociales y económicas sobre el bienestar de las familias, la situa-
ción de la mujer en la familia y la capacidad de las familias para atender
a las necesidades básicas de sus miembros.
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5.4
Al formular las políticas de desarrollo socioeconómico, se debería pres-

tar especial atención a aumentar la capacidad de obtención de ingresos de
todos los miembros adultos de las familias económicamente desfavoreci-
das, inclusive los ancianos y las mujeres que trabajan en el hogar, y hacer
lo necesario para que los niños reciban una educación en lugar de obligar-
los a trabajar. Se debería prestar particular atención a las familias mono-
parentales necesitadas, especialmente las que tienen que mantener total-
mente o en parte a los hijos y a otros familiares a cargo, velando porque
se les pague al menos, el salario y las prestaciones mínimos, el crédito, la
educación, la financiación de grupos de autoayuda para mujeres y una
obligación jurídica mas estricta de cumplimiento de las obligaciones fi-
nancieras del padre respecto de sus hijos.

5.5
Los gobiernos deberían adoptar medidas eficaces para eliminar todas

las formas de coacción y discriminación en las políticas y practicas. Se de-
berían adoptar y aplicar medidas para eliminar los matrimonios entre
menores y la mutilación genital femeninas. Se debería proporcionar asis-
tencia a los discapacitados para que puedan cumplir sus responsabilidades
y ejercer sus derechos familiares y reproductivos.

5.6
Los gobiernos deberían mantener y desarrollar mas a fondo mecanismos

para documentar los cambios y realizar estudios sobre la composición y es-
tructura de la familia, especialmente sobre los hogares con una sola persona
y las familias monoparentales, así como las familias multigeneracionales.

B. Apoyo socioeconómico a la familia

BASES PARA LA ACCIÓN

5.7
Las familias son sensibles a las tensiones que provocan los cambios socia-

les y económicos. Es fundamental conceder asistencia particular a las fami-
lias que atraviesan situaciones difíciles. En los últimos años las condiciones
han empeorado para muchas familias debido a la falta de empleo remune-
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Capitulo VI

CRECIMIENTO Y ESTRUCTURA DE LA POBLACION
A. tasas de fecundidad, mortalidad y crecimiento demográfico

BASES PARA LA ACCIÓN

6.1
El crecimiento de la población mundial es mas alto que nunca en térmi-

nos absolutos; los incrementos actuales se aproximan a los 90 millones de
personas por año. Según las proyecciones de las Naciones Unidas, es proba-
ble que los incrementos anuales de población se mantengan por encima de
esa cifra hasta el 2015. La población mundial, que había tardado 123 años en
pasar de 1.000 millones a 2.000 millones de personas, registro incrementos
sucesivos de 1.000 millones de personas al cabo de 33 años, 14 años y 13 años.
Se prevé que la transición en curso, de los 5.000 millones a los 6.000 millo-
nes, solo llevara 11 años y concluirá en 1998. La población mundial aumen-
to a una tasa del 1,7% anual durante el periodo 1985–1990, pero se calcula
que en los próximos decenios disminuirá y llegara al 1% anual en el perio-
do 2020–2025. No obstante, para alcanzar la estabilización de la población
durante el siglo XXI será preciso que se apliquen todas las políticas y reco-
mendaciones que figuran en el presente Programa de Acción.

6.2 
Actualmente, la mayoría de los países avanzan hacia una modalidad de

tasas bajas de natalidad y de mortalidad, pero como lo hacen a velocida-
des diferentes, el panorama resultante es el de un mundo que debe hacer
frente a situaciones demográficas cada vez más diversas. Los promedios
nacionales de fecundidad variaron en 1985–1990, de unos 8,5 niños por
mujer en Rwanda a 1,3 niños por mujer en Italia, mientras que la esperan-
za de vida al nacer, indicador de la mortalidad, fue de 41 años en Sierra
Leona a 78,3 años en el Japón. Según las estimaciones, la esperanza de vi-
da al nacer ha disminuido en muchas regiones, incluidos algunos países
con economías en transición. En el periodo 1985–1990, el 44% de la pobla-
ción mundial vivía en los 114 países cuyas tasas de crecimiento superaron
el 2% anual. Entre esos se contaban casi todos los países de Africa, cuya po-
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5.10
Los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y las organiza-

ciones comunitarias interesadas, a todos los niveles, deberían encontrar
nuevas formas de prestar una asistencia mas eficaz a las familias y a las
personas que las integran que puedan verse afectadas por problemas con-
cretos, como la pobreza extrema, el desempleo crónico, la enfermedad, la
violencia en el hogar y la violencia sexual, el pago de una dote, la toxicó-
mana y el alcoholismo, el incesto y los malos tratos, el descuido o el aban-
dono de los niños.

5.11
Los gobiernos deberían apoyar y desarrollar los mecanismos adecuados

para prestar asistencia a las familias en el cuidado de sus hijos y de las per-
sonas de edad o con discapacidad que estén a su cargo, inclusive las afec-
tadas por el VIH y el SIDA, alentar a que esas responsabilidades sean com-
partidas por hombres y mujeres y apoyar la viabilidad de las familias cons-
tituidas por varias generaciones.

5.12
Los gobiernos y la comunidad internacional deberían prestar mas

atención y manifestar mayor solidaridad a las familias pobres y a las fa-
milias víctimas de la guerra, la sequía, el hambre, los desastres naturales
y la discriminación o la violencia racial y étnica. Se debería hacer todo lo
posible para mantener juntos a los miembros de las familias, permitir que
se reúnan en caso de separación y velar porque tengan acceso a los progra-
mas gubernamentales destinados a prestar apoyo y asistencia a las fami-
lias vulnerables.

5.13
Los gobiernos deberían ayudar a las familias monoparentales y prestar

especial atención a las necesidades de las viudas y los huérfanos. Se debe-
ría hacer todo lo posible por ayudar a establecer vínculos de tipo familiar
en circunstancias especialmente difíciles, por ejemplo, en el caso de los ni-
ños de la calle.
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blación se duplica, por termino medio, aproximadamente cada 24 años,
dos tercios de los países de Asia y un tercio de los países de América Latina.
En cambio, 66 países (europeos en su mayoría) que representaban el 23%
de la población mundial tuvieron tasas de crecimiento inferiores al 1%
anual. A las tasas actuales, la población de Europa tardaría mas de 380
años en duplicarse. La disparidad de estos niveles y diferencias influye en
ultima instancia en el tamaño y en la distribución regional de la pobla-
ción mundial y en sus perspectivas de desarrollo sostenible. Se prevé que
entre 1995 y 2015 la población de las regiones mas desarrolladas aumenta-
ra en unos 120 millones mientras que las de las regiones menos desarrolla-
das aumentara en 1.727 millones. 

OBJETIVO

6.3
Tras reconocer que el propósito definitivo es mejorar la calidad de la

vida de las generaciones actuales y futuras, el objetivo es facilitar la tran-
sición demográfica cuanto antes en los países donde haya un desequilibrio
entre las tasas demográficas y las metas sociales, económicas y ambienta-
les, respetando al mismo tiempo los derechos humanos. Dicho proceso
contribuirá a la estabilización de la población mundial y, junto con las mo-
dificaciones en las modalidades no sostenibles de producción y consumo,
al desarrollo sostenible y el crecimiento económico.

MEDIDAS

6.4
Los países deberían prestar mas atención a la importancia de las ten-

dencias demográficas para el desarrollo. Los países que no hayan comple-
tado su transición demográfica deberían adoptar medidas eficaces en ese
sentido en el contexto del desarrollo social y económico y del pleno respe-
to de los derechos humanos. Los países que hayan concluido su transición
demográfica deberían adoptar las medidas necesarias para optimizar sus
tendencias demográficas en el contexto del desarrollo social y económico.
Tales medidas incluyen promover el desarrollo económico y aliviar la po-
breza, sobre todo en las zonas rurales, mejorar la condición de la mujer,
garantizar el acceso universal a la enseñanza primaria y a una atención

primaria de salud de buena calidad, incluidos servicios de salud reproduc-
tiva y de planificación de la familia, y establecer estrategias educaciona-
les relativas a la paternidad responsable y la educación sexual. Los países
deberían movilizar todos los sectores de la sociedad en estas actividades,
incluidas las organizaciones no gubernamentales, los grupos de la comu-
nidad y el sector privado.

6.5
Al tratar de resolver las cuestiones relativas al crecimiento demográfi-

co, los países deberían reconocer la relación entre el nivel de fecundidad
y los de mortalidad y tratar de disminuir los altos niveles de mortalidad
neonatal, infantil y materna, a fin de reducir la necesidad de altas tasas
de fecundidad y el numero de nacimientos de gran riesgo.

B. los niños y los jóvenes

BASES PARA LA ACCIÓN

6.6
Debido a la disminución de la mortalidad y a la persistencia de los al-

tos niveles de fecundidad, la proporción de niños y jóvenes sigue siendo
muy grande en la población de muchos países en desarrollo. En todas las
regiones menos desarrolladas, el 36% de la población es menor de 15 años,
e incluso tras las disminuciones previstas de las tasas de fecundidad, la ci-
fra se mantendrá en torno al 30% hasta el año 2015. En Africa, la propor-
ción de la población que tiene menos de 15 años es del 45%, cifra que se cal-
cula que se reducirá solo ligeramente, al 40%, para el año 2015. La pobre-
za tiene efectos devastadores en la salud y el bienestar de los niños. Los ni-
ños pobres corren un gran riesgo de padecer de malnutricion y contraer
enfermedades, así como de ser víctimas de la explotación laboral, la trata
de menores, el descuido, el abuso sexual y la toxicómana. Las necesidades
presentes y futuras que plantean las grandes poblaciones de jóvenes, so-
bre todo en materia de salud, educación y empleo, imponen exigencias y
obligaciones importantes a las familias, las comunidades, los países y la
comunidad internacional. La obligación primordial consiste en asegurar
que todo niño que nazca sea un hijo deseado. En segundo lugar figura la
obligación de reconocer que los niños constituyen el recurso mas impor-
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tante para el futuro y que a fin de alcanzar el crecimiento económico sos-
tenido y el desarrollo sostenible es indispensable que los padres y las so-
ciedades hagan mayores inversiones en ellos.

OBJETIVOS

6.7 
Los objetivos son:

a) Promover en la máxima medida posible la salud, el bienestar y
el potencial de todos los niños, adolescentes y jóvenes en su ca-
lidad de futuros recursos humanos del mundo, de conformidad
con los compromisos contraídos al respecto en la Cumbre
Mundial en favor de la Infancia y con arreglo a la Convención
sobre los Derechos del Niño;

b) Satisfacer las necesidades especiales de los adolescentes y los jó-
venes, especialmente las jóvenes, en materia de apoyo de la so-
ciedad, la familia y la comunidad, oportunidades económicas,
participación en el proceso político y acceso a la educación, la
salud, la orientación y servicios de salud reproductiva de alta ca-
lidad, teniendo presente la propia capacidad creativa de los ado-
lescentes y jóvenes;

c) Alentar a los niños, adolescentes y jóvenes, en particular las jó-
venes, a que continúen sus estudios a fin de que estén prepara-
dos para una vida mejor, de aumentar su capacidad humana y
de impedir los matrimonios a edad muy temprana y los naci-
mientos de gran riesgo y reducir la consiguiente mortalidad y
morbilidad.

MEDIDAS

6.8
Los países deberían asignar alta prioridad y atención a todos los aspec-

tos de la protección, la supervivencia y el desarrollo de los niños y jóve-
nes, en particular los niños y jóvenes de la calle, y deberían desplegar to-
dos los esfuerzos posible por eliminar los efectos adversos que la pobreza
tiene para los niños y jóvenes, incluida la malnutricion y las enfermeda-

des que se pueden prevenir. Se debería garantizar a los niños y las niñas
la igualdad de oportunidades educacionales a todos los niveles.

6.9
Los países deberían adoptar medidas eficaces para eliminar el descui-

do de los niños y todo tipo de explotación y abuso de los niños, adolescen-
tes y jóvenes, tales como el secuestro, la violación y el incesto, la porno-
grafía, la trata de menores, el abandono y la prostitución. En particular,
los países deberían adoptar medidas apropiadas para eliminar el abuso se-
xual de los niños, dentro y fuera de sus fronteras.

6.10
Todos los países deberían promulgar y aplicar estrictamente leyes con-

tra la explotación económica, el abuso físico y mental o el descuido de los
niños, de conformidad con los compromisos contraídos en virtud de la
Convención sobre los Derechos del Niño y otros instrumentos pertinentes
de las Naciones Unidas. Los países deberían proporcionar servicios de apo-
yo y rehabilitación a las víctimas de esos abusos.

6.11
Los países deberían crear urgentemente un entorno socioeconómico fa-

vorable a la eliminación de todos los matrimonios y demás uniones de ni-
ños y deberían desalentar el matrimonio a edad muy temprana. Es preciso
que en los programas educacionales de los países se destaquen las obligacio-
nes sociales que entraña el matrimonio. Los gobiernos deberían adoptar me-
didas para eliminar la discriminación contra las jóvenes embarazadas.

6.12
Todos los países deberían adoptar medidas colectivas para aliviar el su-

frimiento de los niños en situaciones de conflicto armado y otros desas-
tres y proporcionar asistencia para la rehabilitación de los niños que se-
an víctimas de esos conflictos y desastres.

6.13
Los países deberían tratar de satisfacer las necesidades y aspiraciones

de los jóvenes, en particular en materia de educación académica y no aca-
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démica, capacitación, oportunidades de empleo, vivienda y salud, con mi-
ras a garantizar así su integración y participación en todas las esferas de
la sociedad, en particular en el proceso político y en la preparación para
ocupar cargos directivos.

6.14
Los gobiernos deberían formular programas de capacitación y empleo

con el activo apoyo de las organizaciones no gubernamentales y el sector
privado. Se debería considerar primordial atender a las necesidades bási-
cas de los jóvenes, mejorar su calidad de vida y aumentar su contribución
al desarrollo sostenible.

6.15
Los jóvenes deberían participar activamente en la planificación, ejecu-

ción y evaluación de las actividades de desarrollo que repercuten directa-
mente en su vida diaria. Ello es particularmente importante en lo que res-
pecta a las actividades y los servicios de información, educación y comu-
nicación sobre la reproductiva y sexual, incluida la prevención de los em-
barazos tempranos, la educación sexual y la prevención del VIH/SIDA y de
otras enfermedades que se transmiten sexualmente. Se debería garantizar
el acceso a esos servicios, así como su carácter confidencial y privado, con
el apoyo y la orientación de los padres y de conformidad con la
Convención sobre los Derechos del Niño. Asimismo, se requieren progra-
mas educacionales a favor de la difusión de conocimientos que permitan
planificar la vida y alcanzar estilos de vida satisfactorios y en contra del
uso indebido de drogas.

C. las personas de edad

BASES PARA LA ACCIÓN

6.16
La disminución de la fecundidad, combinada con la constante reduc-

ción de la mortalidad, produce cambios fundamentales en la estructura
por edades de la población de la mayor parte de las sociedades; en parti-
cular, se han registrado aumentos de la proporción y el numero de perso-
nas de edad, así como un numero creciente de personas de edad muy avan-

zada. En las regiones mas desarrolladas, aproximadamente una de cada
seis personas tiene al menos 60 años; la proporción se acercara a una de
cada cuatro personas para el año 2025. La situación de los países en desa-
rrollo en los que se ha registrado una rápida disminución del nivel de fe-
cundidad merece particular atención. En la mayoría de las sociedades, la
mujer que vive mas años que el hombre, es mayoría entre la población de
edad; en muchos países, las ancianas pobres son especialmente vulnera-
bles. El aumento sostenido de los grupos de edad en las poblaciones nacio-
nales, tanto en valores absolutos como en relación con la población en
edad de trabajar, tiene importantes repercusiones en muchos países, en
particular sobre la viabilidad futura de las modalidades oficiales y no ofi-
ciales de asistencia a las personas de edad. Las consecuencias económicas
y sociales de este “envejecimiento de la población” representan a la vez
una oportunidad y un problema para todas las sociedades. Muchos países
están reconsiderando sus políticas a la luz del principio de que la pobla-
ción de personas de edad constituye un componente valioso e importante
de los recursos humanos de que dispone una sociedad. Asimismo, están
intentando determinar la mejor forma de ayudar a las personas de edad
con necesidades de apoyo a largo plazo.

OBJETIVOS

6.17
Los objetivos son:

a) Aumentar, mediante los mecanismos adecuados, la autonomía
de las personas de edad y crear condiciones que mejoren su ca-
lidad de vida y les permitan trabajar y vivir en forma indepen-
diente en sus propias comunidades tanto tiempo como puedan
o deseen;

b) Establecer sistemas de atención de salud y sistemas de seguridad
económica y social para las personas de edad, según proceda,
prestando especial atención a las necesidades de las mujeres;

c) Establecer un sistema de apoyo social, en los planos oficial y no
oficial, con vistas a aumentar la capacidad de las familias para
hacerse cargo de las personas de edad.
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MEDIDAS

6.18
Todos los niveles de la administración que se ocupan de la planificación

socioeconómica a mediano y a largo plazo deberían tener en cuenta la pro-
porción y el numero crecientes de personas de edad en la población. Los
gobiernos deberían establecer sistemas de seguridad social que aseguren
mayor unidad y solidaridad intergeneracional e intrageneracional y que
presten apoyo a las personas de edad, mediante la protección y promoción
de las familias de varias generaciones y la prestación de apoyo y de servi-
cios a largo plazo al creciente numero de personas de edad mas débiles.

6.19
Los gobiernos deberían tratar de aumentar la capacidad de las personas

de edad para valerse por si mismas para que puedan seguir participando en
la sociedad. En consultas con esas personas, los gobiernos deberían garan-
tizar las condiciones necesarias para que las personas de edad pueden lle-
var una vida independiente, saludable y productiva y hacer uso cabal de las
aptitudes y facultades que hayan adquirido a lo largo de su vida en benefi-
cio de la sociedad. Habría que reconocer y promover debidamente la valio-
sa contribución de las personas de edad a la familia y a la sociedad, espe-
cialmente su función de voluntarios y de personas que cuidan de otros.

6.20
Los gobiernos, en colaboración con las organizaciones no gubernamen-

tales y el sector privado, deberían fortalecer los sistemas de apoyo y segu-
ridad para las personas de edad, tanto oficiales como no oficiales, y elimi-
nar todas las formas de violencia y discriminación contra las personas de
edad en todos los países, prestando especial atención a las necesidades de
las mujeres de edad.

D. los indígenas

BASES PARA LA ACCIÓN

Los indígenas tienen una visión característica y de suma importancia
de las relaciones entre población y desarrollo, que suele diferir considera-
blemente de las de las poblaciones con las que viven dentro de las fronte-

ras nacionales. En algunas regiones del mundo, los indígenas, al cabo de
largos periodos de disminución de la población, están experimentando un
crecimiento sostenido y, en determinados casos, rápido, de resultas de
una menor mortalidad, aunque en general las tasas de morbilidad y de
mortalidad siguen siendo mucho mas elevadas que las de otros sectores de
la población nacional. No obstante, en otras regiones, la población indíge-
na sigue disminuyendo en forma constante, a causa del contacto con en-
fermedades del exterior, la perdida de tierras y recursos, la destrucción
ecológica, los desplazamientos, los reasentamientos y la desintegración de
sus familias, comunidades y sistemas sociales.

6.22
La situación de muchos grupos indígenas suele caracterizarse por la dis-

criminación y la opresión, que a veces han adquirido incluso carácter ins-
titucional en las leyes y estructuras de gobierno de los países. En muchos
casos, las modalidades de producción y consumo insostenibles de la socie-
dad en general son una causa fundamental de la destrucción de la estabi-
lidad ecológica de sus tierras, así como de la presión para expulsarlos de
ellas. Las poblaciones indígenas creen que el reconocimiento de sus dere-
chos a las tierras de sus antepasados esta indisolublemente ligado al desa-
rrollo sostenible y exigen un mayor respeto de los modelos indígenas de
cultura, espiritualidad, forma de vida y desarrollo sostenible, incluidos los
sistemas tradicionales de tenencia de la tierra, relaciones entre los sexos,
utilización de los recursos y conocimiento y practica de la planificación de
la familia. En los planos nacional, regional e internacional, las perspecti-
vas de los indígenas han sido reconocidas cada vez mas, como demuestran,
entre otras cosas, la presencia del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones
Indígenas en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo y la proclamación por la Asamblea General del
año 1993 Año Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo.

6.23
La decisión de la comunidad internacional de proclamar el Decenio

Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo, a partir del 10 de
diciembre de 1994, representa otro importante adelanto hacia el logro de

               



53

6.26
En el contexto de las actividades del Decenio Internacional de las

Poblaciones Indígenas del Mundo, las Naciones Unidas, en plena colabo-
ración y cooperación con las poblaciones indígenas y sus organizaciones
pertinentes, deberían promover una mayor comprensión de las poblacio-
nes indígenas y reunir datos sobre sus características demográficas, tanto
actuales como históricas, como forma de mejorar la comprensión de la si-
tuación demográfica de las poblaciones indígenas. En especial, habrá que
tratar de integrar las estadísticas relativas a las poblaciones indígenas en
los sistemas nacionales de recopilación de datos.

6.27
Los gobiernos deberían respetar las culturas de las poblaciones indíge-

nas y permitirles ejercer los derechos de tenencia y administración de sus
tierras, proteger y renovar los recursos naturales y ecosistemas de que de-
penden las comunidades indígenas para su supervivencia y bienestar y,
con la orientación de estas, tener en cuenta dicha dependencia al formu-
lar las políticas nacionales de población y desarrollo.

E. personas con discapacidad

BASES PARA LA ACCIÓN

6.28
Las personas con discapacidad constituyen una proporción considera-

ble de la población. La ejecución del Programa Mundial de Acción para los
Impedidos (1983–1992) contribuyo a aumentar la conciencia y el conoci-
miento del publico de las cuestiones relativas a la discapacidad, a promo-
ver los intereses de las personas con discapacidad y las organizaciones per-
tinentes y a mejorar y ampliar la legislación en materia de discapacidad.
Ahora bien, subsiste la necesidad apremiante de seguir promoviendo me-
didas eficaces para la prevención de la discapacidad, la rehabilitación y la
realización de los objetivos de participación e igualdad plenas para las per-
sonas con discapacidad. En su resolución 47/88, de 16 de diciembre de 1992,
la Asamblea General alentó a la Conferencia Internacional sobre la
Población y el Desarrollo a que examinara las cuestiones relativas a la dis-
capacidad que fueran pertinentes a los temas centrales de la Conferencia.
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las aspiraciones de las poblaciones indígenas. Se ha reconocido que el ob-
jetivo del Decenio de fortalecer la cooperación internacional para resolver
los problemas de las poblaciones indígenas en materia de derechos huma-
nos, medio ambiente, desarrollo, educación y salud esta directamente re-
lacionado con el propósito de la Conferencia Internacional sobre la
Población y el Desarrollo y con el presente Programa de Acción. Por consi-
guiente, se incorporan a capítulos concretos de este los puntos de vista
propios de las poblaciones indígenas.

OBJETIVOS

6.24
Los objetivos son:

a) Incorporar las perspectivas y necesidades de las comunidades
indígenas en la preparación, ejecución, supervisión y evalua-
ción de los programas de población, desarrollo y medio ambien-
te que las afectan;

b) Velar por que se presten a las poblaciones indígenas los servicios
relacionados con la población y el desarrollo que ellas conside-
ren adecuados desde los puntos de vista social, cultural y ecoló-
gico;

c) Estudiar los factores sociales y económicos que ponen a las po-
blaciones indígenas en situación desventajosa.

MEDIDAS

6.25
Los gobiernos y otras instituciones importantes de la sociedad deben

reconocer la perspectiva singular de las poblaciones indígenas en materia
de población y desarrollo y, en consulta con los indígenas y en colabora-
ción con las organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales
interesadas, deben atender sus necesidades concretas, incluidas las relati-
vas a la atención primaria de la salud y a los servicios de atención de la sa-
lud reproductiva. Deben eliminarse todas las violaciones y discriminacio-
nes en materia de derechos humanos, especialmente todas las formas de
coerción.
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garanticen el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad,
así como fortalecer sus facultades de integración. 

6.33
Los gobiernos deberían establecer y promover a todos los niveles siste-

mas de supervisión de la integración social y económica de las personas
con discapacidad.

Capitulo VII*

DERECHOS REPRODUCTIVOS Y SALUD REPRODUCTIVA

7.1
Este capitulo se orienta especialmente por los principios contenidos en

el capitulo II, y en particular por sus párrafos introductorios.

A. derechos reproductivos y salud reproductiva

BASES PARA LA ACCIÓN

7.2
La salud reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y

social, y no de mera ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los as-
pectos relacionados con el sistema reproductivo y sus funciones y procesos.
En consecuencia, la salud reproductiva entraña la capacidad de disfrutar de
una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad para de-
cidir hacerlo o no hacerlo, cuando y con que frecuencia. Esta ultima condi-
ción lleva implícito el derecho del hombre y la mujer a obtener información
y de planificación de la familia de su elección, así como a otros métodos pa-
ra la regulación de la fecundidad que no estén legalmente prohibidos, y ac-
ceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y aceptables, el derecho a recibir
servicios adecuados de atención de la salud que permitan los embarazos y los
partos sin riesgos y den a las parejas las máximas posibilidades de tener hi-
jos sanos. En consonancia con esta definición de salud reproductiva, la aten-
ción de la salud reproductiva se define como el conjunto de métodos, técni-
cas y servicios que contribuyen a la salud y al bienestar reproductivos al evi-
tar y resolver los problemas relacionados con la salud reproductiva. Incluye
también la salud sexual, cuyo objetivo es el desarrollo de la vida y de las re-
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OBJETIVOS

6.29
Los objetivos son:

a) Promover el ejercicio de los derechos de todas las personas con
discapacidad y su participación en todos los aspectos de la vida
social, económica y cultural; 

b) Crear, mejorar y difundir las condiciones necesarias para garan-
tizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapa-
cidad y la valoración de sus aptitudes en el proceso de desarro-
llo económico y social;

c) Preservar la dignidad de las personas con discapacidad y promo-
ver su facultad de valerse por si mismas.

MEDIDAS

6.30
Los gobiernos deberían examinar a todos los niveles las necesidades de

las personas con discapacidad en sus aspectos éticos y de derechos huma-
nos. Deben reconocer las necesidades relativas, entre otras cosas, a la sa-
lud reproductiva, incluida la planificación de la familia y la salud sexual,
el VIH/SIDA, la información, la educación y las comunicaciones. Asimismo
debe eliminar las formas concretas de discriminación de las que puedan
ser objeto las personas con discapacidad en relación con los derechos re-
productivos, la formación de hogares y familias y la migración internacio-
nal, al mismo tiempo, tener en cuenta la salud y otras consideraciones
pertinentes en relación con las normas nacionales de inmigración.

6.31
Los gobiernos deberían promover a todos los niveles el desarrollo de la

infraestructura necesaria para atender las necesidades de las personas
con discapacidad, en particular en lo que hace a su educación, capacita-
ción y rehabilitación.

6.32
Los gobiernos deberían promover a todos los niveles mecanismos que
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los hombres de mas edad tienen problemas especiales en materia de salud
reproductiva, que no suelen encararse de manera adecuada.

7.4
La aplicación del presente Programa de Acción debe orientarse por es-

ta definición amplia de salud reproductiva, que incluye la salud sexual.

OBJETIVOS

7.5
Los objetivos son:

a) Asegurar el acceso a información amplia y fáctica y a una gama
completa de servicios de salud reproductiva, incluida la planifi-
cación de la familia, que sean accesibles, asequibles y aceptables
para todos los usuarios;

b) Propiciar y apoyar decisiones responsables y voluntarias sobre la
procreación y sobre métodos libremente elegidos de planifica-
ción de la familia, así como sobre otros métodos que puedan ele-
girse para la regulación de la fecundidad que no estén legalmen-
te prohibidos, y asegurar el acceso a la información, la educa-
ción y los medios necesarios;

c) Atender a las necesidades cambiantes en materia de salud repro-
ductiva durante todo el ciclo vital, de un modo que respete la di-
versidad de circunstancias de las comunidades locales.

MEDIDAS

7.6
Mediante el sistema de atención primaria de salud, todos los países de-

ben esforzarse por que la salud reproductiva este al alcance de todas las
personas de edad apropiada lo antes posible y a mas tardar para el año
2015. La atención de la salud reproductiva en el contexto de la atención
primaria de la salud debería abarcar, entre otras cosas: asesoramiento, in-
formación, educación, comunicaciones y servicios en materia de planifi-
cación de la familia; educación y servicios de atención prenatal, partos sin
riesgos, y atención después del parto, en particular para la lactancia ma-
terna y la atención de la salud maternoinfantil, prevención y tratamien-
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laciones personales y no meramente el asesoramiento y la atención en ma-
teria de reproducción y de enfermedades de transmisión sexual.

7.3
Teniendo en cuanta la definición que antecede, los derechos reproduc-

tivos abarcan ciertos derechos humanos que ya están reconocidos en las
leyes nacionales, en los documentos internacionales sobre derechos hu-
manos y en otros documentos pertinentes de las Naciones Unidas aproba-
dos por consenso. Esos derechos se basan en el reconocimiento del derecho
básico de todas las parejas e individuos a decir libre y responsablemente
el numero de hijos, el espaciamiento de los nacimientos y el intervalo en-
tre estos y a disponer de la información y de los medios para ello y el de-
recho a alcanzar el nivel mas elevado de salud sexual y reproductiva.
También incluye su derecho a adoptar decisiones relativas a la reproduc-
ción sin sufrir discriminación, coacciones ni violencia, de conformidad
con lo establecido en los documentos de derechos humanos. En ejercicio
de este derecho, las parejas y los individuos deben tener en cuenta las ne-
cesidades de sus hijos nacidos y futuros y sus obligaciones con la comuni-
dad. La promoción del ejercicio responsable de esos derechos de todos de-
ben ser la base primordial de las políticas y programas estatales y comu-
nitarios en la esfera de la salud reproductiva, incluida la planificación de
la familia. Como parte de este compromiso, se debe prestar plena aten-
ción, a la promoción de relaciones de respeto mutuo e igualdad entre hom-
bres y mujeres, y particularmente a las necesidades de los adolescentes en
materia de enseñanza y de servicios con objeto de que puedan asumir su
sexualidad de modo positivo y responsable. La salud reproductiva esta fue-
ra del alcance de muchas personas de todo el mundo a causa de factores
como: los conocimientos insuficientes sobre la sexualidad humana y la in-
formación y los servicios insuficientes o de mala calidad en materia de sa-
lud reproductiva; la prevalencia de comportamientos sexuales de alto
riesgo; las practicas sociales discriminatorias; las actitudes negativas ha-
cia las mujeres y las niñas; y el limitado poder de decisión que tienen mu-
chas mujeres respecto de su vida sexual y reproductiva. En la mayoría de
los países, los adolescentes son particularmente vulnerables a causa de su
falta de información y de acceso a los servicios pertinentes. Las mujeres y
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organizaciones juveniles y los lugares donde se reúnan. Acompañados de
la información y el asesoramiento necesarios, se deberían promover y ha-
cer accesibles métodos de contracepción masculina voluntarios y adecua-
dos, así como métodos encaminados a prevenir las enfermedades de trans-
misión sexual, incluido el SIDA.

7.9
Los gobiernos deberían promover una participación mucho mas am-

plia de la comunidad en los servicios de atención de la salud reproducti-
va, descentralizando la gestión de los programas de salud publica y for-
mando asociaciones en cooperación con organizaciones locales no guber-
namentales y grupos privados de atención de la salud. Se debería alentar
a participar en la promoción de una mejor salud reproductiva a todos los
tipos de organizaciones no gubernamentales, incluidos los grupos locales
de mujeres, los sindicatos, las cooperativas, los programas para los jóvenes
y los grupos religiosos.

7.10
Sin comprometer el apoyo internacional a los programas de los países

en desarrollo, la comunidad internacional debería, cuando se le solicite,
examinar las necesidades de capacitación, asistencia técnica y suministro
de anticonceptivos a corto plazo de los países que están pasando de una eco-
nomía de administración centralizada a una economía de mercado, donde
la salud reproductiva es deficiente y en algunos casos esta empeorando. Al
mismo tiempo, esos países deberían dar mas prioridad a los servicios de sa-
lud reproductiva, incluida una amplia gama de medios anticonceptivos, y
deberían encarar la practica actual de recurrir al aborto para la regulación
de la fecundidad mediante la satisfacción de la necesidad de las mujeres de
esos países de contar con mejor información y mas opciones.

7.11
Los inmigrantes y las personas desplazadas en muchas partes del mun-

do tienen un acceso limitado a la atención de la salud reproductiva y pue-
den estar expuestos a graves riesgos para su salud y sus derechos reproduc-
tivos. Los servicios deben ser especialmente sensibles a las necesidades de
cada mujer y cada adolescente y tener en cuenta su situación, muchas ve-
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to adecuado de la infertilidad; interrupción del embarazo de conformidad
con lo indicado en el párrafo 8.25, incluida la prevención del aborto y el
tratamiento de sus consecuencias; tratamiento de las infecciones del apa-
rato reproductor, las enfermedades de transmisión sexual y otras afeccio-
nes de la salud reproductiva; e información, educación y asesoramiento,
según sea apropiado, sobre sexualidad humana, la salud reproductiva y
paternidad responsable. Se debería disponer en todos los casos de sistemas
de remisión a servicios de planificación de la familia y de diagnostico y
tratamiento de las complicaciones del embarazo, el parto y el aborto, la in-
fertilidad, las infecciones del aparato reproductor, el cáncer de mama y
del aparato reproductor, las enfermedades de transmisión sexual y el
VIH/SIDA. La disuasión activa de practicas peligrosas como la mutilación
genital de las mujeres, también debería formar parte de los programas de
atención de la salud reproductiva.

7.7
Se deberían preparar programas de atención de la salud reproducti-

va para atender a las necesidades de las mujeres y las adolescentes en las
que entran en la participación de la mujer en la dirección, la planifica-
ción, la adopción de decisiones, la gestión, la ejecución, la organización
y la evaluación de los servicios. Los gobiernos y otras organizaciones de-
berían adoptar medidas activas para hacer que las mujeres estén inclui-
das en todos los niveles del sistema de atención de la salud.

7.8
Se deberían elaborar programas innovadores para que todos los adoles-

centes y los hombres adultos tengan acceso a información, asesoramiento
y servicios de salud reproductiva. Esos programas deben educar y facultar
al hombre para que comparta por igual las responsabilidades de a planifi-
cación de la familia y las labores domesticas y de crianza de los hijos y
acepte la responsabilidad de prevenir las enfermedades de transmisión se-
xual. Los programas deberían llegar al hombre en su trabajo, en el hogar
y en los lugares de esparcimiento. Con el apoyo y la orientación de los pa-
dres, y de conformidad con la Convención sobre los Derechos del Niño, se
debería llegar también a los muchachos y adolescentes en las escuelas, las
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parte del mundo. Actualmente, alrededor del 55% de las parejas de las regio-
nes en desarrollo utilizan algún método de planificación de la familia. Esa
cifra representa un aumento de casi cinco veces desde el decenio de 1960. Los
programas de planificación de la familia han contribuido considerablemen-
te al descenso de las tasas medias de fecundidad de los países en desarrollo,
que han pasado de seis a siete hijos por mujer en el decenio de 1960 a entre
tres y cuatro actualmente. Sin embargo, muchos métodos modernos de pla-
nificación de la familia siguen fuera del alcance de no menos de 350 millo-
nes de parejas en todo el mundo, muchas de las cuales desean espaciar o evi-
tar los embarazos. Las encuestas sugieren que aproximadamente 120 millo-
nes de mujeres mas en todo el mundo estarían utilizando actualmente un
método moderno de planificación de la familia si contaran con información
mas precisa y servicios accesibles, y si sus parejas, familias extensas y comu-
nidades les prestaran mas apoyo. Esas cifras no incluyen a los solteros se-
xualmente activos, cada vez mas numerosos, que desean y necesitan infor-
mación y servicios. Durante el decenio de 1990, el numero de parejas en edad
de procrear aumentara a razón de unos 18 millones al año. Para atender sus
necesidades y colmar las grandes lagunas en los servicios, la planificación
de la familia y el suministro de anticonceptivos deberán aumentar muy rá-
pidamente durante los próximos años. La calidad de los programas de pla-
nificación de la familia a menudo guarda relación directa con el nivel y la
continuidad del uso de anticonceptivos y con el crecimiento de la demanda
de servicios. Los programas de planificación de la familia dan mejor resul-
tado cuando forman parte de programas mas amplios de salud reproductiva
o están vinculados a estos que se ocupan de necesidades sanitarias estrecha-
mente relacionadas y cuando las mujeres participan plenamente en el dise-
ño, la prestación, la gestión y la evaluación de los servicios.

OBJETIVOS

7.14
Los objetivos son:

a) Ayudar a las parejas y a las personas a alcanzar sus objetivos de
procreación en un marco que favorezca condiciones optimas de
salud, responsabilidad y bienestar de la familia, y que respete
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ces de impotencia, prestando particular atención a las que son víctimas de
violencia sexual.

B. planificación de la familia

BASES PARA LA ACCIÓN

7.12
El propósito de los programas de planificación de la familia debe ser per-

mitir a las parejas y las personas decidir de manera libre y responsable el
numero y el espaciamiento de sus hijos y obtener la información y los me-
dios necesarios para hacerlo, asegurándose de que ejerzan sus opciones con
conocimiento de causa y tengan a su disposición una gama completa de mé-
todos seguros y eficaces. El éxito de los programas de educación sobre cues-
tiones de población y planificación de la familia en diversas situaciones de-
muestra que, dondequiera que estén, las personas bien informadas actua-
ran responsablemente de acuerdo con sus propias necesidades y las de su fa-
milia y comunidad. El principio de la libre elección basada en una buena
información es indispensable para el éxito a largo plazo de los programas
de planificación de la familia. No puede haber ninguna forma de coacción.
En todas las sociedades hay numerosos incentivos e impedimentos sociales
y económicos que influyen en las decisiones sobre la procreación y el nume-
ro de hijos. En este siglo, muchos gobiernos han ensayando el uso de siste-
mas de incentivos y desincentivos a fin de disminuir o elevar la fecundi-
dad. La mayoría de esos sistemas apenas han repercutido en la fecundidad
y en algunos casos han sido contraproducentes. Los objetivos gubernamen-
tales de planificación de la familia deberían definirse en función de las ne-
cesidades insatisfechas de información y servicios. Los objetivos demográfi-
cos, aunque sean un propósito legitimo de las estrategias estatales de desa-
rrollo, no deberían imponerse a los proveedores de servicios de planifica-
ción de la familia en forma de metas o de cuotas para conseguir clientes.

7.13
En los últimos 30 años, la disponibilidad creciente de métodos anticon-

ceptivos modernos y mas seguros, aunque en algunos aspectos sigue siendo
insuficiente, ha ofrecido mayores oportunidades para la elección individual
y la adopción responsable de decisiones en materia de reproducción en gran
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7.17
Se insta a los gobiernos, a todos los niveles, a que implanten sistemas

de supervisión y evaluación de servicios orientados hacia el usuario, con
miras a detectar, prevenir y controlar abusos por parte de los directores y
proveedores de los servicios de planificación de la familia y a asegurar el
mejoramiento constante de la calidad de los servicios. Con este fin, los go-
biernos deberían garantizar la conformidad con los derechos humanos y
la observancia de las normas éticas y profesionales en la prestación de los
servicios de planificación de la familia y otros servicios conexos de salud
reproductiva con el fin de asegurar el consentimiento responsable, volun-
tario e informado y también con respecto a la prestación de los servicios.
Deberían proporcionarse técnicas de fecundación in vitro de conformidad
con directrices éticas y normas medicas apropiadas.

7.18
Las organizaciones no gubernamentales deberían desempeñar un papel

activo en la movilización del apoyo de la comunidad y la familia, contri-
buir al aumento de la accesibilidad y aceptabilidad de los servicios de salud
reproductiva, incluida la planificación de la familia y cooperar con los go-
biernos en el proceso de preparación y prestación de la atención, sobre la
base de la elección bien informada, y deberían ayudar a supervisar los pro-
gramas de los sectores publico y privado, incluidos los suyos propios.

7.19
Como parte del esfuerzo encaminado a satisfacer las necesidades no

atendidas, todos los países deberían tratar de individualizar y eliminar to-
das las barreras importantes que todavía existan para la utilización de los
servicios de planificación de la familia. Algunas de estas barreras se rela-
cionan con la insuficiencia, mala calidad y alto costo de los servicios de
planificación de la familia existentes. Las organizaciones publicas, priva-
das y no gubernamentales de planificación de la familia deberían plante-
arse como objetivo eliminar todas las barreras relacionadas con progra-
mas que impiden la aplicación de la planificación de la familia para el año
2005 mediante el nuevo diseño o la ampliación de la información y de los
servicios y otros métodos a fin de aumentar las posibilidades de las pare-
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la dignidad de todas las personas y su derecho a elegir el nume-
ro de hijos, su espaciamiento y el momento de su nacimiento;

b) Prevenir los embarazos no deseados y reducir la incidencia de
los embarazos de alto riesgo y la morbilidad y mortalidad;

c) Poner servicios de planificación de la familia de buena calidad y
aceptables al alcance y disposición de cuantos los necesitan y de-
sean, manteniendo su carácter confidencial;

d) Mejorar la calidad de los servicios de asesoramiento, informa-
ción, educación y comunicaciones en materia de planificación
de la familia;

e) Lograr que los hombres participen mas y asuman una mayor res-
ponsabilidad practica en la planificación de la familia; 

f) Promover la lactancia materna para favorecer el espaciamiento
de los nacimientos.

MEDIDAS

7.15
Los gobiernos y la comunidad internacional deberían utilizar todos los

medios de que disponen para apoyar el principio de la libertad de elección
en la planificación de la familia.

7.16
Todos los países deberían, en el curso de los próximos años, evaluar la

magnitud de las necesidades nacionales no atendidas de servicios de plani-
ficación de la familia de buena calidad y su integración en el contexto de
la salud reproductiva, prestando especial atención a los grupos mas vulne-
rables y desatendidos de la población. Todos los países deberían adoptar
medidas para satisfacer las necesidades de planificación de la familia de su
población lo antes posible, en todo caso para el año 2015, y deberían tratar
de proporcionar acceso universal a una gama completa de métodos seguros
y fiables de planificación de la familia y a servicios conexos de salud repro-
ductiva que no estén legalmente permitidos. El objetivo seria ayudar a las
parejas y a los individuos a alcanzar sus objetivos de procreación y brindar-
les todas las oportunidades de ejercer su derecho a tener hijos por elección.
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a) Reconocer que los métodos apropiados para las parejas y las per-
sonas varían según la edad, el numero de partos, el tamaño de la
familia, la preferencia y otros factores, y velar por que mujeres y
hombres tengan información sobre la mayor gama posible de mé-
todos inocuos y eficaces de planificación de la familia y acceso a
ellos, para que puedan tomar decisiones libres y bien informadas;

b) Proporcionar información accesible, completa y precisa sobre los
diversos métodos de planificación de la familia, que incluya sus
riesgos y beneficios para la salud, los posibles efectos secunda-
rios y su eficacia para prevenir la propagación del VIH/SIDA y
otras enfermedades de transmisión sexual;

c) Hacer que los servicios sean mas seguros, asequibles y accesibles pa-
ra el usuario y velar, mediante sistemas logísticos mejorados, por
un suministro suficiente y continuo de productos anticonceptivos
esenciales de alta calidad. Se debería asegurar la confidencialidad; 

d) Ampliar y mejorar la capacitación formal e informal en aten-
ción de la salud reproductiva y planificación de la familia de to-
dos los proveedores de atención sanitaria, instructores y admi-
nistradores de salud, incluida la capacitación en comunicacio-
nes y orientación interpersonal;

e) segurar una atención complementaria adecuada, incluido el tra-
tamiento de los efectos secundarios de la utilización de anticon-
ceptivos;

f) Asegurar la disponibilidad local de servicios conexos de salud re-
productiva o el establecimiento de procedimientos de remisión
adecuados;

g) Además de las medidas cuantitativas de los resultados, dar ma-
yor importancia a las medidas cualitativas que tienen en cuen-
ta las perspectivas de los usuarios actuales y posibles de los ser-
vicios, a través de medios como los sistemas eficaces de informa-
ción para la gestión y las técnicas de encuesta para la evaluación
oportuna de los servicios;
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jas y de las personas de adoptar decisiones libres e informadas sobre el nu-
mero y el espaciamiento de sus hijos y el momento de su nacimiento y pa-
ra protegerse de las enfermedades de transmisión sexual.

7.20
Específicamente, los gobiernos deberían obrar de modo que resultara

mas fácil para las parejas y las personas asumir la responsabilidad de su
propia salud reproductiva eliminando las barreras legales, medicas, clíni-
cas y reglamentarias innecesarias a la información y al acceso a los servi-
cios y métodos de planificación de la familia.

7.21
Se insta a todos los dirigentes políticos y de la comunidad a desempeñar

un papel visible, enérgico y sostenido en la promoción y legitimización del
suministro y la utilización de servicios de planificación de la familia y de
salud reproductiva. Se insta a los gobiernos, a todos los niveles, a que pro-
porcionen un ambiente propicio para el suministro por todos los conduc-
tos posibles, en el sector publico y en el privado, de servicios e información
de buena calidad en materia de planificación de la familia y de salud re-
productiva. Por ultimo, los dirigentes y legisladores de todos los niveles de-
ben traducir su apoyo publico a la salud reproductiva, incluida la planifi-
cación de la familia, en asignaciones suficientes de recursos presupuesta-
rios, humanos y administrativos para contribuir a atender las necesidades
de quienes no pueden pagar el precio completo de los servicios.

7.22
Se alienta a los gobiernos a que concentren la mayor parte de sus es-

fuerzos en el logro de sus objetivos de población y desarrollo mediante la
educación y medidas voluntarias, en vez de recurrir a sistemas de incen-
tivos y desincentivos.

7.23
En los años venideros, todos los programas de planificación de la fami-

lia deben esforzarse de modo significativo por mejorar la calidad de la
atención. Entre otras medidas, los programas deberían:
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dad. Se deberían hacer esfuerzos especiales por mejorar la accesibilidad a
través de servicios de divulgación.

B. enfermedades de transmisión sexual y prevención 
del virus de inmunodeficiencia humana (VIH)

BASES PARA LA ACCIÓN

7.27
La incidencia mundial de las enfermedades de transmisión sexual es

alta y sigue aumentando. La situación ha empeorado considerablemente
con la aparición de la epidemia del VIH. Aunque la incidencia de algunas
enfermedades de transmisión sexual se ha estabilizado en algunas partes
del mundo, el numero de casos ha aumentado en muchas regiones.

7.28
Las desventajas económicas y sociales de la mujer la hacen especial-

mente vulnerable a las enfermedades de transmisión sexual, incluido el
VIH; es ejemplo de esto, su vulnerabilidad al comportamiento sexual im-
prudente de sus parejas. En la mujer, los síntomas de las infecciones de
transmisión sexual no suelen ser aparentes, lo que hace que su diagnosti-
co sea mas difícil que en el hombre, y las consecuencias para la salud sue-
len ser mas graves e incluyen en particular, el riesgo incrementado de in-
fecundidad y de embarazo ectópico. El riesgo de transmisión del varón in-
fectado a la mujer es también mas elevado que a la inversa, y a muchas
mujeres les resulta imposible tomar medidas para protegerse.

OBJETIVO

7.29
El objetivo es prevenir las enfermedades de transmisión sexual, incluido

el VIH/SIDA, reducir su incidencia y proceder a su tratamiento, así como pre-
venir las complicaciones de las enfermedades de transmisión sexual, como
la infertilidad, prestando especial atención a las jóvenes y a las mujeres. 

MEDIDAS

7.30
Los programas de salud reproductiva deberían intensificar sus esfuer-

zos de prevención, diagnostico y tratamiento de las enfermedades de
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h) Los programas de planificación de la familia y salud reproduc-
tiva deberían hacer hincapié en la lactancia materna y en los
servicios de apoyo que pueden contribuir a la vez al espacia-
miento de los nacimientos, a la mejora de la salud de la madre
y del hijo y al descenso de la mortalidad infantil.

7.24
Los gobiernos deberían tomar medidas oportunas para ayudar a las

mujeres a evitar el aborto, que en ningún caso debería promoverse como
método de planificación de la familia, y proporcionar en todos los casos
un trato humanitario y orientación a las mujeres que han recurrido al
aborto.

7.25
A fin de atender el considerable aumento de la demanda de anticon-

ceptivos en el futuro, en particular durante el próximo decenio, la comu-
nidad internacional debería proceder inmediatamente a establecer un sis-
tema eficaz de coordinación y servicios mundiales, regionales y subregio-
nales para la adquisición de anticonceptivos y otros productos indispensa-
bles para los programas de salud reproductiva de los países en desarrollo
y de los países con economías en transición. La comunidad internacional
debería también considerar medidas tales como la transferencia a los pa-
íses en desarrollo de tecnología que les permita producir y distribuir an-
ticonceptivos de alta calidad y otros productos esenciales para los servicios
de salud reproductiva, a fin de reforzar la autosuficiencia de esos países.
A petición de los países interesados, la Organización Mundial de la Salud
(OMS) debería continuar proporcionando asesoramiento sobre la calidad,
seguridad y eficacia de los métodos de planificación de la familia.

7.26
La prestación de servicios de salud reproductiva no debería limitarse

al sector publico sino que debería también incluir al sector privado y las
organizaciones no gubernamentales, de acuerdo con las necesidades y re-
cursos de sus comunidades, y también, llegado el caso, estrategias eficaces
para la recuperación de los costos y la prestación de servicios, incluida la
comercialización de asuntos sociales y los servicios basados en la comuni-
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ciones sexuales y la procreación, incluido el pleno respeto de la integridad
física del cuerpo humano exige el respeto mutuo y la voluntad de asumir
la responsabilidad personal de las consecuencias de la conducta sexual. La
conducta sexual responsable, la sensibilidad y la equidad en las relaciones
entre los sexos, particularmente cuando se inculca durante los años for-
mativos, favorecen y promueven las relaciones de respeto y armonía en-
tre el hombre y la mujer.

7.35
La violencia contra la mujer, en particular la violencia domestica y la

violación, están sumamente extendidas y cada vez son mas las mujeres ex-
puestas al SIDA y a otras enfermedades de transmisión sexual como resul-
tado de la conducta sexual imprudente de sus parejas. En varios países, las
practicas tradicionales encaminadas a controlar la sexualidad de la mujer
han sido causa de grandes sufrimientos. Entre ellas se encuentra la prac-
tica de la mutilación de los genitales femeninos, que constituye una vio-
lación de derechos fundamentales y un riesgo que afecta a las mujeres en
su salud reproductiva durante toda la vida. 

OBJETIVOS

7.36
Los objetivos son:

a) Promover el desarrollo adecuado de una sexualidad responsable
que permita el establecimiento de relaciones de equidad y respe-
to mutuo entre ambos sexos y contribuya a mejorar la calidad de
la vida de las personas;

b) Velar por que el hombre y la mujer tengan acceso a la informa-
ción, la educación y los servicios necesarios para lograr una bue-
na salud sexual y ejercer sus derechos y responsabilidades en lo
tocante a la procreación.

MEDIDAS

7.37
Se debería prestar apoyo a actividades y servicios en materia de educa-

ción sexual integrada para los jóvenes, con la asistencia y orientación de sus
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transmisión sexual y de otras infecciones del aparato reproductivo, espe-
cialmente al nivel de atención primaria. Se deberían hacer esfuerzos es-
peciales para llegar hasta quienes no tienen acceso a los programas de
atención de la salud reproductiva.

7.31
Todos los proveedores de servicios de salud, incluidos los que se ocupan

de la planificación de la familia, deberían recibir formación especializa-
da sobre la prevención y el diagnostico de enfermedades de transmisión
sexual y sobre la prestación de servicios de asesoramiento a ese respecto,
en particular en relación con las infecciones que afectan a las mujeres y
los jóvenes, incluido el VIH/SIDA. 

7.32
La información, educación y orientación sobre una conducta sexual

responsable y sobre la prevención eficaz de las enfermedades de transmi-
sión sexual incluido el VIH deberían formar parte de todos los servicios de
atención de la salud reproductiva. 

7.33
La promoción y el suministro y la distribución fiables de preservativos

de buena calidad deberían convertirse en elementos integrantes de los
servicios de atención de la salud reproductiva. Todas las organizaciones
internacionales pertinentes, especialmente la Organización Mundial de
la Salud, deberían aumentar considerablemente su adquisición de preser-
vativos. Los gobiernos y la comunidad internacional deberían proporcio-
nar todos los medios necesarios para reducir la propagación y la tasa de
transmisión de la infección con el VIH/SIDA. 

D. sexualidad humana y relaciones entre los sexos

BASES PARA LA ACCIÓN

7.34
La sexualidad humana y las relaciones entre los sexos están estrecha-

mente vinculadas e influyen conjuntamente en la capacidad del hombre
y la mujer de lograr y mantener la salud sexual y regular su fecundidad.
La relación de igualdad entre hombres y mujeres en la esfera de las rela-
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orientación acerca de sus efectos sobre la salud de las niñas y mujeres, así
como tratamiento y la rehabilitación apropiados para las que hayan sufri-
do una mutilación. Los servicios deberían incluir la orientación de las mu-
jeres y los hombres con miras a desalentar dicha práctica.

E. los adolescentes

BASES PARA LA ACCIÓN

7.41
Hasta ahora los servicios de salud reproductiva existentes han descuida-

do en gran parte las necesidades en esta esfera de los adolescentes como gru-
po. La respuesta de las sociedades a las crecientes necesidades de salud re-
productiva de los adolescentes debería basarse en información que ayude a
estos a alcanzar el grado de madurez necesario para adoptar decisiones en
forma responsable. En particular, deberían facilitarse a los adolescentes in-
formación y servicios que les ayudaran a comprender su sexualidad y a pro-
tegerse contra los embarazos no deseados, las enfermedades de transmisión
sexual y el riesgo subsiguiente de infecundidad. Ello debería combinarse
con la educación de los hombres jóvenes para que respeten la libre determi-
nación de las mujeres y compartan con ellas la responsabilidad en lo tocan-
te a la sexualidad y la procreación. Esta actividad es especialmente impor-
tante para la salud de las jóvenes y de sus hijos, para la libre determinación
de las mujeres y, en muchos países, para los esfuerzos encaminados a redu-
cir el impulso del crecimiento demográfico. La maternidad a edad muy tem-
prana entran a un riesgo de muerte materna muy superior a la media, y los
hijos de madres jóvenes tienen niveles mas elevados de morbilidad y morta-
lidad. El embarazo a edad temprana sigue siendo un impedimento para me-
jorar la condición educativa, económica y social de la mujer en todas partes
del mundo. Sobre todo en el caso de las jóvenes, el matrimonio y la mater-
nidad a edad temprana limitan en alto grado las oportunidades de educa-
ción y empleo, y es probable que produzcan efectos negativos a largo plazo
sobre la calidad de la vida de ellas mismas y de sus hijos.

7.42
Las escasas oportunidades educacionales y económicas y la explotación

sexual son factores importantes en los elevados niveles de embarazos en-
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padres y en consonancia con la Convención sobre los Derechos del Niño, y
hacer hincapié en la responsabilidad de los varones en cuanto a su propia
salud sexual y su fecundidad, ayudándoles a ejercer esa responsabilidad. Las
actividades educacionales deberían comenzar en la unidad familiar, la co-
munidad y las escuelas a una edad apropiada, pero también deberán abar-
car a los adultos, en particular a los hombres, a través de la enseñanza no
académica y mediante diversas actividades con base en la comunidad.

7.38
En vista de la necesidad urgente de evitar los embarazos no deseados,

de la rápida propagación del SIDA y otras enfermedades de transmisión
sexual, y de la prevalencia de la violencia y el abuso sexuales, los gobier-
nos deberían formular las políticas nacionales sobre la base de una mejor
comprensión de la necesidad de una sexualidad humana responsable y de
las realidades actuales en cuanto al comportamiento sexual.

7.39
Debería alentarse y apoyarse, por medio de programas educativos a ni-

vel nacional y de la comunidad, el debate activo y abierto acerca de la ne-
cesidad de proteger a las mujeres, los jóvenes y los niños contra todo tipo
de abusos, inclusive el abuso sexual, la explotación, el trafico para fines
sexuales y la violencia. Los gobiernos deberían establecer las condiciones
y procedimientos necesarios para alentar a las víctimas a comunicar toda
violación de sus derechos. Deberían promulgarse cuando no existan, di-
fundirse en forma explícita, reforzarse y aplicarse leyes encaminadas pa-
ra hacer frente a esos problemas, y deberían proporcionarse servicios
apropiados de rehabilitación. Los gobiernos también deberían prohibir la
producción y el comercio de material pornográfico infantil.

7.40
Los gobiernos y las comunidades deberían adoptar con carácter urgen-

te medidas para poner fin a la practica de la mutilación genital de la mu-
jer y proteger a las mujeres y niñas contra todas las practicas peligrosas
de esa índole. Las medidas encaminadas a eliminar esa practica deberían
incluir programas eficaces de divulgación en la comunidad, en los que
participen los dirigentes religiosos y locales, y que incluyan educación y

                



73

orientación y guía apropiadas en cuestiones sexuales y reproductivas, los
países deben asegurar que los programas y las actitudes de los proveedores
de servicios de salud no limiten el acceso de los adolescentes a los servicios
apropiados y a la información que necesiten, incluso información sobre
enfermedades de transmisión sexual y sobre abusos sexuales. Al hacerlo,
y con el fin de hacer frente, entre otras cosas, a los abusos sexuales, esos
servicios deben salvaguardar los derechos de los adolescentes a la intimi-
dad, la confidencialidad, el respeto y el consentimiento basado en una in-
formación correcta, y respetar los valores culturales y las creencias reli-
giosas. En este contexto, los países deberían eliminar, cuando correspon-
diera, los obstáculos jurídicos, normativos y sociales que impiden el sumi-
nistro de información y servicios de salud reproductiva a los adolescentes.

7.46
Los países, con la asistencia de la comunidad internacional, deberían

proteger y promover los derechos de los adolescentes a la educación, la in-
formación y la asistencia en materia de la salud reproductiva, y reducir
considerablemente el numero de embarazos entre las adolescentes.

7.47
Se exhorta a los gobiernos a que, en colaboración con las organizacio-

nes no gubernamentales, atiendan las necesidades especiales de los ado-
lescentes y establezcan programas apropiados para responder a ellas. Esos
programas deben incluir mecanismos de apoyo para la enseñanza y orien-
tación de los adolescentes en las esferas de las relaciones y la igualdad en-
tre los sexos, la violencia contra los adolescentes, la conducta sexual res-
ponsable, la planificación responsable de la familia, la vida familiar, la sa-
lud reproductiva, las enfermedades de transmisión sexual, la infección
por el VIH y la prevención del SIDA. Deberían establecerse programas pa-
ra la prevención y el tratamiento de los casos de abuso sexual y de inces-
to, así como otros servicios de salud reproductiva. Esos programas deberí-
an facilitar información a los adolescentes y hacer un esfuerzo conscien-
te para consolidar valores sociales y culturales positivos. Los adolescentes
sexualmente activos requerirán información, orientación y servicios espe-
ciales en materia de planificación de la familia, y las adolescentes que

72

tre las adolescentes. Tanto en los países desarrollados como en los países
en desarrollo, las adolescentes de bajos ingresos a las que aparentemente
se ofrecen pocas oportunidades en la vida tienen escasos alicientes para
evitar el embarazo y la maternidad.

7.43
En muchas sociedades, los adolescentes se ven sometidos a presiones

para tener relaciones sexuales. Las jóvenes, en particular las adolescentes
de familias de bajos ingresos, son especialmente vulnerables. Los adoles-
centes sexualmente activos de ambos sexos se exponen a un riesgo cada
vez mayor de contraer y propagar enfermedades de transmisión sexual,
en particular el VIH/SIDA, y suelen estar mal informados sobre la forma
de protegerse. Se ha demostrado que los programas para adolescentes tie-
nen una eficacia máxima cuando consiguen su plena participación en la
definición de sus necesidades en materia de salud sexual y reproductiva y
en la elaboración de programas que respondan a esas necesidades.

OBJETIVOS

7.44
Los objetivos son:

a) Abordar las cuestiones relativas a la salud sexual y reproductiva
en la adolescencia, en particular los embarazos no deseados, el
aborto en malas condiciones20 y las enfermedades de transmi-
sión sexual, incluido el VIH/SIDA, mediante el fomento de una
conducta reproductiva y sexual responsable y sana, inclusive la
abstinencia voluntaria y la prestación de servicios apropiados,
orientación y asesoramiento claramente apropiados para ese
grupo de edad;

b) Reducir sustancialmente todos los embarazos de adolescentes.

MEDIDAS

7.45
Reconociendo los derechos y responsabilidades de los padres y otras

personas legalmente responsables de los adolescentes de dar a estos, de
una manera coherente con la capacidad en evolución de los adolescentes,
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res étnicos son a menudo notables. En muchos países con economías en
transición, la tasa de mortalidad ha aumentado considerablemente como
consecuencia de las muertes causadas por accidentes y actos de violencia. 

8.2
El aumento de la esperanza de vida registrado en la mayoría de las re-

giones del mundo refleja progresos significativos, en la salud publica y en
el acceso a los servicios de atención primaria de salud. Entre los logros im-
portantes figura la vacunación de alrededor del 80% de los niños de todo
el mundo y el uso difundido de tratamientos de bajo costo, como la tera-
pia de rehidratación oral, para asegurar la supervivencia de un mayor nu-
mero de niños. Sin embargo, estos logros no han beneficiado a todos los
países, y las enfermedades que pueden ser prevenidas o tratadas constitu-
yen todavía una de las causas principales del fallecimiento de niños de
corta edad. Además, amplios sectores de la población de muchos países si-
gue sin acceso a agua potable y saneamiento, viviendo en condiciones de
hacinamiento y sin nutrición adecuada. Un gran numero de personas con-
tinúan expuestas al riesgo de infecciones y de enfermedades parasitarias
y transmitidas por el agua, como la tuberculosis, el paludismo y la esquis-
tosomiasis. Por añadidura, los efectos sobre la salud de la degradación am-
biental y de la exposición a sustancias peligrosas en el lugar de trabajo son
causa de creciente alarma en muchos países. De igual manera, el aumen-
to del consumo de tabaco, alcohol y drogas provocara un marcado incre-
mento de casos de enfermedades crónicas costosas entre la población en
edad de trabajar y los ancianos. El impacto de las reducciones de los gas-
tos en salud y otros servicios sociales que ha tenido lugar en muchos paí-
ses de resultas de la retracción del sector publico, la asignación inadecua-
da de los recursos disponibles para la salud, el ajuste estructural y la tran-
sición a la economía de mercado, ha impedido que se produjeran cambios
importantes en los estilos de vida, los medios de subsistencia y las moda-
lidades de consumo y es también un factor que influye en el aumento de
la morbilidad y la mortalidad. Aunque las reformas económicas son esen-
ciales para un crecimiento económico sostenido, también es imprescindi-
ble que al formular y ejecutar programas de ajuste estructural se tenga en
cuenta la dimensión social.
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queden embarazadas necesitaran apoyo especial de sus familias y de la co-
munidad durante el embarazo y para el cuidado de sus hijos. Los adoles-
centes deben participar plenamente en la planificación, la prestación y la
evaluación de la información y los servicios, teniendo debidamente en
cuenta la orientación y las responsabilidades de los padres.

7.48
Los programas deberían llegar y capacitar a todas las personas que es-

tén en condiciones de dar orientación a los adolescentes en relación con
un comportamiento sexual y reproductivo responsable, en particular los
padres y las familias, así como las comunidades, las instituciones religio-
sas, las escuelas, los medios de información, y los grupos de la misma edad
e intereses. Los gobiernos y las organizaciones no gubernamentales debe-
rían promover programas encaminados a instruir a los padres a fin de me-
jorar la interacción de estos con sus hijos y permitirles cumplir mejor sus
deberes educativos en apoyo del proceso de maduración de sus hijos, sobre
todo en las esferas de la conducta sexual y la salud reproductiva.

Capitulo VIII

SALUD, MORBILIDAD Y MORTALIDAD
A. atención primaria de salud y salud publica

BASES PARA LA ACCIÓN

8.1
Uno de los principales logros del siglo XX ha sido el aumento sin prece-

dentes de la longevidad humana. En el ultimo medio siglo, la esperanza de
vida al nacer en el mundo ha aumentado en unos 20 años y el riesgo de fa-
llecimiento en el primer año de vida se ha reducido en casi un 60%. Sin em-
bargo, estos logros no están a la altura de las mejoras mucho mayores pre-
vistas en el Plan de Acción Mundial sobre Población y en la Declaración de
Alma Ata, aprobada en la Conferencia Internacional sobre Atención
Primaria de Salud de 1978. Hay todavía poblaciones de países enteros y gru-
pos importantes en muchos países con tasas muy elevadas de morbilidad y
mortalidad. Las diferencias ligadas a la situación socioeconómica o a facto-
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años. En el esfuerzo por garantizar a todos una vida mas larga y mas sa-
na, se debería insistir en reducir las diferencias de mortalidad y morbili-
dad entre hombres y mujeres, así como entre regiones geográficas, clases
sociales y grupos étnicos y poblaciones indígenas.

8.6
Es preciso reconocer y fomentar el papel de la mujer como protectora

principal de la salud de la familia. Debería facilitarse el acceso a la aten-
ción primaria de salud, una educación sanitaria mas amplia, la disponibi-
lidad de remedios sencillos y económicos y el replanteamiento de los servi-
cios de atención primaria de salud, incluidos los servicios de atención de la
salud reproductiva, para que la mujer pueda aprovechar mejor su tiempo.

8.7
Los gobiernos deberían lograr la participación de la comunidad en la

planificación de la política sanitaria, especialmente en lo que se refiere al
cuidado a largo plazo de las personas de edad avanzada, de las personas
con discapacidades y de las infectadas por el VIH y otras enfermedades en-
démicas. Debería fomentarse esa participación en los programas de salud
materna y de supervivencia del niño, los programas de apoyo a la lactan-
cia, los programas para la pronta detección y tratamiento del cáncer del
sistema reproductivo y los programas para la prevención de la infección
con el VIH y otras enfermedades de transmisión sexual. 

8.8
Todos los países deberían reexaminar los programas de capacitación y

la distribución de funciones dentro del sistema de atención de salud, a fin
de reducir el recurso frecuente, innecesario y costoso a los médicos y a los
servicios de atención secundaria y terciaria, manteniendo al mismo tiem-
po servicios de consulta eficaces. Hay que garantizar a todas las personas
y en especial a los grupos mas desfavorecidos y vulnerables el acceso a los
servicios de atención de salud. Los gobiernos deberían procurar que los
servicios de atención primaria de salud sean económicamente mas soste-
nibles, y garantizar al mismo tiempo un acceso equitativo a dichos servi-
cios, integrando los servicios de salud reproductivas, incluidos los de pla-
nificación de la familia y salud maternoinfantil, y haciendo un uso apro-
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OBJETIVOS

8.3
Los objetivos son:

a) Aumentar la accesibilidad, disponibilidad, aceptabilidad y ase-
quibilidad de los servicios de atención de la salud para todas las
personas de conformidad por los compromisos asumidos a nivel
nacional de proporcionar acceso a la atención básica de salud a
toda la población; 

b) Aumentar los años de vida saludable y mejorar la calidad de la
vida de toda la población y reducir las disparidades en la espe-
ranza de vida entre los diversos países y dentro de cada país.

medidas
8.4

Todos los países deberían establecer el acceso a la atención primaria de
salud y la promoción de la salud como estrategias centrales para reducir
la mortalidad y la morbilidad. Deberían asignarse suficientes recursos pa-
ra poder prestar servicios primarios de salud a toda la población. Los go-
biernos deberían reforzar las actividades de información, educación y co-
municaciones sobre cuestiones de salud y nutrición a fin de que las perso-
nas puedan tener mayor control sobre la propia salud y mejorarla. Los go-
biernos deberían facilitar los servicios de apoyo necesarios para satisfacer
la demanda creada.

8.5
De conformidad con la Declaración de Alma Ata, todos los países debe-

rían reducir la mortalidad y la morbilidad y hacer que la atención prima-
ria de salud, incluida la atención de la salud reproductiva, este al alcance
de todos al finalizar el presente decenio. Los países deberían proponerse
alcanzar para el año 2005 una esperanza de vida al nacer superior a los 70
años y para el año 2015 una esperanza de vida al nacer superior a los 75
años. Los países con los niveles de mortalidad mas elevados deben inten-
tar alcanzar para el año 2005 una esperanza de vida al nacer superior a los
65 años y para el año 2015 una esperanza de vida al nacer superior a los 70
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grar una relación costo–eficacia optima en los programas de salud a fin de
elevar la esperanza de vida, reducir la morbilidad y la mortalidad y faci-
litar servicios de atención básica de salud a todas las personas.

B. supervivencia y salud de los niños

BASES PARA LA ACCIÓN

8.12
En todas partes se ha progresado mucho en la reducción de las tasas de

mortalidad de lactantes y niños pequeños. La mejora de la supervivencia
de los niños ha sido el principal factor determinante del aumento general
de la esperanza de vida media en todo el mundo durante el ultimo siglo,
primero en los países desarrollados y, en los últimos 50 años, en los países
en desarrollo. El numero de fallecimientos de lactantes (es decir, de niños
menores de 1 año) por 1.000 nacidos vivos descendió a nivel mundial de 92
en 1970–1975 a alrededor de 62 en 1990–1995. En las regiones desarrolladas,
el descenso fue de 22 a 12 por 1.000 nacimientos, y en los países en desa-
rrollo de 105 a 69 fallecimientos de lactantes por 1.000 nacimientos. Las
mejoras han sido mas lentas en el Africa subsahariana y en algunos paí-
ses asiáticos, donde en 1990–1995 mas de un nacido vivo de cada 10 fallece-
rá antes de cumplir 1 año. La mortalidad entre los niños menores de 5 años
muestra variaciones significativas entre las distintas regiones y países y
dentro de cada región y país. Las poblaciones indígenas suelen tener tasas
de mortalidad de lactantes y niños pequeños superiores a la media nacio-
nal. La pobreza, la malnutricion, la disminución de la lactancia materna
y la insuficiencia o la falta de servicios de saneamiento y de salud son to-
dos factores relacionados con la alta mortalidad de lactantes y de niños pe-
queños. En algunos países, los disturbios civiles y las guerras también han
tenido importantes repercusiones negativas en la supervivencia de los ni-
ños. Los nacimientos no deseados, el abandono de los niños y los malos
tratos son también factores que contribuyen al aumento de la mortalidad
infantil. Además, la infección con el VIH puede transmitirse de la madre
al niño antes del nacimiento o durante el parto y los niños pequeños cu-
yas madres fallecen corren un elevado riesgo de morir ellos también poco
tiempo después.
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piado de los servicios basados en la comunidad, y de los planes de comer-
cialización social y de recuperación de los costos, a fin de extender el al-
cance y mejorar la calidad de los servicios disponibles. Debería promover-
se la participación de los usuarios en la gestión económica de los servicios
de atención de salud.

8.9
Mediante la transferencia de tecnología, debería ayudarse a los países

en desarrollo a potenciar su capacidad de producir medicamentos genéri-
cos para el mercado nacional y garantizar la amplia disponibilidad y acce-
sibilidad de dichos medicamentos. Para satisfacer el aumento sustancial
de la demanda de vacunas, antibióticos y otros productos durante el pró-
ximo decenio y en años sucesivos, la comunidad internacional debe refor-
zar los mecanismos mundiales, regionales y locales de producción, control
de la calidad y adquisición de esos productos, siempre que sea factible, en
los países en desarrollo. La comunidad internacional debe facilitar la co-
operación regional para la fabricación, el control de la calidad y la distri-
bución de vacunas.

8.10
Todos los países deberían dar prioridad a las medidas destinadas a me-

jorar la calidad de la vida y la salud manteniendo un medio ambiente se-
guro y salubre para todos los grupos de población mediante la aplicación
de medidas encaminadas a evitar condiciones de hacinamiento en las vi-
viendas, reducir la contaminación atmosférica, facilitar el acceso al agua
potable y al saneamiento, mejorar la gestión de desechos y aumentar la se-
guridad en el lugar de trabajo. Debería prestarse especial atención a las
condiciones de vida de los grupos pobres y desfavorecidos de las zonas ur-
banas y rurales. Deberían someterse a supervisión estatal periódica los
efectos de los problemas ambientales en la salud, sobre todo de los grupos
vulnerables. 

8.11
Debería fomentarse la reforma del sector de salud y la política sanita-

ria, incluida una asignación racional de los recursos, a fin de alcanzar los
objetivos fijados. Todos los gobiernos deberían examinar la manera de lo-
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c) Fomentar la lactancia materna como estrategia para la supervi-
vencia del niño. 

MEDIDAS

8.16
Durante los próximos 20 años, mediante la cooperación internacional

y los programas nacionales, debería reducirse sustancialmente la dife-
rencia entre las tasas medias de mortalidad de lactantes y niños peque-
ños en las regiones desarrolladas y en desarrollo del mundo y eliminarse
las disparidades dentro de los países y entre regiones geográficas, grupos
étnicos o culturales y grupos socioeconómicos. Los países con poblaciones
indígenas deberían lograr que los niveles de mortalidad de lactantes y de
niños menores de 5 años de dichas poblaciones fuesen iguales que en la
población en general. Para el año 2000, y teniendo en cuenta las circuns-
tancias particulares de cada uno, los países deberían procurar reducir sus
tasas de mortalidad de lactantes y niños menores de 5 años en un tercio,
o bien a 50 y 70 por 1.000 nacidos vivos, respectivamente, si estas cifras
son menores. Para el año 2005, los países con niveles intermedios de mor-
talidad deberían tratar de conseguir que la tasa de mortalidad de lactan-
tes estuviese por debajo de 50 por 1.000 nacidos vivos y la de los niños me-
nores de 5 años por debajo de 60 por 1.000 nacidos vivos. Para el año 2015,
todos los países deberían tratar de conseguir que la tasa de mortalidad de
lactantes estuviese por debajo de 35 por 1.000 nacidos vivos y la de los ni-
ños menores de 5 años por debajo de 45 por 1.000 nacidos vivos. Los paí-
ses que consigan alcanzar antes esos niveles deberían seguir esforzándo-
se por reducirlos.

8.17
Todos los gobiernos deberían evaluar las causas profundas de la morta-

lidad infantil elevada y, en el marco de la atención primaria de salud, fa-
cilitar servicios integrados de atención de la salud reproductiva y de la sa-
lud infantil, inclusive programas de maternidad sin riesgo21 y de supervi-
vencia del niño y servicios de planificación de la familia, a toda la pobla-
ción y en particular a los grupos mas vulnerables y desfavorecidos. Entre
esos servicios deberían figurar la atención y orientación prenatal, con es-
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8.13
La Cumbre Mundial en favor de la Infancia, celebrada en 1990, aprobó un

conjunto de metas para la infancia y el desarrollo hasta el año 2000, inclu-
sive la reducción de las tasas de mortalidad de lactantes y niños menores de
5 años en un tercio, o a 50 y 70 por 1.000 nacidos vivos, respectivamente, si
estas cifras son menores. Dichos objetivos se basan en los logros de los pro-
gramas de supervivencia infantil durante los años ochenta, que demuestran
no solo que se dispone de tecnologías eficaces de bajo costo sino que estas
pueden proporcionarse de manera eficiente a grandes poblaciones. Sin em-
bargo, las reducciones de la morbilidad y la mortalidad logradas mediante
la aplicación de medidas extraordinarias durante los años ochenta corren
peligro de ser efímeras si no se institucionalizan y mantienen los sistemas
de atención de salud de base amplia establecidos durante ese decenio. 

8.14
La supervivencia del niño esta estrechamente vinculada al momento, el

espaciamiento y numero de los nacimientos y a la salud reproductiva de las
madres. La edad temprana o tardía, el alto numero y la excesiva frecuen-
cia de los embarazos son factores importantes que contribuyen a las eleva-
das tasas de mortalidad y morbilidad de lactantes y de niños pequeños, en
especial cuando los servicios de atención de salud son insuficientes.
Cuando la mortalidad de lactantes se mantiene elevada, las parejas suelen
tener mas hijos para asegurarse de que sobreviva el numero deseado.

OBJETIVOS

8.15 
Los objetivos son:

a) Fomentar la salud y la supervivencia de los niños y reducir lo
antes posible las disparidades entre países desarrollados y países
en desarrollo, y dentro de cada país, prestando especial atención
a la eliminación de la mortalidad previsible excesiva de las lac-
tantes y las niñas pequeñas;

b) Mejorar las condiciones de salud y nutrición de lactantes y ni-
ños pequeños;
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C. salud de la mujer y la maternidad sin riesgo

BASES PARA LA ACCIÓN

8.19
Las complicaciones relacionadas con el embarazo y el parto figuran en-

tre las principales causas de mortalidad de las mujeres en edad de procre-
ar en muchas partes del mundo en desarrollo. A nivel mundial, se ha esti-
mado que alrededor de medio millón de mujeres fallece cada año por cau-
sas relacionadas con el embarazo, el 99% de ellas en países en desarrollo. La
diferencia entre la mortalidad materna de las regiones desarrolladas y las
regiones en desarrollo es grande: en 1988 las cifras variaban de mas de 700
por 100.000 nacidos vivos en los países menos adelantados a 26 por 100.000
en las regiones desarrolladas. Se han comunicado tasas de 1.000 o mas fa-
llecimientos de la madre por 100.000 nacidos vivos en varias zonas rurales
de Africa, lo que representa un alto riesgo de fallecimiento durante los
años de procreación para las mujeres con múltiples embarazos. Según la
Organización Mundial de la Salud (OMS), el riesgo de muerte por causas re-
lacionadas con el embarazo o el parto es de uno en 20 en los países en de-
sarrollo, en comparación con uno en 10.000 en algunos países desarrolla-
dos. La edad a la que las mujeres empiezan a tener hijos o dejan de tener-
los, el intervalo entre los nacimientos, el numero total de embarazos a lo
largo de la vida y las circunstancias socioculturales y económicas en que vi-
ven las mujeres son factores que influyen en la morbilidad y mortalidad
maternas. En la actualidad, aproximadamente el 90% de los países del
mundo, que representan el 96% de la población mundial, tienen políticas
que permiten el aborto en diversas situaciones jurídicas para salvar la vi-
da de la mujer. Sin embargo, una proporción significativa de los abortos
son inducidos por las propias mujeres o se efectúan en malas condiciones,
y son la causa de un gran porcentaje de los fallecimientos de las madres o
de lesiones permanentes en las mujeres afectadas. El fallecimiento de la
madre puede tener muy graves consecuencias para la familia, dado el pa-
pel decisivo que desempeña la mujer en la salud y el bienestar de sus hijos.
El fallecimiento de la madre hace que aumenten enormemente los riesgos
para la supervivencia de los hijos pequeños, especialmente si la familia no
esta en condiciones de encontrar a otra persona que asuma el papel mater-
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pecial hincapié en los embarazos de alto riesgo y en la prevención de en-
fermedades de transmisión sexual y la infección con el VIH, una asistencia
adecuada en el parto y la atención del recién nacido, incluida la lactancia
materna exclusiva, información sobre practicas optimas de lactancia ma-
terna y de destete, y la aportación de suplementos de micronutrientes y
de toxoide del tétanos en los casos apropiados. Entre las medidas para re-
ducir la incidencia de casos de bajo peso al nacer y otras carencias nutri-
cionales, como la anemia, deberían figurar el fomento de la nutrición ma-
terna mediante actividades de información, educación y asesoramiento y
la promoción de intervalos mas largos entre los nacimientos. Todos los pa-
íses deben dar prioridad a los esfuerzos por reducir las principales enfer-
medades infantiles, en particular las enfermedades infecciosas y parasita-
rias, y evitar la malnutricion entre los niños, en especial entre las niñas,
mediante medidas encaminadas a erradicar la pobreza y lograr que todos
los niños vivan en un medio ambiente salubre y mediante la difusión de
información sobre higiene y nutrición. También es importante dar a los
padres información y educación sobre puericultura, incluido el uso de es-
tímulos mentales y físicos.

8.18
A fin de que los lactantes y los niños pequeños reciban la mejor nutri-

ción posible y protección especifica contra toda una serie de enfermeda-
des, es preciso proteger, promover y apoyar la lactancia materna.
Contando con apoyo jurídico, económico, practico y emocional, las ma-
dres deberían poder amamantar a sus hijos de manera exclusiva entre
cuatro y seis meses, sin suplementos de alimentos o bebidas, y seguir
amamantándolos con suficientes y adecuados suplementos alimenticios
hasta la edad de 2 años o incluso mas tarde. A fin de lograr esos objetivos,
los gobiernos deberían promover la información publica sobre las venta-
jas de la lactancia materna; el personal de salud debería recibir enseñan-
zas sobre normas idóneas para la lactancia materna; los países deberían
examinar los medios oportunos para aplicar plenamente el Código
Internacional de Comercialización de los Sucedáneos de la Leche
Materna de la OMS.
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para el año 2015 una tasa inferior a 75 por 100.000 nacidos vivos. Ahora
bien, todos los países deberían tratar de reducir la morbilidad y mortali-
dad maternas hasta niveles en que ya no constituyan un problema de sa-
lud publica. Deberían reducirse las disparidades en la mortalidad mater-
na dentro de los países y entre las regiones geográficas y los grupos socio-
económicos y étnicos.

8.22
Todos los países, con apoyo de todos los sectores de la comunidad inter-

nacional, deberían aumentar la prestación de servicios de maternidad en
el marco de la atención primaria de la salud. Estos servicios, basados en el
concepto de la elección basada en una información correcta, deberían in-
cluir la educación sobre la maternidad sin riesgo, cuidados prenatales co-
ordinados y eficaces, programas de nutrición materna; asistencia adecua-
da en los partos evitando el recurso excesivo a las operaciones cesáreas y
prestando atención obstétrica de emergencia; servicios de remisión en los
casos de complicaciones en el embarazo, el parto y el aborto, atención pre-
natal y planificación de la familia. Todos los nacimientos deberían contar
con la asistencia de personas capacitadas, de preferencia enfermeras y
parteras, pero al menos comadronas capacitadas. Deberían determinarse
las causas subyacentes de la morbilidad y mortalidad maternas y se debe-
ría prestar atención a la elaboración de estrategias para eliminarlas y pa-
ra desarrollar mecanismos de evaluación y supervisión adecuados, a fin
de evaluar los progresos logrados en la reducción de la mortalidad y mor-
bilidad maternas y de aumentar la eficacia de los programas en marcha.
Deberían elaborarse programas y cursos educativos para lograr el apoyo de
los varones a las actividades destinadas a asegurar la salud de las madres
y la maternidad sin riesgo.

8.23
Todos los países, y en especial los países en desarrollo, con el apoyo de

la comunidad internacional, deberían tratar de reducir todavía mas la
mortalidad materna adoptando medidas para impedir, detectar y tratar
los embarazos y nacimientos de alto riesgo, en particular entre las adoles-
centes y las parturientas de mas edad.
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no. Una mayor atención a las necesidades de salud reproductiva de las jó-
venes adolescentes y las mujeres jóvenes podría reducir notablemente la
morbilidad y mortalidad maternas mediante la prevención de los embara-
zos no deseados y de los abortos posteriores realizados en condiciones defi-
cientes. La maternidad sin riesgo, ha sido aceptada en muchos países como
estrategia para reducir la morbilidad y mortalidad maternas. 

OBJETIVOS

8.20
Los objetivos son:

a) Promover la salud de las mujeres y la maternidad sin riesgo a fin
de lograr una reducción rápida y sustancial en la morbilidad y
mortalidad maternas y reducir las diferencias observadas entre
los países en desarrollo y los desarrollados, y dentro de los paí-
ses. Sobre la base de un esfuerzo decidido por mejorar la salud y
el bienestar de la mujer, reducir considerablemente el numero
de muertes y la morbilidad causados por abortos realizados en
malas condiciones; 

b) Mejorar la situación de salud y de nutrición, especialmente de
las mujeres embarazadas y las madres lactantes. 

MEDIDAS

8.21
Los países deberían tratar de lograr reducciones significativas de la

mortalidad materna para el año 2015: una reducción de la mortalidad ma-
terna a la mitad de los niveles de 1990 para el año 2000 y una nueva re-
ducción a la mitad para el año 2015. El logro de esas metas tendrá distin-
tas repercusiones para los países según sus niveles de mortalidad mater-
na en 1990. Los países con niveles intermedios de mortalidad materna de-
berían esforzarse por conseguir que para el año 2005 la tasa de mortalidad
materna este por debajo de 100 por 100.000 nacidos vivos y para el año
2015 por debajo de 60 por 100.000 nacidos vivos. Los países con los niveles
mas elevados de mortalidad deberían tratar de conseguir para el año 2005
una tasa de mortalidad materna inferior a 125 por 100.000 nacidos vivos y
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8.26
Los programas destinados a reducir la morbilidad y mortalidad mater-

nas deberían incluir información y servicios de salud reproductiva, in-
cluidos servicios de planificación de la familia. A fin de reducir los emba-
razos de alto riesgo, los programas de salud materna y maternidad sin
riesgo deberían incluir asesoramiento e información sobre planificación
de la familia.

8.27
Todos los piases deben procurar con urgencia modificar el comporta-

miento sexual de alto riesgo y elaborar estrategias para que los varones
compartan la responsabilidad en la salud reproductiva y sexual, incluida
la planificación de la familia, y para impedir y controlar las enfermeda-
des transmitidas por contacto sexual, la infección con el VIH y el SIDA.

C. el virus de inmunodeficiencia humana (vih) y el síndrome 
de inmunodeficiencia adquirida (sida)

BASES PARA LA ACCIÓN

8.28
La pandemia del SIDA es un problema de primer orden, tanto en los pa-

íses desarrollados como en los países en desarrollo. La OMS estima que el
numero total de casos de SIDA en el mundo a mediados de 1993 se elevaba a
2,5 millones de personas y que mas de 14 millones habían sido infectadas
con el VIH desde que se inicio la epidemia; según las proyecciones, esa ci-
fra llegara a 30 o 40 millones al final del decenio, si no se aplican estrate-
gias eficaces de prevención. A mediados de 1993, las cuatro quintas partes
del numero total de infectados por el VIH vivían en países en desarrollo,
donde la infección se transmite principalmente por relación heterose-
xual, y el numero de casos nuevos estaba aumentando mas rápidamente
entre las mujeres. A raíz de esto, hay un numero cada vez mayor de niños
huérfanos, que a su vez tienen un alto riesgo de enfermedad y muerte. En
muchos países, la pandemia se esta difundiendo ahora desde las zonas ur-
banas a las rurales, y entre zonas rurales, y esta afectando a la producción
económica y agrícola.
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8.24
Todos los países deberían elaborar y aplicar programas especiales pa-

ra atender las necesidades nutricionales de las mujeres en edad de pro-
crear, especialmente las embarazadas o lactantes, y deberían prestar es-
pecial atención a la prevención y el tratamiento de la anemia debida a la
mala nutrición y de los desordenes causados por la deficiencia de yodo.
Debería concederse prioridad al mejoramiento de la situación de nutri-
ción y de salud de las mujeres jóvenes, mediante actividades de educa-
ción y capacitación, como parte de los programas de salud materna y ma-
ternidad sin riesgo. Los adolescentes de ambos sexos deberían recibir in-
formación, educación y asesoramiento que les ayudara a retrasar la for-
mación temprana de una familia, la actividad sexual prematura y el pri-
mer embarazo.

8.25
En ningún caso se debe promover el aborto como método de planifica-

ción de la familia. Se insta a todos los gobiernos y a las organizaciones in-
tergubernamentales y no gubernamentales pertinentes a incrementar su
compromiso con la salud de la mujer, a ocuparse de los efectos que en la
salud tienen los abortos realizados en condiciones no adecuadas como un
importante problema de salud publica y a reducir el recurso al aborto me-
diante la prestación de mas amplios y mejores servicios de planificación
de la familia. Las mujeres que tienen embarazos no deseados deben tener
fácil acceso a información fidedigna y a asesoramiento comprensivo. Se
debe asignar siempre máxima prioridad a la prevención de los embarazos
no deseados y habría que hacer todo lo posible por eliminar la necesidad
del aborto. Cualesquiera medidas o cambios relacionados con el aborto que
se introduzcan en el sistema de salud se pueden determinar únicamente
a nivel nacional o local de conformidad con el proceso legislativo nacio-
nal. En los casos en que el aborto no es contrario a la ley, los abortos de-
ben realizarse en condiciones adecuadas. En todos los casos, las mujeres
deberían tener acceso a servicios de calidad para tratar las complicaciones
derivadas de abortos. Se deberían ofrecer con prontitud servicios de pla-
nificación de la familia, educación y asesoramiento postaborto que ayu-
den también a evitar la repetición de los abortos.
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res socioeconómicos subyacentes en la difusión de la infección con el VIH,
y deberían elaborarse programas para tratar los problemas de los que han
quedado huérfanos a raíz de la pandemia del SIDA.

8.31
En los programas para reducir la difusión de la infección con el VIH de-

bería darse alta prioridad a las campanas de información, educación y co-
municaciones encaminadas a aumentar la conciencia y hacer hincapié en
la modificación del comportamiento. Debería proporcionarse educación e
información sexual tanto a los infectados como a los que no lo están, y en
especial a los adolescentes. Los proveedores de servicios de salud, incluidos
los que se ocupan de la planificación de la familia, necesitan recibir capa-
citación sobre formas de dar asesoramiento sobre enfermedades transmiti-
das por contacto sexual e infección con el VIH, incluida la evaluación e iden-
tificación de comportamientos de alto riesgo que requieren atención y ser-
vicios especiales; capacitación en la promoción de comportamientos sexua-
les responsables y sin riesgos, incluida la abstinencia voluntaria y el uso de
preservativos; y capacitación para evitar el uso de equipo y productos san-
guíneos contaminados, así como la practica de compartir agujas entre los
usuarios de drogas inyectables. Los gobiernos deberían elaborar directrices
y crear servicios de asesoramiento sobre el SIDA y las enfermedades de trans-
misión sexual como parte de los servicios de atención primaria de la salud.
Siempre que sea posible, los programas de salud reproductiva, incluidos los
de planificación de la familia, deberían abarcar servicios para el diagnosti-
co y tratamiento de enfermedades comunes transmitidas por contacto se-
xual, incluidas las infecciones del aparato reproductivo, reconociendo que
muchas enfermedades sexualmente transmitidas aumentan el riesgo de
contagio del VIH. Debería establecerse un nexo entre la prevención de la in-
fección con el VIH y la prevención y el tratamiento de la tuberculosis.

8.32
Los gobiernos deberían movilizar a todos los sectores de la sociedad pa-

ra controlar la pandemia del SIDA, incluidas las organizaciones no guber-
namentales, las organizaciones comunitarias, los lideres religiosos, el sec-
tor privado, los medios de difusión, las escuelas y los servicios de salud.
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OBJETIVOS

8.29
Los objetivos son:

a) Impedir y reducir la difusión de la infección con el VIH y mini-
mizar sus consecuencias; aumentar el conocimiento de las con-
secuencias desastrosas de la infección con el VIH y el SIDA y de las
enfermedades mortales conexas, tanto a nivel individual como
de la comunidad y nacional, y aumentar también el conoci-
miento de los medios para prevenirlas; corregir las injusticias
sociales, económicas, por razón de sexo y raciales que aumentan
la vulnerabilidad a la enfermedad;

b) Asegurar que las personas infectadas con el VIH reciban atención
medica adecuada y no sean objeto de discriminación; dar aseso-
ramiento y apoyo a las personas infectadas con el VIH y aliviar el
sufrimiento de las personas que viven con el SIDA y de sus fami-
liares, especialmente los huérfanos; asegurar el respeto de los
derechos individuales y la confidencialidad de las personas in-
fectadas con el VIH; asegurar que los programas de salud repro-
ductiva y sexual se ocupen de la infección con el VIH y del SIDA; 

c) Intensificar las investigaciones sobre métodos de lucha contra la
pandemia del VIH y el SIDA y sobre un tratamiento eficaz para la
enfermedad. 

MEDIDAS

8.30
Los gobiernos deberían evaluar las repercusiones demográficas y sobre

el desarrollo de la infección con el VIH y el SIDA. La pandemia del SIDA de-
bería controlarse mediante un enfoque multisectorial en que se prestara
suficiente atención a sus ramificaciones socioeconómicas, incluida la pe-
sada carga que impone a la infraestructura sanitaria y los ingresos de los
hogares, su efecto negativo sobre la fuerza de trabajo y la productividad y
el aumento del numero de niños huérfanos. Los planes y estrategias na-
cionales multisectoriales para hacer frente al SIDA deberían integrarse en
las estrategias de población y desarrollo. Deberían investigarse los facto-
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8.35
Debería promocionarse e incluirse en los programas de educación e in-

formación el comportamiento sexual responsable, incluida la abstinencia
sexual voluntaria, para prevenir la infección con el VIH. Deberían distri-
buirse ampliamente preservativos y medicamentos de bajo precio para la
prevención y el tratamiento de enfermedades de transmisión sexual, y es-
tos artículos deberían incluirse en todas las listas de medicamentos esen-
ciales. Deberían adoptarse medidas eficaces para controlar mejor la cali-
dad de los productos sanguíneos y la descontaminación del equipo.

Capítulo IX

DISTRIBUCION DE LA POBLACION, URBANIZACION 
Y MIGRACION INTERNA

A. la distribución de la población y el desarrollo sostenible

BASES PARA LA ACCIÓN

9.1
A principios del decenio de 1990, alrededor de la mitad de los gobiernos

del mundo, sobre todo de los países en desarrollo, consideraban que las
pautas de distribución de la población en sus territorios no eran satisfac-
torias y deseaban modificarlas. Un aspecto clave era el rápido crecimien-
to de las zonas urbanas, en que se prevé que residirá mas de la mitad de la
población mundial en el año 2005. En consecuencia, se ha prestado espe-
cial atención a la migración de las zonas rurales a las urbanas, a pesar de
que la migración de zonas rurales a otras zonas también rurales y la de zo-
nas urbanas a zonas igualmente urbanas son de hecho las formas de mo-
vilidad espacial predominantes en muchos países. El proceso de urbaniza-
ción es un aspecto intrínseco del desarrollo económico y social y, por con-
siguiente, tanto los países desarrollados como los países en desarrollo si-
guen un proceso de transformación en el que pasan de ser sociedades pre-
dominantemente rurales a sociedades predominantemente urbanas. Para
las personas, la migración constituye frecuentemente un intento racional
y dinámico de encontrar nuevas oportunidades en la vida. Las ciudades
son centros de crecimiento económico y proporcionan el impulso necesa-
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Debería darse prioridad a la movilización a los niveles de familia y comu-
nidad. Las comunidades deberían elaborar estrategias que respondiesen a
las percepciones locales de la prioridad que debe darse a las cuestiones sa-
nitarias relacionadas con la difusión del VIH y las enfermedades de trans-
misión sexual. 

8.33
La comunidad internacional debería movilizar los recursos humanos y

financieros necesarios para reducir la tasa de transmisión de la infección
con el VIH. A tal fin, todos los países deberían fomentar y apoyar la inves-
tigación de una amplia gama de criterios para impedir la transmisión del
VIH y buscar una cura para la enfermedad. En particular, las comunidades
de donantes y los centros de investigación deberían apoyar y fortalecer los
esfuerzos actuales por encontrar una vacuna y desarrollar métodos con-
trolados por las mujeres, como los microbicidas vaginales, para impedir la
infección con el VIH. Se necesita también mas apoyo para el tratamiento y
el cuidado de las personas infectadas con el VIH y los enfermos de SIDA.
Debería mejorarse la coordinación de las actividades para combatir la
pandemia de SIDA. Debería prestarse particular atención a las actividades
del sistema de las Naciones Unidas a nivel nacional, donde las medidas co-
mo la elaboración de programas conjuntos pueden mejorar la coordina-
ción y asegurar una utilización mas eficaz de los escasos recursos disponi-
bles. La comunidad internacional debería también movilizar sus esfuer-
zos para vigilar y evaluar los resultados de las diversas actividades enca-
minadas a encontrar nuevas estrategias.

8.34
Los gobiernos deberían elaborar políticas y directrices para eliminar la

discriminación contra las personas infectadas con el VIH y proteger sus de-
rechos y los de sus familias. Deberían reforzarse los servicios para detec-
tar la infección con el VIH y velar por que se asegure la confidencialidad.
Deberían elaborarse programas especiales para suministrar atención y
prestar el apoyo emocional necesario a los hombres y mujeres afectados
por el SIDA, y para aconsejar a sus familias y a las personas de su circulo
intimo. 
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MEDIDAS

9.3
Al formular políticas de distribución de la población los gobiernos de-

berían velar por que los objetivos y metas de esas políticas sean compati-
bles con otras políticas y metas de desarrollo y con los derechos humanos
fundamentales. Con la ayuda de los organismos locales, regionales e inter-
gubernamentales interesados, los gobiernos deberían considerar periódi-
camente como influyen las consecuencias de sus políticas económicas y
ambientales, sus prioridades sectoriales, las inversiones en infraestructu-
ras y el equilibrio de recursos entre las autoridades regionales, centrales,
provinciales y locales en la distribución de la población y en la migración
interna, tanto permanente como temporal.

9.4
Con el fin de lograr una distribución espacial equilibrada de la produc-

ción, el empleo y la población, los piases deberían adoptar estrategias de
desarrollo sostenible en el plano regional y estrategias que fomenten la
consolidación urbana, el crecimiento de los centros urbanos péquenos y
medianos y el desarrollo sostenible de las zonas rurales, inclusive la adop-
ción de proyectos con gran densidad de mano de obra, la capacitación de
los jóvenes para empleos no agrícolas y sistemas eficaces de transporte y
comunicaciones. A fin de crear un contexto propicio para el desarrollo lo-
cal, incluida la prestación de servicios, los gobiernos deberían pensar en
descentralizar sus sistemas administrativos. Esto implica que se de a las
autoridades regionales, provinciales y locales responsabilidad en materia
de gastos y competencias en materia de recaudación de ingresos. Si bien
en muchos piases en desarrollo es esencial mejorar de manera muy consi-
derable las estrategias relacionadas con la infraestructura y el medio am-
biente en las zonas urbanas para proporcionar un medio ambiente saluda-
ble a los habitantes de esas zonas, también habría que llevar a cabo activi-
dades similares en las zonas rurales. 

9.5
Con objeto de reducir la parcialidad hacia las zonas urbanas y el desa-

rrollo rural aislado, los gobiernos deberían examinar si es viable ofrecer
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rio para la innovación y el cambio socioeconómico. No obstante, la migra-
ción también resulta propiciada por factores de presión, como la distribu-
ción desigual de los recursos de desarrollo, la adopción de tecnologías ina-
decuadas y la falta de acceso a la tierra. Las consecuencias alarmantes de
la urbanización que pueden observarse en muchos piases están relaciona-
das con su ritmo acelerado, al que los gobiernos no han podido responder
con su capacidad y sus practicas de gestión actuales. Sin embargo, incluso
en los países en desarrollo ya se observan señales de que están cambiando
las pautas de distribución de la población, en el sentido de que la tenden-
cia hacia la concentración en unas pocas ciudades grandes esta dando pa-
so a una distribución mas amplia en centros urbanos de tamaño medio.
Este movimiento se observa también en algunos países desarrollados, don-
de la población indica su preferencia por vivir en poblaciones mas peque-
ñas. Las políticas eficaces de distribución de la población son aquéllas que,
respetando el derecho de cada persona a vivir y trabajar en la comunidad
de su elección, tienen en cuenta los efectos de las estrategias de desarrollo
en la distribución de la población. La urbanización tiene consecuencias
profundas para los medios de vida, el estilo de vida y los valores de las per-
sonas. Al mismo tiempo, la migración tiene consecuencias económicas, so-
ciales y ambientales tanto positivas como negativas para los lugares de ori-
gen y de destino.

OBJETIVOS

9.2
Los objetivos son:

a) Fomentar una distribución espacial más equilibrada de la pobla-
ción, estimulando de manera integrada el desarrollo equitativo
y ecológicamente sostenible de las principales zonas de origen y
de destino, con particular atención a la promoción de la equidad
económica, social y entre los sexos, basada en el respeto de los
derechos humanos, especialmente el derecho al desarrollo;

b) Reducir el papel de los diversos factores de presión en lo que res-
pecta a las corrientes migratorias.
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9.9
Se insta a los países a que reconozcan que las tierras de los indígenas y

sus comunidades deben estar protegidas de actividades que puedan causar
daños al medio ambiente o que las poblaciones indígenas interesadas pue-
dan considerar inadecuadas desde un punto de vista social y cultural.
Debe entenderse que el termino “tierras” incluye el medio ambiente de las
zonas que ocupan tradicionalmente los pueblos de que se trata.

9.10
Los países deberían aumentar la información y la capacitación sobre

practicas de conservación y fomentar la creación de oportunidades soste-
nibles de empleo rural no agrario con objeto de limitar la expansión de los
asentamientos humanos en zonas de ecosistemas frágiles.

9.11
Las políticas de distribución de la población deben ser acordes, cuando

proceda, con instrumentos internacionales como el Cuarto Convenio de
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra
(1949), incluido el articulo 49.

B. crecimiento de la población en las grandes aglomeraciones urbanas

BASES PARA LA ACCIÓN

9.12
En muchos países, el sistema urbano se caracteriza por la enorme pre-

ponderancia de una sola aglomeración o ciudad importante. La tendencia
a la concentración de la población, fomentada por la concentración de re-
cursos públicos y privados en algunas ciudades, también ha contribuido a
que el numero y el tamaño de las megaciudades sea cada vez mayor. En
1992 había 13 ciudades de por lo menos 10 millones de habitantes, y se pre-
vé que ese numero se duplique antes del año 2010. Ese año la mayor parte
de las megaciudades estarán en países en desarrollo. La concentración
continua de población en las ciudades principales, y en particular en las
megaciudades, plantea problemas económicos, sociales y ambientales es-
pecíficos a los gobiernos. Con todo, las grandes aglomeraciones son tam-
bién los centros mas dinámicos de actividad económica y cultural en mu-
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incentivos para estimular la redistribución y la renunciación de indus-
trias y empresas de las zonas urbanas a las zonas rurales y fomentar el es-
tablecimiento de nuevas empresas, unidades industriales y proyectos que
generen ingresos en las zonas rurales.

9.6
Los gobiernos que deseen proporcionar alternativas a la emigración ru-

ral deberían crear las condiciones indispensables para el desarrollo de las
zonas rurales, apoyar activamente el acceso a la propiedad o al uso de la
tierra y el acceso a los recursos hídricos, especialmente por parte de las
unidades familiares, invertir y fomentar las inversiones para aumentar la
productividad del campo, mejorar la infraestructura rural y los servicios
sociales y facilitar el establecimiento de cooperativas de crédito, produc-
ción y comercialización, así como otras organizaciones de base que den a
los habitantes de las zonas rurales un mayor control de los recursos y les
permitan mejorar sus medios de vida. Es necesario velar especialmente
por que también se ofrezcan esas oportunidades a las familias de los mi-
grantes que han permanecido en sus zonas de origen.

9.7
Los gobiernos deberían aplicar estrategias de desarrollo que ofrecieran

beneficios tangibles para los inversores en zonas rurales y los productores
rurales. Los gobiernos también deberían procurar reducir las restriccio-
nes impuestas al comercio internacional de productos agrícolas.

9.8
Los gobiernos deberían fortalecer su capacidad para responder a las

presiones causadas por la rápida urbanización revisando y reorientando
según convenga los organismos y mecanismos encargados de la ordena-
ción de las zonas urbanas y velando por que todos los grupos de población
participen en la planificación y la adopción de decisiones sobre el desarro-
llo local. Debería prestarse especial atención a la gestión de la tierra a fin
de asegurar un aprovechamiento económico de la tierra, proteger los eco-
sistemas frágiles y facilitar el acceso de los pobres a la tierra tanto en las
zonas urbanas como en las zonas rurales.
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zonas rurales a zonas urbanas y promuevan y mejoren su capacidad para
obtener ingresos facilitándoles el acceso al empleo, al crédito, a la produc-
ción, a oportunidades de comercialización, a la educación básica, a los ser-
vicios de salud, a la formación profesional y al transporte, prestando es-
pecial atención a la situación de las mujeres trabajadoras y a las mujeres
que son cabeza de familia. Deberían establecerse guarderías y crearse pro-
gramas especiales de protección y rehabilitación para los niños de la calle.

9.16
Con el objeto de financiar la infraestructura y los servicios necesarios

de manera equilibrada, teniendo en cuenta los intereses de los sectores po-
bres de la sociedad, los organismos de gobierno a nivel local y nacional de-
berían estudiar el establecimiento de planes equitativos de recuperación
de costos y el incremento de los ingresos a través de medidas apropiadas.

9.17
Los gobiernos deberían fortalecer la capacidad de gestión de la tierra,

incluida la planificación urbana, a todos los niveles con el fin de tener en
cuenta las tendencias demográficas e impulsar la búsqueda de enfoques
innovadores para hacer frente a los problemas de las ciudades, prestando
especial atención a las presiones y necesidades derivadas del crecimiento
de su población.

9.18
Los gobiernos deberían fomentar la formulación y la aplicación de es-

trategias eficaces de ordenación del medio ambiente para las aglomeracio-
nes urbanas, prestando atención especial a las actividades de ordenación
relativas al agua, a los desechos y a la atmósfera, así como a sistemas de
energía y transporte ambientalmente racionales.

C. personas desplazadas internamente

BASES PARA LA ACCIÓN

9.19
Durante el ultimo decenio se ha tomado mayor conciencia de la situa-

ción de las personas que se ven obligadas a abandonar sus lugares de resi-
dencia habitual por diversas razones. Como no existe una definición úni-
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chos países. Es preciso, en consecuencia, analizar y tratar los problemas
específicos de las grandes ciudades teniendo presente la contribución po-
sitiva de estas al desarrollo económico y social de la nación. Los problemas
que enfrentan las ciudades se ven a menudo exacerbados por el hecho de
que la capacidad de gestión a nivel local es insuficiente para hacer frente
a las consecuencias de la concentración de la población, el desarrollo so-
cioeconómico, los efectos en el medio ambiente y las interrelaciones de
esos factores.

OBJETIVO

9.13
El objetivo es mejorar la gestión de las aglomeraciones urbanas me-

diante una planificación y una gestión mas participativas y con un menor
consumo de recursos, examinar y modificar las políticas y mecanismos
que contribuyen a la concentración excesiva de población en las grandes
ciudades y mejorar la seguridad y la calidad de vida de los residentes de
bajos ingresos de las zonas rurales y urbanas.

MEDIDAS

9.14
Los gobiernos deberían aumentar la capacidad y la competencia de las

autoridades locales y municipales para administrar el desarrollo urbano,
proteger el medio ambiente, satisfacer las necesidades de seguridad per-
sonal, infraestructuras y servicios básicos de todos los ciudadanos, inclui-
dos los habitantes de asentamientos ilegales en zonas urbanas, eliminar
problemas sanitarios y sociales, incluidos los problemas relacionados con
la droga y la delincuencia y los problemas resultantes del hacinamiento
y los desastres, y ofrecer a las personas alternativas a su permanencia en
zonas vulnerables a los desastres, tanto naturales como provocados por el
hombre.

9.15
Con el fin de mejorar la situación de los pobres de las zonas urbanas,

muchos de los cuales trabajan en el sector no estructurado de la economía,
se insta a los gobiernos a que fomenten la integración de los migrantes de
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cialmente para quienes no puedan regresar en breve a su lugar habitual
de residencia. Habría que crear una capacidad apropiada de preparación
para casos de desastre. Se insta a las Naciones Unidas a que, mediante el
dialogo con los gobiernos y todas las organizaciones intergubernamenta-
les y no gubernamentales, continúen examinando la necesidad de propor-
cionar protección y asistencia a las personas desplazadas internamente,
las causas fundamentales del desplazamiento interno, la prevención y las
soluciones a largo plazo, teniendo en cuenta las situaciones concretas.

9.22
Deberían tomarse medidas para velar por que todas las personas des-

plazadas reciban educación básica, oportunidades de empleo, formación
profesional y servicios básicos de atención de la salud, inclusive servicios
de salud reproductiva y de planificación de la familia.

9.23
Con objeto de invertir la tendencia al empeoramiento de la calidad del

medio ambiente y de reducir al mínimo los conflictos relacionados con el
acceso a las tierras de pastoreo, debería procederse a la modernización del
sistema económico pastoral, prestando la asistencia necesaria a través de
mecanismos bilaterales y multilaterales.

9.24
Se insta a los gobiernos, las organizaciones internacionales y a las or-

ganizaciones no gubernamentales a intensificar su asistencia para el de-
sarrollo destinada a las personas desplazadas internamente, para que pue-
dan regresar a sus lugares de origen.

9.25
Se deberían adoptar medidas a nivel nacional, con cooperación inter-

nacional según resulte apropiado, y de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, para encontrar soluciones duraderas a las cuestiones re-
lacionadas con las personas desplazadas internamente, incluido su dere-
cho al regreso voluntario y sin riesgo a su lugar de origen. 
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ca de las personas desplazadas internamente, las cifras varían, al igual
que las causas de la migración. Sin embargo, generalmente se acepta que
las causas abarcan toda una gama que va desde la degradación del medio
ambiente hasta los desastres naturales y los conflictos internos que des-
truyen asentimientos humanos y obligan a la población a huir de una re-
gión del país hacia otra. En muchos casos, las poblaciones indígenas, en
particular, se ven obligados a desplazarse. Debido al carácter forzoso de su
traslado, las personas desplazadas internamente se encuentran a menudo
en situaciones especialmente vulnerables, en particular las mujeres, que
pueden ser víctimas de violación y de ataques sexuales en situaciones de
conflicto armado. Con frecuencia el desplazamiento interno es un precur-
sor de las corrientes de refugiados y de personas desplazadas al extranje-
ro. Los refugiados que se repatrían también pueden estar desplazados in-
ternamente.

OBJETIVOS

9.20
Los objetivos son:

a) Ofrecer protección y asistencia apropiadas a las personas despla-
zadas dentro de su propio país, particularmente las mujeres, los
niños y los ancianos, que son los mas vulnerables, y encontrar
soluciones a las causas fundamentales de su desplazamiento con
miras a eliminarlas y, según proceda, facilitar el regreso o el re-
asentamiento;

b) Poner fin a todas las formas de migración forzosa, incluida la
“depuración étnica”.

MEDIDAS

9.21
Los países deberían ocuparse de las causas de los desplazamientos in-

ternos, inclusive la degradación ambiental, los desastres naturales, los
conflictos armados y el reasentamiento forzoso, y establecer los mecanis-
mos necesarios para proteger y asistir a las personas desplazadas, entre
ellos, cuando sea posible, la indemnización por los daños sufridos, espe-
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receptora y las repercusiones en los países de origen. Para que la migración
internacional tenga dimensiones manejables a largo plazo es preciso que la
opción de permanecer en el propio país sea viable para todos. Para ello se
necesita, entre otras cosas, un crecimiento económico sostenible, equidad
y estrategias de desarrollo compatibles con ese objetivo. Además, puede
aprovecharse mas eficazmente la contribución que pueden hacer los expa-
triados al desarrollo económico de sus países de origen.

OBJETIVOS

10.2
Los objetivos son:

a) Hacer frente a las causas básicas de la migración, especialmente
las relacionadas con la pobreza;

b) Fomentar la cooperación y el dialogo entre los países de origen
y los países de destino a fin de maximizar los beneficios de la mi-
gración para los interesados y aumentar las probabilidades de
que la migración tenga un impacto positivo en el desarrollo de
los países de acogida y los países de origen;

c) Facilitar el proceso de reintegración de los migrantes que re-
gresan.

MEDIDAS

10.3
Los gobiernos de los países de origen y los países de destino deberían pro-

curar que la opción de permanecer en el propio país fuera viable para todos.
Con ese fin, deberían redoblarse los esfuerzos encaminados a lograr el desa-
rrollo económico y social sostenible y a asegurar un mejor equilibrio econó-
mico entre los países desarrollados y los países en desarrollo y los países con
economías en transición. También es necesario aumentar los esfuerzos ten-
dientes a neutralizar los conflictos internacionales e internos antes de que
aumenten en escala; asegurar que se respeten los derechos de las personas
pertenecientes a minorías étnicas, religiosas o lingüísticas y las poblaciones
indígenas; respetar las leyes, promover el buen gobierno, fortalecer la demo-
cracia y promover los derechos humanos. Además, debería darse más apoyo
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Capitulo X

MIGRACION INTERNACIONAL
A. migración internacional y desarrollo

BASES PARA LA ACCIÓN

10.1
Las relaciones económicas, políticas y culturales internacionales de-

sempeñan un papel importante en las corrientes de población entre los pa-
íses, ya sean estos países en desarrollo, países desarrollados o países con
economías en transición. Los distintos tipos de migraciones internaciona-
les están vinculados con esas relaciones y a la vez afectan y se ven afecta-
dos por el proceso de desarrollo. Los desequilibrios económicos internacio-
nales, la pobreza y la degradación del medio ambiente, combinados con la
falta de paz y seguridad, las violaciones de los derechos humanos y los dis-
tintos grados de desarrollo de las instituciones judiciales y democráticas
son todos factores que afectan las migraciones internacionales. Si bien la
mayoría de las migraciones internacionales se produce entre países veci-
nos, ha ido en aumento la migración interregional, especialmente hacia
los países desarrollados. Se estima que el numero de migrantes internacio-
nales en todo el mundo, comprendidos los refugiados, pasa de 125 millones
de personas, aproximadamente la mitad de ellos en países en desarrollo.
Estos últimos años los principales países de acogida del mundo desarrolla-
do registraron una inmigración neta de aproximadamente 1,4 millones de
personas al año, unos dos tercios de ellas procedentes de países en desarro-
llo. La migración internacional ordenada puede tener efectos positivos en
las comunidades de origen y en las de destino, por cuanto entran remesas
de fondos a aquellas y recursos humanos necesarios a estas. La migración
internacional también puede facilitar la transferencia de conocimientos
especializados y contribuir al enriquecimiento cultural. Sin embargo, las
migraciones internacionales entrañan la perdida de recursos humanos pa-
ra muchos países de origen y pueden dar lugar a tensiones políticas, econó-
micas o sociales en los países de destino. Para que las políticas internacio-
nales de migración sean eficaces, deben tener en cuenta las limitaciones
económicas del país de acogida, el impacto de la migración en la sociedad
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y a que busquen la forma de emplear sus capacidades profesionales. Los go-
biernos de los países de origen deberían considerar la posibilidad de cola-
borar con los países de destino y de obtener el apoyo de las organizaciones
internacionales apropiadas para promover el regreso voluntario de los mi-
grantes calificados, que pueden desempeñar un papel decisivo en la trans-
ferencia de conocimientos, capacidades profesionales y tecnología. Se
alienta a los países de destino a que faciliten la migración de regreso me-
diante la adopción de políticas flexibles, como la posibilidad de transferir
las pensiones y otros beneficios laborales.

10.6
Se invita a los gobiernos de los países afectados por la migración inter-

nacional a que cooperen con el fin de integrar esta cuestión en sus progra-
mas políticos y económicos y de establecer una cooperación técnica con el
fin de ayudar a los países en desarrollo y los países con economías en tran-
sición a hacer frente a las consecuencias de la migración internacional. Se
insta a los gobiernos a que intercambien información sobre sus políticas
de migración internacional y sobre las reglamentaciones que rigen la ad-
misión y la estadía de los migrantes en sus territorios. Se invita a los
Estados que no lo hayan hecho todavía a que consideren la posibilidad de
ratificar la Convención Internacional sobre la protección de los derechos
de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares.

10.7
Se exhorta a los gobiernos a considerar las solicitudes de migración de

los países cuya existencia, según datos científicos disponibles, se ve inmi-
nentemente amenazada por el recalentamiento mundial y el cambio cli-
mático.

10.8
En cooperación con las organizaciones internacionales y no guberna-

mentales y las instituciones de investigación, los gobiernos deberían apoyar
la reunión de información sobre las corrientes y las cifras de los migrantes
internacionales y sobre los factores que causan la migración, así como tam-
bién vigilar la migración internacional. Debería apoyarse también la iden-
tificación de estrategias que garanticen que la migración contribuya al de-
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al logro de la seguridad alimentaria nacional y doméstica, a la educación, la
nutrición, la salud y los programas de población y a la protección eficaz del
medio ambiente. Esos esfuerzos podrían requerir asistencia financiera na-
cional e internacional, una reevaluacion de las relaciones comerciales y
arancelarias, mayor acceso a los mercados mundiales y esfuerzos más deci-
didos por parte de los países en desarrollo y los países con economías en
transición para crear un marco nacional adecuado para el crecimiento eco-
nómico sostenible, con énfasis en la creación de empleos. Es probable que la
situación económica de esos países solo mejore gradualmente y es probable
por eso que las corrientes migratorias originadas en ellos solo disminuyan a
largo plazo; entre tanto, los graves problemas actuales harán que continúen
a corto y a mediano plazo las corrientes migratorias, y se insta en conse-
cuencia a los gobiernos a que adopten políticas y programas de migración in-
ternacional transparentes para hacer frente a esas corrientes.

10.4
Los gobiernos de los países de origen que deseen fomentar la entrada de

remesas y emplearlas productivamente para el desarrollo deberían adoptar
políticas económicas, monetarias y cambiarias razonables, facilitar la presta-
ción de servicios bancarios que permitan transferir segura y oportunamente
los fondos de los migrantes y promover las condiciones necesarias para incre-
mentar el ahorro nacional y canalizarlo hacia la inversión productiva.

10.5
Se invita a los gobiernos de los países de destino a que consideren la po-

sibilidad de utilizar ciertas formas de migración temporal, como la migra-
ción a corto plazo y la migración relacionada con proyectos, como forma
de mejorar la capacidad profesional de los nacionales de los países de ori-
gen, especialmente los países en desarrollo y los países con economías en
transición. Deberían considerar con este fin la posibilidad de formalizar,
según resulte apropiado, acuerdos bilaterales o multilaterales. Deberían
adoptarse medidas adecuadas para salvaguardar el salario y las condicio-
nes de trabajo de los trabajadores migrantes y nativos en los sectores afec-
tados. Se insta a los gobiernos de los países de origen a que faciliten el re-
greso de los migrantes y su reintegración en sus comunidades de origen,
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cho de residencia a largo plazo en el país de destino, y su igual-
dad de tratamiento ante la ley;

b) Eliminar las practicas discriminatorias contra los migrantes do-
cumentados, especialmente las mujeres, los niños y los ancia-
nos;

c) Garantizar su protección contra el racismo, el etnocentrismo y
la xenofobia;

d) Promover el bienestar de los trabajadores migrantes documen-
tados y de sus familiares;

e) Asegurar que se respeten los valores culturales y religiosos, las
creencias y las practicas de los migrantes documentados, en la
medida en que se ajusten a la legislación nacional y a los dere-
chos humanos universalmente reconocidos;

f) Tener en cuenta las necesidades y las circunstancias especiales
de los migrantes temporales.

MEDIDAS

10.11 Se insta a los gobiernos de los países de acogida a considerar la po-
sibilidad de hacer extensivos a los migrantes documentados que satisfa-
gan requisitos de estadía apropiados y a sus familiares cuya situación en
cuanto a residencia y empleo con el país de acogida sea conforme a la ley
un tratamiento igual al que reciben los propios nacionales en lo que res-
pecta al disfrute de los derechos humanos básicos, incluida la igualdad de
oportunidades y de trato en las condiciones de trabajo, la seguridad social,
la participación en sindicatos, el acceso a servicios de salud, educación,
cultura y otros servicios sociales, así como la igualdad de acceso al sistema
judicial y la igualdad de tratamiento ante la ley. Se insta además a los go-
biernos de los países de acogida a que tomen medidas apropiadas para evi-
tar todas las formas de discriminación contra los migrantes, incluida la
eliminación de las practicas discriminatorias relativas a su nacionalidad
y a la nacionalidad de sus hijos, y para proteger sus derechos y su seguri-
dad. Debería protegerse a las mujeres y a los niños que emigran en calidad
de familiares contra los abusos o la denegacion de sus derechos humanos
por sus patrocinadores, y se pide a los gobiernos que consideren la posibi-
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sarrollo y a las relaciones internacionales. Debería fortalecerse el papel de
las organizaciones internacionales con mandatos en la esfera de la migra-
ción a fin de que puedan proporcionar apoyo técnico adecuado a los países
en desarrollo, asesorarles en la gestión de las corrientes de migración inter-
nacional y promover la cooperación intergubernamental, entre otras cosas,
mediante negociaciones bilaterales y multilaterales, según corresponda.

B. migrantes documentados

BASES PARA LA ACCIÓN

10.9
Los migrantes documentados son los que cumplen todos los requisitos

jurídicos para entrar, permanecer y, si procede, obtener empleo en el país
de destino. En algunos países, muchos de esos migrantes adquieren con el
tiempo el derecho de residencia a largo plazo. En esos casos, su integra-
ción en la sociedad que los recibe es aconsejable y es importante con ese
objeto concederles los mismos derechos sociales, económicos y legales que
a los ciudadanos, de acuerdo con la legislación nacional. La reunificación
de las familias de los migrantes documentados es un factor importante en
las migraciones internacionales. También es importante proteger a los mi-
grantes documentados y a sus familiares del racismo, el etnocentrismo y
la xenofobia, y respetar su integridad física, su dignidad, sus creencias re-
ligiosas y sus valores culturales. La migración documentada es en general
beneficiosa para el país de acogida, ya que en su mayoría los migrantes
suelen estar en la edad mas productiva y poseen la formación profesional
que necesita el país de acogida, y su admisión esta en consonancia con la
política nacional. Las remesas de los migrantes documentados a sus países
de origen constituyen a menudo una fuente muy importante de divisas y
contribuyen al bienestar de los familiares que dejaron atrás.

OBJETIVOS

10.10
Los objetivos son:

a) Asegurar la integración social y económica de los trabajadores
documentados, especialmente de los que han adquirido el dere-
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a los gobiernos a promover, mediante la reunión de las familias, la norma-
lización de la vida familiar de los migrantes legales que tienen derecho de
residencia prolongada.

10.14
Los gobiernos deberían considerar la posibilidad de proporcionar asis-

tencia y cooperación a los programas encaminados a hacer frente a las
consecuencias sociales y económicas adversas de la migración forzosa.

C. migrantes indocumentados

BASES PARA LA ACCIÓN

10.15
Todos los Estados tienen el derecho soberano de decidir quien puede

entrar y permanecer en su territorio y en qué condiciones. No obstante,
ese derecho debe ejercerse cuidando de evitar actuaciones y políticas ra-
cistas o xenofóbicas. Los migrantes indocumentados o ilegales son perso-
nas que no cumplen los requisitos fijados por el país de destino para la en-
trada, la estancia o el ejercicio de una actividad económica. Teniendo en
cuenta que las presiones que propician la migración están aumentando en
varios países en desarrollo, al seguir creciendo su fuerza de trabajo, cabe
prever un aumento de la migración de indocumentados o ilegal.

OBJETIVOS

10.16
Los objetivos son:

a) Hacer frente a las causas básicas de la migración indocumenta-
da;

b) Reducir sustancialmente el número de migrantes indocumenta-
dos, asegurando al mismo tiempo que los que necesitan protec-
ción internacional la reciban; prevenir la explotación de los mi-
grantes indocumentados y velar por que se protejan sus dere-
chos humanos fundamentales;

c) Prevenir el trafico internacional de migrantes, especialmente
con fines de prostitución;
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lidad de prorrogar su estadía en caso de que se disuelva la relación fami-
liar, dentro de los limites de su legislación nacional.

10.12
Con el fin de promover la integración de los migrantes documentados

con derecho de residencia prolongada, se insta a los gobiernos de los paí-
ses de acogida a considerar la posibilidad de concederles derechos y res-
ponsabilidades civiles y políticos, según resulte apropiado, y de facilitar
su naturalización. Debería ponerse especial empeño en promover la inte-
gración de los hijos de migrantes a largo plazo ofreciéndoles las mismas
oportunidades de educación y de capacitación que a los nacionales, permi-
tiéndoles el ejercicio de actividades económicas y facilitando la naturali-
zación de los que se hayan criado en el país de acogida. De conformidad
con el articulo 10 de la Convención sobre los Derechos del Niño y otros do-
cumentos pertinentes de derechos humanos universalmente reconocidos,
todos los gobiernos, y en particular los de los países de acogida, deben re-
conocer la importancia vital de la reunificación de las familias y promo-
ver su incorporación en la legislación nacional a fin de garantizar que se
proteja la unidad de las familias de los migrantes documentados. Los go-
biernos de los países de acogida deben asegurar la protección de los mi-
grantes y sus familias, dando prioridad a los programas y estrategias de
lucha contra la intolerancia religiosa, el racismo, el etnocentrismo, la xe-
nofobia y la discriminación basada en el sexo, y a la adopción de medidas
encaminadas a sensibilizar al publico a este respecto.

10.13
Los gobiernos de los paises de destino deberían respetar los derechos

humanos básicos de los migrantes documentados, al mismo tiempo que
afirman su propio derecho a reglamentar el acceso a su territorio y a adop-
tar políticas que configuren las corrientes migratorias. En lo que respecta
a la admision de los migrantes, los gobiernos deberían evitar la discrimi-
nación por razón de la raza, la religión, el sexo y la discapacidad, los as-
pectos relacionados con la salud y otros aspectos conexos pertinentes con
arreglo a las reglamentaciones nacionales de inmigración y en particular
las necesidades especiales de las personas de edad y de los niños. Se insta
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y no deben castigarlas a su regreso. Además, los gobiernos de los países de
origen y de destino deberían tratar de hallar soluciones a largo plazo de los
problemas originados por la migración de indocumentados mediante nego-
ciaciones bilaterales o multilaterales, entre otras cosas, sobre acuerdos de
readmisión que protejan los derechos humanos básicos de las personas de
que se trata de acuerdo con los instrumentos internacionales pertinentes.

D. refugiados, solicitantes de asilo y personas desplazadas

BASES PARA LA ACCIÓN

10.21
En menos de 10 años, de 1985 a 1993, el numero de refugiados se ha dupli-

cado con creces, de 8,5 millones a 19 millones de personas. Esta situación ha
sido resultado de múltiples y complejos factores, entre ellos, las violaciones
generalizadas de los derechos humanos. La mayoría de los refugiados en-
cuentran asilo en países en desarrollo, con lo que imponen a menudo una pe-
sada carga a esos Estados. La institución del asilo esta siendo muy discutida
en los países industrializados por una diversidad de motivos, entre ellos el
numero creciente de refugiados y solicitantes de asilo y el abuso de los proce-
dimientos establecidos por parte de los migrantes que intentan eludir las res-
tricciones a la inmigración. Aun cuando dos tercios de todos los países del
mundo han ratificado la Convención de 1951 relativa al Estatuto de los
Refugiados y el Protocolo de 1967, en que se establecen normas para la protec-
ción de los refugiados, es preciso reforzar la protección y la asistencia inter-
nacional a los refugiados, especialmente a las mujeres y los niños refugiados,
que son especialmente vulnerables. Las personas desplazadas, que no reúnen
las condiciones para recibir el estatuto de refugiado y están en algunos casos
fuera de su propio país, son también vulnerables y necesitan asistencia inter-
nacional. Debe considerarse a este respecto la posibilidad de establecer acuer-
dos regionales para dar protección a las personas que huyen de la guerra.

0BJETIVOS

10.22
Los objetivos son:

a) Reducir los factores de presión que dan lugar a los movimientos
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d) Asegurar la protección contra el racismo, el etnocentrismo y la
xenofobia.

MEDIDAS

10.17
Se insta a los gobiernos de los países de origen y de destino a que coo-

peren para reducir las causas de la migración indocumentada, salvaguar-
dar los derechos humanos básicos de los migrantes indocumentados, in-
cluido el derecho a solicitar asilo y a disfrutar de el, en caso de persecu-
ción, en cualquier país, y a prevenir su explotación. Los gobiernos deberí-
an identificar las causas de la migración indocumentada y su impacto eco-
nómico, social y demográfico, así como sus consecuencias para la formu-
lación de políticas sociales, económicas y de migración internacional. 

10.18
Los gobiernos de los países de acogida y los países de origen deberían

adoptar sanciones eficaces contra quienes organizan la migración de in-
documentados, explotan a esos migrantes o se dedican al trafico de mi-
grantes indocumentados, especialmente a los que se dedican a cualquier
forma de trafico internacional de mujeres, jóvenes y niños. Los gobiernos
de los países de origen en que las actividades de agentes u otros interme-
diarios del proceso migratorio sean legales deberían regular esas activida-
des a fin de impedir los abusos, especialmente la explotación, la prostitu-
cion y la adopción coercitiva.

10.19
Los gobiernos, con la asistencia de las organizaciones internacionales

apropiadas, deberían desalentar la migración de indocumentados expli-
cando a los posibles migrantes las condiciones legales para la entrada, la
estadía y el empleo en los países de acogida a través de actividades de in-
formación en los países de origen.

10.20
Los gobiernos de los países de origen de los migrantes indocumentados

y de las personas cuyas peticiones de asilo han sido rechazadas tienen la
responsabilidad de aceptar el retorno y la reintegración de esas personas,
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búsqueda de soluciones duraderas para su situación. Al mismo tiempo, se
alienta a los gobiernos a fomentar los mecanismos regionales e internacio-
nales que promuevan la responsabilidad compartida con respecto a las ne-
cesidades de protección y de asistencia de los refugiados. Deberían adop-
tarse todas las medidas necesarias para asegurar la protección física de los
refugiados, en particular de las mujeres y los niños refugiados, y especial-
mente contra la explotación, el abuso y todas las formas de violencia.

10.25
Debería prestarse apoyo internacional adecuado a los países de asilo

para satisfacer las necesidades básicas de los refugiados y ayudar a buscar
soluciones duraderas. Debería ayudarse a las poblaciones de refugiados a
lograr la autosuficiencia. Los refugiados, y en particular las refugiadas,
deberían participar en la planificación y la ejecución de las actividades de
asistencia a los refugiados. En la planificación y la ejecución de esas acti-
vidades de asistencia debería prestarse atención especial a las necesidades
especificas de las mujeres y los niños refugiados. Debería proporcionarse
a los refugiados acceso a alojamiento, educación, servicios de salud, inclui-
da la planificación de la familia, y otros servicios sociales necesarios. Se
invita a los refugiados a respetar las leyes y reglamentaciones de sus paí-
ses de asilo.

10.26
Los gobiernos deberían crear condiciones que favorezcan la repatria-

ción voluntaria de los refugiados en condiciones de seguridad y dignidad.
La asistencia para la rehabilitación de los refugiados que regresan debería
vincularse, siempre que fuera posible, con los planes de reconstrucción y
desarrollo a largo plazo. La comunidad internacional debería proporcio-
nar asistencia para los programas de repatriación y rehabilitación de los
refugiados y para la remoción de las minas y otros dispositivos sin explo-
tar que constituyen un grave peligro para la seguridad de los que regresan
y de la población local.

10.27
Se insta a los gobiernos a respetar las leyes internacionales relativas a

los refugiados. Se invita a los Estados que no lo hayan hecho a considerar
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y los desplazamientos de refugiados atacando sus causas a todos
los niveles y adoptando medidas preventivas; 

b) Buscar y establecer soluciones duraderas para los problemas de
los refugiados y las personas desplazadas;

c) Velar por la protección y asistencia efectivas de las poblaciones
de refugiados, prestando especial atención a las necesidades y a
la seguridad física de las mujeres y los niños refugiados; 

d) Impedir el debilitamiento de la institución del asilo; 

e) Proporcionar servicios adecuados de salud y educación y otros
servicios sociales a los refugiados y las personas desplazadas;

f) Integrar los programas de asistencia y rehabilitación destinados
a los refugiados y los repatriados en la planificación del desarro-
llo, prestando la debida atención a la equidad para las mujeres.

MEDIDAS

10.23
Se insta a los gobiernos a que ataquen las causas de los movimientos de

refugiados y personas desplazadas mediante la adopción de medidas ade-
cuadas, en particular con respecto a la resolución de los conflictos; la pro-
moción de la paz y la reconciliación; el respeto de los derechos humanos,
incluidos los derechos de las personas que pertenecen a minorías; el res-
peto de la independencia, la integridad territorial y la soberanía de los
Estados. Además, es preciso hacer frente a los factores que contribuyen a
los desplazamientos forzosos mediante iniciativas relacionadas con el ali-
vio de la pobreza, la democratización, el buen gobierno y la prevención de
la degradación del medio ambiente. Los gobiernos y todas las demás enti-
dades deberían respetar y salvaguardar el derecho de las personas a per-
manecer en sus hogares en condiciones de seguridad y abstenerse de apli-
car políticas o practicas que obliguen a huir a las personas.

10.24
Se insta a los gobiernos a que refuercen su apoyo a las actividades in-

ternacionales de protección y asistencia en favor de los refugiados y, se-
gún resulte apropiado, de las personas desplazadas, y a que promuevan la
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Capitulo XI

POBLACION, DESARROLLO Y EDUCACION
A. educación, población y desarrollo sostenible

BASES PARA LA ACCIÓN

11.1
En los últimos 20 años se ha registrado un aumento del nivel de edu-

cación en todo el mundo. A pesar de que se han reducido las diferencias
en el grado de instrucción de los hombres y las mujeres, el 75% de los anal-
fabetos del mundo son mujeres. La falta de enseñanza básica y los bajos
niveles de alfabetización de los adultos continúan limitando el proceso de
desarrollo en todos los ámbitos. La comunidad mundial tiene la responsa-
bilidad especial de garantizar que todos los niños reciban una enseñanza
mejor y que terminen el ciclo primario. La enseñanza es un instrumento
indispensable para mejorar la calidad de la vida. Sin embargo, cuando hay
un rápido crecimiento demográfico es mas difícil atender a las necesida-
des educacionales.

11.2
La enseñanza es un factor clave del desarrollo sostenible: constituye al

mismo tiempo un componente del bienestar y un factor para aumentar el
bienestar a causa de sus vínculos con los factores demográficos y los facto-
res económicos y sociales. Además es un medio para que cada persona pue-
da obtener conocimientos, que son indispensables para que, todo el que lo
desee, pueda desenvolverse en el complejo mundo de hoy. Los avances en
este campo contribuyen en gran medida a la reducción de las tasas de fe-
cundidad, morbilidad y mortalidad, a la habilitación de las mujeres, al
mejoramiento de la calidad de la fuerza de trabajo y al fomento de una au-
tentica democracia política. La integración de los migrantes también se ve
facilitada por el acceso universal a la enseñanza, respetando las creencias
religiosas y la cultura de los migrantes.

11.3
Hay una relación de interdependencia entre la educación y los cambios

demográficos y sociales. Hay una estrecha y compleja relación entre la
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la posibilidad de adherirse a los instrumentos internacionales relativos a
los refugiados, en particular a la Convención de 1951 y al Protocolo de 1967
relativos al estatuto de los refugiados. Se insta además a los gobiernos a
respetar el principio de non–refoulement (es decir, el principio de no obli-
gar a las personas a regresar por la fuerza a lugares en que verían amena-
zada su vida o su libertad por razón de su raza, su religión, su nacionali-
dad, su calidad de miembro de un grupo social determinado o su opinión
política). Los gobiernos deberían velar por que los que buscan asilo en el
territorio del gobierno tengan acceso a audiencias justas y deberían facili-
tar la tramitación expeditiva de las solicitudes de asilo, asegurando que en
las directrices y los procedimientos para la determinación de la condición
de refugiado se tenga en cuenta la situación particular de las mujeres.

10.28
En el caso de llegadas repentinas y masivas de refugiados y personas

desplazadas que necesiten protección internacional, los gobiernos de los
países receptores deberían considerar la posibilidad de concederles por lo
menos protección temporal y un tratamiento conforme a las normas in-
ternacionalmente reconocidas y al derecho, las practicas y las reglamen-
taciones nacionales hasta que pueda hallarse una solución para sus pro-
blemas. Debería alentarse a las personas que necesitan protección a per-
manecer en zonas seguras y, en la medida de lo posible y según resulte
apropiado, cerca de sus países de origen. Los gobiernos deberían reforzar
los mecanismos de protección y brindar ayuda a la población en esas zo-
nas. Deberían seguirse los principios de la cooperación colectiva y la so-
lidaridad internacional para asistir a los países de acogida, a solicitud de
estos.

10.29
Los problemas de los refugiados y las personas desplazadas resultantes

de la migración forzosa, incluido el derecho a la repatriación, deberían so-
lucionarse de acuerdo con los principios pertinentes de la Carta de las
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos, otros
instrumentos internacionales y las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas.
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lud, incluida la salud reproductiva, y la igualdad entre los sexos,
y mejorar su contenido a fin de fomentar una mayor responsa-
bilidad y conciencia al respecto.

MEDIDAS

11.6
La erradicación del analfabetismo es condición indispensable para el

desarrollo humano. Todos los países deberían consolidar los progresos
efectuados en el decenio de 1990 con miras a facilitar el acceso universal a
la enseñanza primaria, como se convino en la Conferencia Mundial sobre
Educación para Todos, celebrada en Jomtien (Tailandia) en 1990, particu-
larmente garantizando el acceso universal a la enseñanza primaria. Todos
los países deberían procurar asegurar el acceso de todas las niñas y niños
a la escuela primaria o a un nivel equivalente de enseñanza a la mayor
brevedad posible, y en cualquier caso antes del año 2015. También habría
que prestar atención a la calidad y el tipo de la enseñanza, incluido el re-
conocimiento de los valores tradicionales. Se insta a los países que han
conseguido el objetivo de la enseñanza primaria universal a que amplíen
la educación y la capacitación a la enseñanza secundaria y superior, y fa-
ciliten el acceso a esos niveles y la terminación de ese ciclo.

11.7
En los presupuestos de desarrollo a todos los niveles habría que asignar

una elevada prioridad a las inversiones en educación y formación profe-
sional y tener en cuenta la amplitud y el nivel de las necesidades de cono-
cimientos de la fuerza de trabajo en el futuro.

11.8
Los países deberían tomar medidas activas para mantener a las niñas

y las adolescentes en la escuela mediante el establecimiento de mas escue-
las comunitarias, la capacitación de los maestros para que sean mas sen-
sibles a los problemas de las mujeres, el suministro de becas y otros incen-
tivos apropiados y la sensibilización de los padres para que valoren debi-
damente la educación de las niñas, con miras a eliminar para el año 2005
la disparidad entre los sexos en la enseñanza primaria y secundaria.
Asimismo, los países deberían complementar esos esfuerzos utilizando

114

educación, la edad al casarse, la fecundidad, la mortalidad, la movilidad y
la actividad. El aumento del nivel de educación de las mujeres y las niñas
contribuye a una mayor habilitación de las mujeres, a un retraso de la
edad en que se casan y a la reducción del tamaño de las familias. Cuando
las madres están mejor educadas, la tasa de supervivencia de sus hijos
tiende a aumentar. Un mayor acceso a la educación también es un factor
de la migración interna y de la composición de la fuerza de trabajo.

11.4
La educación y la capacitación de los jóvenes debería prepararlos para

que tengan perspectivas de carrera y una vida profesional, a fin de que
puedan hacer frente al complejo mundo actual. Las oportunidades de em-
pleo remunerado dependen del contenido de los programas de enseñanza
y de la naturaleza de la capacitación recibida. Las fallas y las discrepan-
cias entre el sistema educativo y el sistema de producción pueden provo-
car desempleo y subempleo, la devaluación de los títulos profesionales y,
en algunos casos al éxodo de la población calificada de las zonas rurales a
las urbanas y al “éxodo de profesionales”. Por consiguiente, es esencial fo-
mentar un desarrollo armonioso de los sistemas educacionales y los siste-
mas económicos y sociales favorables al desarrollo sostenible.

OBJETIVOS

11.5
Los objetivos son:

a) Lograr el acceso de todos a una enseñanza de calidad, dando es-
pecial prioridad a la enseñanza primaria y técnica y la capacita-
ción para el empleo, la lucha contra el analfabetismo y la elimi-
nación de las desigualdades entre los sexos con respecto al acce-
so, la retención y el apoyo a la educación;

b) Promover la educación no académica para los jóvenes, garanti-
zando la igualdad de acceso de hombres y mujeres a los centros
de alfabetización;

c) Incorporar en los programas de estudios temas sobre la relación
entre la población y el desarrollo sostenible, las cuestiones de sa-
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miento de planes y estrategias de información, educación y comunicación
en materia de población y desarrollo en que se tengan en cuenta las dife-
rencias culturales y las diferencias entre los sexos. A nivel nacional, una
información mas completa y apropiada permitirá a los encargados de la
planificación y de la formulación de políticas diseñar planes y adoptar de-
cisiones mas apropiados en relación con la población y el desarrollo soste-
nible. Al nivel mas elemental, si se tiene información mas completa y
apropiada se toman decisiones mejor fundamentadas sobre salud, com-
portamiento sexual y reproductivo, vida familiar y modalidades de pro-
ducción y consumo. Por otra parte, contar con mas información de mejor
calidad sobre las causas y los beneficios de la migración puede crear un en-
torno mas positivo para que las sociedades aborden y resuelvan los proble-
mas de la migración.

11.12
La información, la educación y la comunicación eficaces son indis-

pensables para el desarrollo humano sostenible y allanan el camino a la
modificación de las actitudes y los comportamientos. De hecho, ese ca-
mino se inicia con el reconocimiento de que deben tomarse decisiones
libre y responsablemente y con conocimiento de causa sobre el numero
de hijos y el espaciamiento de los nacimientos y en todos los demás as-
pectos de la vida cotidiana, incluida la conducta sexual y reproductiva.
Si el publico esta mejor informado y concienciado en un marco democrá-
tico se crea un ambiente que propicia conductas y decisiones responsa-
bles y bien fundamentadas. Lo que es mas importante, se allana el cami-
no para que se celebre un debate publico democrático, posibilitando así
la movilización de la voluntad política y del apoyo popular a las medi-
das necesarias a nivel local, nacional e internacional.

11.13
Las actividades de información, educación y comunicación eficaces

pueden encauzarse por diversas vías de comunicación, desde los niveles
mas íntimos de la comunicación interpersonal a los programas de estu-
dios escolares, desde las artes populares tradicionales a los modernos es-
pectáculos de masas y desde los seminarios para dirigentes comunitarios
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plenamente las oportunidades de educación no académica. Se debería tra-
tar de que las adolescentes embarazadas puedan seguir asistiendo a la es-
cuela.

11.9
Para que tenga la máxima eficacia, la educación en materia de pobla-

ción debe iniciarse en la escuela primaria y continuar a todos los niveles
de la enseñanza académica y no académica, teniendo en cuenta los dere-
chos y las responsabilidades de los padres y las necesidades de los niños y
los adolescentes. En los casos en que ya exista ese tipo de programas, de-
berían reexaminarse, actualizarse y ampliarse los programas de estudios
con el fin de cerciorarse de que se traten temas tan importantes como las
actitudes no sexistas, las opciones y responsabilidades en materia de re-
producción y las enfermedades de transmisión sexual, entre ellas el VIH
y el SIDA. Para garantizar la aceptación por la comunidad de los progra-
mas de educación en materia de población, en los proyectos de educación
sobre población debería subrayarse la importancia de las consultas con los
padres y los dirigentes comunitarios.

11.10
Deberían redoblarse los esfuerzos por capacitar especialistas en pobla-

ción a nivel universitario y procurar que en las disciplinas sociales y eco-
nómicas se incluyan temas relativos a las variables demográficas y su re-
lación con la planificación del desarrollo, así como a la salud y el medio
ambiente.

B. información, educación y comunicación en materia de población

BASES PARA LA ACCIÓN

11.11
Para el logro de las metas y objetivos del presente Programa de Acción

es fundamental promover el conocimiento, la comprensión y la determi-
nación del publico a todos los niveles, desde el personal hasta el interna-
cional. En consecuencia, en todos los países y entre todos los grupos deben
reforzarse las actividades de información, educación y comunicación en
materia de población y de desarrollo sostenible. Esto entraña el estableci-
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población del mundo participe en debates de ámbito local, nacional y mun-
dial sobre los cambios demográficos y el desarrollo humano sostenible, las
desigualdades económicas y sociales, la importancia de la habilitación de
la mujer, la salud reproductiva y la planificación de la familia, la promo-
ción de la salud, el envejecimiento de las poblaciones, la rápida urbaniza-
ción y la migración. Una mayor participación publica de las autoridades
nacionales y de la comunidad garantiza la difusión generalizada de estas
tecnologías y la circulación mas libre de la información dentro de cada pa-
ís y entre los países. Es esencial que los parlamentos tengan pleno acceso a
la información necesaria para la adopción de decisiones.

OBJETIVOS

11.15
Los objetivos son:

a) Aumentar el conocimiento, la comprensión, la sensibilización y
la concienciación de la sociedad a todos los niveles de forma que
las familias, las parejas, los individuos, las personas que pueden
influir en la opinión publica y los dirigentes comunitarios, las
organizaciones no gubernamentales, los encargados de la for-
mulación de políticas, los gobiernos y la comunidad internacio-
nal reconozcan la importancia y la pertinencia de las cuestiones
relacionadas con la población y adopten las medidas necesarias
para resolver esas cuestiones en un ambiente de crecimiento
económico sostenido en el marco del desarrollo sostenible;

b) Estimular actitudes que favorezcan un comportamiento respon-
sable en el ámbito de la población y el desarrollo, especialmente
en aspectos como el medio ambiente, la familia, la sexualidad,
la reproducción y la sensibilidad respecto de las cuestiones de
las diferencias entre razas y entre sexos;

c) Lograr que los gobiernos demuestren la voluntad política de re-
solver las cuestiones de población y desarrollo a fin de fomentar
la participación a todos los niveles de los sectores publico y pri-
vado en la formulación, la aplicación y la supervisión de políti-
cas y programas en materia de población y desarrollo;
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locales a la cobertura de cuestiones mundiales en los medios de difusión
nacionales e internacionales. Las estrategias en que se utilizan diversas
vías de comunicación suelen ser mas eficaces que cualquiera de las vías
de comunicación por separado. Todas estas vías de comunicación desem-
peñan un papel importante en la promoción de la comprensión de las re-
laciones entre la población y el desarrollo sostenible. Las escuelas y las
instituciones religiosas, de manera acorde con sus valores y enseñanzas,
pueden ser en todos los países vehículos importantes para infundir sen-
sibilidad, respeto, tolerancia y equidad respecto de las diferencias entre
las razas y entre los sexos, la responsabilidad familiar y otras actitudes
importantes a todas las edades. En muchos países también existen redes
eficaces de educación no académica sobre cuestiones relacionadas con la
población y el desarrollo sostenible en los lugares de trabajo, los centros
de salud, los sindicatos, los centros comunitarios, los grupos juveniles,
las instituciones religiosas, las organizaciones de mujeres y otras organi-
zaciones no gubernamentales. Estas cuestiones también pueden figurar
en los programas mas estructurados de educación de adultos, en la for-
mación profesional y en los programas de alfabetización, particularmen-
te los dirigidos a las mujeres. Esas redes son esenciales para llegar a toda
la población, especialmente a los hombres, los adolescentes y las parejas
jóvenes. Los parlamentarios, maestros, dirigentes religiosos y otros diri-
gentes comunitarios, los curanderos tradicionales, los profesionales de la
salud, los padres y otros familiares de mas edad influyen en la formación
de la opinión publica y deberían ser consultados en el proceso de formu-
lación de las actividades de información, educación y comunicación. Los
medios de comunicación también ofrecen muchos modelos de conducta
que pueden ser muy importantes.

11.14
Las actuales tecnologías de la información, la educación y la comunica-

ción, como las redes mundiales interconectadas de transmisión de datos,
teléfono y televisión, los discos compactos y las nuevas tecnologías multi-
medios pueden ayudar a salvar las lagunas geográficas, sociales y económi-
cas que hay actualmente por lo que respecta al acceso a la información en
todo el mundo. Estos medios pueden hacer que la inmensa mayoría de la
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11.18
Se invita a los parlamentarios a que continúen promoviendo una am-

plia comprensión de las cuestiones relacionadas con la población y el de-
sarrollo sostenible y a que consigan que se promulguen las leyes necesa-
rias para la aplicación efectiva del Programa de Acción.

11.19
Debería adoptarse un enfoque estratégico coordinado respecto de la in-

formación, educación y comunicación a fin de maximizar el impacto de
las diversas actividades de información, educación y comunicación, tanto
modernas como tradicionales, que distintos agentes pueden emprender
en diversos frentes y con diferentes públicos. Es especialmente importan-
te que las estrategias de información, educación y comunicación guarden
relación y complementen las políticas y estrategias nacionales de pobla-
ción y desarrollo y toda una serie de servicios de salud reproductiva, in-
cluidas la planificación de la familia y la salud sexual, a fin de aumentar
el uso de esos servicios y de mejorar la calidad del asesoramiento y de la
atención.

11.20
Las actividades de información, educación y comunicación deben ba-

sarse en resultados de la investigación actualizados para determinar las
necesidades de información y los medios culturalmente aceptables y mas
eficaces de llegar al publico previsto. Con ese fin, deben buscarse los ser-
vicios de profesionales experimentados en los medios tradicionales y no
tradicionales pertinentes. Habría que asegurar la participación del publi-
co al que se desea llegar en el diseño, la realización y la supervisión de las
actividades de información, educación y comunicación, a fin de mejorar
la pertinencia y los efectos de esas actividades.

11.21
Siempre que sea posible deberían reforzarse las aptitudes de comuni-

cación interpersonal, en particular la capacidad de motivación y asesora-
miento, de quienes prestan servicios en organismos públicos, privados o
no gubernamentales, los dirigentes comunitarios, maestros, grupos pari-
tarios y otros, con objeto de mejorar la interacción y la calidad de la pres-
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d) Mejorar la capacidad de las parejas y los individuos para ejer-
cer su derecho básico de decidir libre y responsablemente el nu-
mero de sus hijos y el espaciamiento de los nacimientos y de
disponer de la información, la educación y los medios necesa-
rios para ello. 

MEDIDAS

11.16
Las actividades de información, educación y comunicación, mediante

campanas de educación del publico, deberían servir para sensibilizar a la
opinión publica acerca de cuestiones prioritarias, como la maternidad sin
riesgos, la salud reproductiva y los derechos conexos, la salud maternoin-
fantil y la planificación de la familia, la discriminación contra las niñas y
los impedidos y la valorización de esas personas, el maltrato de los niños,
la violencia contra la mujer, la responsabilidad de los hombres, la igualdad
entre los sexos, las enfermedades de transmisión sexual y el VIH/SIDA, la
conducta sexual responsable, los embarazos de adolescentes, el racismo y
la xenofobia, el envejecimiento de la población y las modalidades de con-
sumo y producción insostenibles. En todas las sociedades, se necesita mas
educación acerca de las consecuencias de las relaciones entre población y
medio ambiente, a fin de influir en los cambios de comportamiento y de
estilo de vida de los consumidores y de promover la explotación sostenible
de los recursos naturales. Los medios de difusión deberían ser uno de los
principales cauces de difusión de conocimientos y de motivación.

11.17
Los representantes elegidos a todos los niveles, la comunidad científi-

ca, los dirigentes religiosos, políticos, tradicionales y de la comunidad, las
organizaciones no gubernamentales, las asociaciones de padres, los traba-
jadores sociales, los grupos de mujeres, el sector privado, los especialistas
en comunicación y otras personas que ocupan cargos influyentes deberí-
an tener acceso a la información sobre la población y el desarrollo soste-
nible y las cuestiones conexas. Deberían fomentar la comprensión de las
cuestiones que se abordan en el presente Programa de Acción y movilizar
a la opinión publica en apoyo de las medidas propuestas.
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po de educación, deberían concebirse planes de estudio y materiales apro-
piados. Para garantizar su eficacia, utilidad y aceptación por la comuni-
dad, los proyectos de educación deberían basarse en los resultados de es-
tudios socioculturales y en ellos deberían participar activamente los pa-
dres y las familias, las mujeres, los jóvenes, los ancianos y los dirigentes
comunitarios.

11.25
Los gobiernos deberían dar prioridad a la capacitación y utilización de

especialistas en información, educación y comunicación, especialmente
maestros, y de todas las demás personas que intervienen en la planifica-
ción, la aplicación, la supervisión y la evaluación de los programas de in-
formación, educación y comunicación. Es necesario formar especialistas
que puedan contribuir al importante desarrollo conceptual y metodoló-
gico de la educación relativa a la población y cuestiones conexas. Por lo
tanto, deberían crearse sistemas de formación profesional y reforzarlos
con especializaciones que preparen a esas personas para cooperar con efi-
cacia con los gobiernos y las organizaciones no gubernamentales que lle-
van a cabo actividades en ese terreno. Por otra parte, debería haber una
mayor colaboración entre la comunidad académica y otras instituciones
a fin de fortalecer la labor conceptual y metodológica y la investigación
en esa esfera.

11.26
Para aumentar la solidaridad y apoyar la asistencia al desarrollo, todos

los países deberían estar constantemente informados de las cuestiones
de población y desarrollo. Los países deberían crear mecanismos de in-
formación, siempre que fuera necesario, para proceder de manera sis-
temática a la reunión, el análisis y la difusión y la utilización de da-
tos relacionados con la población a nivel nacional e internacional y se
deberían establecer o fortalecer redes nacionales, subregionales, regio-
nales y mundiales para promover el intercambio de información y de
experiencias.
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tación de servicios de salud reproductiva, incluidos los servicios de plani-
ficación de la familia y de salud sexual. Esa comunicación no debería ser
objeto de ningún tipo de coerción.

11.22
Debería recurrirse al enorme potencial de los medios impresos, audio-

visuales y electrónicos, incluidas las bases de datos y las redes, como la
Red de Información sobre Población de las Naciones Unidas (POPIN), pa-
ra difundir información técnica y para promover y consolidar la compren-
sión de las relaciones entre la población, el consumo, la producción y el
desarrollo sostenible.

11.23
Los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y el sector pri-

vado deberían utilizar mas y de forma mas eficaz los programas de entre-
tenimiento de los medios de comunicación, como los seriales y las obras
dramáticas de radio y televisión, el teatro popular y otros medios tradicio-
nales para alentar al publico a discutir temas importantes, que a veces re-
sultan delicados, relacionados con la aplicación del presente Programa de
Acción. Cuando se utilizan los programas de entretenimiento especial-
mente las obras dramáticas para fines de promoción o para fomentar de-
terminados estilos de vida, debería informarse al publico de ello y habría
que indicar de manera apropiada en cada caso, la identidad de los patro-
cinadores.

11.24
La educación apropiada a la edad, especialmente en el caso de los ado-

lescentes, respecto de las cuestiones que se examinan en el presente
Programa de Acción, debería comenzar en el hogar y en la comunidad y
continuar a todos los niveles de la enseñanza académica y no académica,
teniendo en cuenta los derechos y las obligaciones de los padres y las ne-
cesidades de los adolescentes. Cuando ya exista ese tipo de educación, de-
berían examinarse, actualizarse y ampliarse los programas de estudios y
los materiales educativos con el fin de garantizar una cobertura adecuada
de las cuestiones importantes relacionadas con la población y de contra-
rrestar los mitos y criterios erróneos sobre ellas. Cuando no exista ese ti-
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b) Reforzar la capacidad de los países para obtener información
nueva y hacer frente a las necesidades de reunión, análisis y di-
fusión de datos básicos, prestando especial atención a la infor-
mación clasificada por edades, sexos, etnias y diferentes unida-
des geográficas, a fin de utilizar las conclusiones para la formu-
lación, ejecución, supervisión y evaluación de estrategias gene-
rales de desarrollo sostenible y fomentar la cooperación interna-
cional, incluida la cooperación a nivel regional y subregional;

c) Lograr que se reconozca en el plano político y se comprenda la
necesidad de reunir periódicamente datos y de analizar, difun-
dir y utilizar plenamente esos datos.

MEDIDAS

12.3
Los gobiernos de todos los países, en particular los países en desarrollo,

llegado el caso mediante la cooperación bilateral y con ayuda de las orga-
nizaciones internacionales y, si es necesario, por medio de la cooperación
interregional, regional y subregional, deberían consolidar su capacidad
nacional para realizar programas sostenidos y amplios de reunión, análi-
sis, difusión y utilización de datos sobre población y desarrollo. Debería
prestarse especial atención a la vigilancia de las tendencias demográficas
y la preparación de proyecciones demográficas y a la supervisión de los
avances en el logro de los objetivos relativos a salud, educación, igualdad
entre los sexos y equidad étnica y social, y a la disponibilidad de servicios
y la calidad de la atención prestada, como se afirma en el presente
Programa de Acción.

12.4
En los programas de reunión, tratamiento, análisis y oportuna difu-

sión y utilización de los datos demográficos y datos conexos sobre el desa-
rrollo se deberían prever un desglose, incluido el desglose por sexos, una
forma de tratar los datos y de presentarlos, que sea compatible con la ne-
cesidades de una ejecución eficaz de los programas de población y desarro-
llo. Debería promoverse la interacción entre los usuarios de los datos y los
proveedores a fin de que estos puedan satisfacer mejor las necesidades de
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Capitulo XII

TECNOLOGIA, INVESTIGACION Y DESARROLLO
A. reunión, análisis y difusión de datos básicos

BASES PARA LA ACCIÓN

12.1
Los datos validos, fiables, oportunos, pertinentes desde el punto de vis-

ta cultural y comparables en el plano internacional son la base para desa-
rrollar, ejecutar, supervisar y evaluar políticas y programas. Aunque ha
mejorado mucho la disponibilidad de datos sobre población y cuestiones
del desarrollo conexas, gracias a los progresos metodológicos y tecnológi-
cos de los dos últimos decenios en materia de reunión y análisis de datos,
todavía quedan muchas lagunas en lo que respecta a la calidad y el alcan-
ce de la información básica, incluidos datos esenciales sobre natalidad y
mortalidad, así como con respecto a la continuidad de las series de datos
a lo largo del tiempo. La información desglosada por sexos y etnias, que es
necesaria para mejorar y supervisar la sensibilización de las políticas y
programas de desarrollo a este respecto, todavía es insuficiente en muchos
aspectos. La medición de las migraciones, especialmente a nivel regional
e internacional, figura también entre los sectores menos validos y de co-
bertura mas deficiente. Como cuestión de principio, los individuos, las or-
ganizaciones y los países en desarrollo deberían tener acceso, libre de cos-
to, a los datos y conclusiones obtenidos mediante investigaciones efectua-
das en sus propios países, incluidos los que están en manos de otros países
y organismos internacionales. 

OBJETIVOS

12.2
Los objetivos son:

a) Establecer una base fáctica para comprender y prever las rela-
ciones mutuas entre las variables demográficas y socioeconómi-
cas, incluidas las ambientales, y para mejorar la formulación,
ejecución, supervisión y evaluación de los programas;
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sobre políticas y programas encaminados a aumentar los ingresos de la
mujer. Tales datos deberían referirse, entre otras cosas, a las actividades
económicas no remuneradas de la mujer en la familia y en el sector no es-
tructurado de la economía.

12.8
Deberían prepararse y ejecutarse programas de capacitación en esta-

dística, demografía y población y estudios sobre el desarrollo a nivel na-
cional y regional, sobre todo en los países en desarrollo, con un mayor apo-
yo técnico y financiero basado en la cooperación internacional y mayores
recursos nacionales.

12.9
Todos los países, con apoyo de las organizaciones competentes, deberí-

an potenciar la reunión y el análisis de datos demográficos, incluidos da-
tos sobre las migraciones internacionales, a fin de comprender mejor ese
fenómeno y contribuir así a la formulación de políticas nacionales e inter-
nacionales sobre la migración internacional.

B. investigaciones sobre la salud reproductiva

BASES PARA LA ACCIÓN

12.10
La investigación, y en especial la investigación biomédica, ha contri-

buido de forma decisiva a que un numero de personas cada vez mayor ten-
ga acceso a una gama mas amplia de métodos modernos, seguros y efica-
ces de regulación de la fecundidad. No obstante, no todas las personas en-
cuentran un método de planificación de la familia que les convenga y la
gama de opciones de que disponen los hombres es mas limitada que la de
las mujeres. La incidencia cada vez mayor de las enfermedades de trans-
misión sexual, como el VIH/SIDA, exige inversiones considerablemente ma-
yores en nuevos métodos de prevención, diagnostico y tratamiento. A pe-
sar de que se han reducido enormemente los fondos destinados a la inves-
tigación sobre la salud reproductiva, las perspectivas de desarrollo y difu-
sión de nuevos métodos y productos anticonceptivos y de regulación de la
fecundidad son prometedoras. Con una mayor colaboración y coordina-
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los usuarios. En las investigaciones se deberían tener en cuenta las nor-
mas jurídicas y éticas y deberían realizarse en consulta y en colaboración
con las comunidades e instituciones locales y con la participación activa
de estas, y los resultados deberían ponerse a disposición y en conocimien-
to de los responsables políticos, las autoridades, los planificadores y los di-
rectores de programas para que los utilizaran oportunamente. Todos los
programas de investigación y de reunión de datos se deberían poder com-
parar.

12.5
Todos los países deberían crear y mantener bases de datos cualitativos

y cuantitativos fiables, que permitieran determinar los vínculos entre
cuestiones relativas a la población, la educación, la salud, la pobreza, el
bienestar de la familia, el medio ambiente y el desarrollo y que facilitaran
información desglosada a los niveles apropiados y deseados, a fin de satis-
facer las necesidades de la investigación y también las del desarrollo, eje-
cución, supervisión y evaluación de políticas y programas. Se debería
prestar especial atención a la evaluación y medición de la calidad y la dis-
ponibilidad de los servicios prestados mediante la elaboración de indica-
dores apropiados.

12.6
Deberían crearse o reforzarse redes de información demográfica y so-

cioeconómica y de otros datos pertinentes, siempre que fuera apropiado,
a nivel nacional, regional y mundial, a fin de facilitar la supervisión de
la ejecución de programas de acción y actividades en materia de pobla-
ción, medio ambiente y desarrollo a nivel nacional, regional y mundial.

12.7
En todas las actividades de reunión y análisis de datos debería prestar-

se la debida consideración al desglose por sexos, mejorando así los conoci-
mientos sobre la situación y el papel de los sexos en los procesos sociales y
demográficos. En especial, y a fin de dar una visión mas exacta de la con-
tribución actual y potencial de la mujer al desarrollo económico, al reunir
datos debería definirse con mayor precisión el carácter de la condición so-
cial y laboral de la mujer de manera que sirviera de base de las decisiones
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largo y a corto plazo y de efectos de segunda generación, eficaces, asequi-
bles, adecuados para diferentes grupos de edad y grupos culturales y para
las diferentes fases del ciclo reproductivo. El ensayo y la introducción de
todas las tecnologías nuevas debería ser objeto de una supervisión cons-
tante para evitar los posibles abusos. Concretamente, es preciso prestar
mas atención a los métodos de barrera, tanto para el hombre como para la
mujer, para el control de la fecundidad y la prevención de las enfermeda-
des de transmisión sexual, incluido el VIH/SIDA, así como los microbicidas
y virucidas, impidan o no el embarazo.

12.13
Se necesitan con urgencia investigaciones sobre la sexualidad y los pa-

peles de cada sexo y las relaciones entre ellos en diferentes contextos cul-
turales, insistiendo en los aspectos siguientes: el abuso sexual; la discri-
minación y la violencia contra la mujer; la mutilación genital, si se prac-
tica; el comportamiento y las costumbres sexuales; las actitudes del va-
rón respecto de la sexualidad y la procreación, la fecundidad, la familia
y los papeles de cada sexo; los comportamientos de riesgo frente a las en-
fermedades de transmisión sexual y los embarazos no deseados; las nece-
sidades manifiestas de hombres y mujeres en cuanto a métodos de regu-
lación de la fecundidad y servicios de salud sexual; y las razones a que
obedece la no utilización o la utilización ineficaz de los servicios y tecno-
logías existentes.

12.14
También debería darse gran prioridad al desarrollo de nuevos métodos

de regulación de la fecundidad para varones. Deberían realizarse investi-
gaciones especiales sobre los factores que inhiben la participación del
hombre, a fin de promover su participación y su responsabilidad en la pla-
nificación de la familia. En las investigaciones sobre la salud sexual y re-
productiva debería prestarse especial atención a las necesidades de los
adolescentes, con el fin de formular políticas y programas adecuados para
responder a sus necesidades de salud. Debería darse especial prioridad a
las investigaciones sobre las enfermedades de transmisión sexual, inclusi-
ve el VIH/SIDA, y a las investigaciones sobre la infertilidad.
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ción de las actividades a nivel internacional se obtendrá una mejor rela-
ción costo–eficacia, aunque es necesario un incremento importante del
apoyo de los gobiernos y de la industria para que diversos métodos nuevos,
seguros y asequibles den resultado, en especial métodos de barrera. Esas
investigaciones deberían inspirarse en todas las etapas en las perspectivas
de ambos sexos, en particular las de la mujer, y las necesidades de los
usuarios, y deberían realizarse respetando estrictamente las normas jurí-
dicas, éticas, medicas y científicas de investigación biomédica internacio-
nalmente aceptadas.

OBJETIVOS

12.11

Los objetivos son:

a) Contribuir a la comprensión de los factores que influyen en la
salud reproductiva de todas las personas, incluida la salud se-
xual, y ampliar las opciones en materia de reproducción;

b) Velar por la seguridad, calidad y salubridad iniciales y constan-
tes de los métodos de regulación de la fecundidad; 

c) Para que todas las personas tengan la oportunidad de conseguir
y conservar una buena salud reproductiva y sexual, la comuni-
dad internacional debería movilizar toda la gama de investiga-
ciones básicas biomédicas, sociales y sobre comportamientos y
programas en materia de salud reproductiva y sexualidad.

MEDIDAS

12.12
Los gobiernos, con la ayuda de la comunidad internacional y de los or-

ganismos donantes, el sector privado, las organizaciones no gubernamen-
tales y las universidades, deberían aumentar el apoyo a la investigación,
básica y aplicada, biomédica, tecnológica, clínica, epidemiológica y social
para reforzar los servicios de salud reproductiva, inclusive el mejoramien-
to de los métodos actuales y el desarrollo de nuevos métodos de regulación
de la fecundidad que respondan a las necesidades de los usuarios y sean
aceptables, fáciles de utilizar, seguros, exentos de efectos secundarios a
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anticonceptivas, así como investigaciones sobre el tratamiento de las com-
plicaciones de los abortos y el cuidado después de los abortos.

12.18
Debería estimularse la investigación sobre los métodos de regulación

de la fecundidad naturales, y buscar procedimientos mas eficaces para de-
terminar el momento de la ovulación durante el ciclo menstrual y después
del parto.

C. investigaciones económicas y sociales

BASES PARA LA ACCIÓN

12.19
En los últimos decenios la formulación, ejecución, supervisión y evalua-

ción de políticas, programas y actividades en materia de población se han be-
neficiado de los resultados de las investigaciones económicas y sociales, que
han puesto de manifiesto que los cambios demográficos se deben a comple-
jas interacciones de factores sociales, económicos y ambientales, sobre los
que a su vez influyen. No obstante, todavía no se comprenden bien algunos
aspectos de esa interacción y, especialmente en el caso de los países en desa-
rrollo, no se tienen conocimientos respecto de una serie de políticas demo-
gráficas y de desarrollo, particularmente en lo que se refiere a las practicas
locales. Es evidente que se necesitan investigaciones económicas y sociales
para que en los programas se tengan en cuenta los puntos de vista de los be-
neficiarios a quienes van destinados, especialmente las mujeres, los jóvenes
y otros grupos en situación de desventaja, y respondan a las necesidades es-
pecificas de esos grupos y de las comunidades. Se precisan investigaciones so-
bre las interrelaciones de los factores económicos mundiales o regionales y
de los procesos demográficos nacionales. Solo es posible mejorar la calidad
de los servicios cuando la calidad ha sido definida tanto por los usuarios co-
mo por los proveedores de servicios y cuando las mujeres participan activa-
mente en la adopción de decisiones y en la prestación de los servicios.

OBJETIVOS

12.20
Los objetivos son:
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12.15
Para acelerar la disponibilidad de métodos nuevos y mejores de regu-

lación de la fecundidad debe promoverse la participación de la industria,
incluida la de los países en desarrollo y la de los países con economías en
transición. Es necesario un nuevo tipo de asociación entre los sectores pu-
blico y privado, incluidos los grupos de mujeres y de consumidores, para
movilizar la experiencia y los recursos de la industria y proteger al mis-
mo tiempo el interés publico. Los organismos nacionales de control de me-
dicamentos y dispositivos deberían participar activamente en todas las fa-
ses del proceso de desarrollo para garantizar que se respeten todas las nor-
mas jurídicas y éticas. Los países desarrollados deberían ayudar a los pro-
gramas de investigación en los países en desarrollo y los países con econo-
mías en transición, aportando sus conocimientos, su experiencia y sus co-
nocimientos técnicos, y promover la transferencia de tecnologías apropia-
das a esos dos grupos de países. La comunidad internacional debería faci-
litar la creación de una capacidad de fabricación de productos anticoncep-
tivos en los países en desarrollo, particularmente los menos adelantados,
y en los países con economías en transición.

12.16
Todas las investigaciones sobre productos de regulación de la fecundi-

dad y de salud sexual y reproductiva deben realizarse teniendo plenamen-
te en cuenta las normas éticas y técnicas aceptadas y las condiciones cul-
turales de la investigación biomédica. Es preciso prestar especial atención
a la supervisión permanente de la seguridad de los anticonceptivos y de
sus efectos secundarios. En todas las fases del proceso de investigación y
desarrollo deben tenerse en cuenta los puntos de vista de los usuarios, en
particular los de las mujeres y los de las organizaciones femeninas.

12.17
Puesto que el aborto en malas condiciones20 es una importante ame-

naza para la salud y la vida de las mujeres, deberían promoverse investi-
gaciones para comprender y tener mejor en cuenta los factores determi-
nantes y las consecuencias del aborto provocado, inclusive sus efectos so-
bre la fecundidad ulterior, la salud reproductiva y mental y las practicas
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tados de la investigación se incorporaran al proceso de adopción de deci-
siones.

12.23
Tanto a nivel nacional como internacional deberían realizarse investi-

gaciones orientadas a la formulación de políticas sobre las zonas especial-
mente amenazadas por la presión demográfica, la pobreza, el consumo ex-
cesivo, la destrucción de los ecosistemas y la degradación de los recursos,
prestando especial atención a las interacciones de esos factores. También
deberían realizarse investigaciones sobre el desarrollo y mejoramiento de
los métodos de producción sostenible de alimentos y los sistemas agrícolas
y ganaderos en los países desarrollados y en desarrollo.

12.24
Se insta a los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales, las

organizaciones no gubernamentales interesadas, los organismos de finan-
ciación y las organizaciones de investigación a que den prioridad a las in-
vestigaciones sobre los vínculos entre el papel y la condición jurídica y so-
cial de la mujer y los procesos demográficos y de desarrollo. Entre los as-
pectos vitales de la investigación figuran la evolución de las estructuras fa-
miliares; el bienestar de la familia; las interacciones entre los distintos pa-
peles del hombre y de la mujer, incluido su empleo del tiempo, el acceso al
poder y a la adopción de decisiones y el control de los recursos; las normas,
leyes, valores y creencias conexas; y las consecuencias económicas y demo-
gráficas de la desigualdad entre los sexos. Las mujeres deberían participar
en todas las fases de las investigaciones sobre la igualdad entre los sexos y
debería procurarse contratar y formar a mas investigadoras.

12.25
En vista de la naturaleza cambiante y del grado de movilidad espacial

de la población, urge realizar investigaciones para comprender mejor las
causas y las consecuencias de la migración y de la movilidad, interna o in-
ternacional. Para que esas investigaciones tengan una sólida base es pre-
ciso tratar de mejorar la calidad, oportunidad y accesibilidad a los datos
sobre los niveles, las tendencias y las políticas internas e internacionales
de migración.

132

a) Promover investigaciones socioculturales y económicas que sir-
van de ayuda a la hora de diseñar programas, actividades y ser-
vicios para mejorar la calidad de vida y satisfacer las necesida-
des de individuos, familias y comunidades, en particular todos
los grupos insuficientemente atendidos22;

b) Promover la utilización de los resultados de la investigación pa-
ra mejorar la formulación de las políticas y la ejecución, super-
visión y evaluación de programas y proyectos que mejoren el
bienestar de las personas, las familias y los necesitados y para
aumentar su calidad, eficiencia y su atención a las necesidades
de los destinatarios e incrementar la capacidad nacional e inter-
nacional para efectuar esas investigaciones;

c) Comprender que el comportamiento sexual y reproductivo se da
en diversos contextos socioculturales, y comprender la impor-
tancia del contexto para el diseño y ejecución de programas de
servicios.

MEDIDAS

12.21
Los gobiernos, los organismos de financiación y las organizaciones de

investigación deben alentar y promover investigaciones socioculturales y
económicas sobre las políticas y programas de población y desarrollo per-
tinentes, incluidas las practicas locales, especialmente en lo que respecta
a las relaciones entre población, alivio de la pobreza, medio ambiente, cre-
cimiento económico sostenido y desarrollo sostenible.

12.22
En los programas y estrategias de población y desarrollo deberían in-

cluirse investigaciones socioculturales y económicas, a fin de orientar a
los directores de programas sobre los medios de llegar a sus destinatarios
menos atendidos y de responder a sus necesidades. A tal fin, los progra-
mas deberían prever investigaciones sobre operaciones, investigaciones
sobre evaluación y otras investigaciones aplicadas en materia de ciencias
sociales. Estas investigaciones deberían realizarse en un régimen de par-
ticipación. Deberían establecerse mecanismos para asegurar que los resul-
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13.2
Si bien este éxito puede verse facilitado por el desarrollo económico y

social en general y por el éxito de otros esfuerzos de desarrollo, la pobla-
ción y el desarrollo están intrínsecamente interrelacionados y el progreso
de cualquiera de los componentes puede catalizar la mejora de otros. Las
múltiples facetas de la población se relacionan con las múltiples facetas
del desarrollo. Cada vez se reconoce mas la necesidad de que los países con-
sideren las repercusiones de la migración, interna e internacional, al for-
mular sus políticas y programas pertinentes. Se reconoce también cada
vez mas que, para que las políticas, planes, programas y proyectos relacio-
nados con la población sean sostenibles, es preciso lograr que aquellos a
quienes van dirigidos participen plenamente en su elaboración y ejecu-
ción subsiguiente.

13.3
Cada vez se reconoce mas la función de colaboración de las organiza-

ciones no gubernamentales en las políticas y programas nacionales, al
igual que el importante papel del sector privado. Los miembros de los ór-
ganos legislativos nacionales pueden tener un importante papel que de-
sempeñar, especialmente en la promulgación de leyes internas apropiadas
para poner en practica el presente Programa de Acción, consignando re-
cursos financieros suficientes, asegurando la rendición de cuentas en re-
lación con los gastos y despertando en el publico la conciencia de las cues-
tiones de población.

OBJETIVOS

13.4
Los objetivos son:

a) Incorporar las cuestiones relativas a la población en todos los
programas, estrategias, planes y políticas nacionales de desarro-
llo;

b) Fomentar la participación activa de los representantes elegidos
del pueblo, en particular los miembros del parlamento, de gru-
pos interesados, especialmente a nivel popular, y de particula-
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12.26
En vista de que sigue habiendo importantes diferencias entre las ta-

sas de mortalidad y de morbilidad de subgrupos de la población de los
países, es urgente intensificar la labor de investigación sobre los facto-
res determinantes de esas diferencias, a fin de elaborar políticas y pro-
gramas mas eficaces para reducirlas. De especial importancia son las
causas de las diferencias, inclusive las diferencias en función del sexo,
en cuanto a mortalidad y morbilidad, particularmente en el caso de los
jóvenes y de las personas de edad. Debería prestarse mas atención a la
importancia relativa de diversos factores socioeconómicos y ambienta-
les para determinar las diferencias de mortalidad por regiones o grupos
socioeconómicos y étnicos. También es preciso seguir investigando las
causas y tendencias de la morbilidad y mortalidad materna, perinatal
e infantil. 

Capitulo XIIIV*

ACTIVIDADES NACIONALES
A. políticas y planes de acción nacionales

BASES PARA LA ACCIÓN

13.1
En los últimos decenios se ha acumulado en todo el mundo una ex-

periencia considerable sobre la forma de elaborar y aplicar políticas y
programas oficiales para encarar las cuestiones de población y desarro-
llo, mejorar las opciones disponibles y contribuir a un amplio progreso
social. Como sucede con otros programas de desarrollo social, la expe-
riencia también ha demostrado que en los casos en que los dirigentes
están firmemente empeñados en lograr el crecimiento económico, el
desarrollo de los recursos humanos, la igualdad y la equidad entre los
sexos y la satisfacción de las necesidades de salud de la población, en
particular de salud sexual y reproductiva, incluida la planificación de
la familia, los países han sabido movilizar un apoyo sostenido a todos
los niveles para lograr el éxito de los programas y proyectos de pobla-
ción y desarrollo.
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que trabaje en el marco de mecanismos institucionales eficaces, así como
la intervención pertinente del sector privado y de organizaciones no gu-
bernamentales. La falta de conocimientos de gestión adecuados, particu-
larmente en los países menos adelantados, reduce de manera critica la ca-
pacidad de planificación estratégica, debilita la ejecución de los progra-
mas, empeora la calidad de los servicios y limita así la utilidad de los pro-
gramas para los beneficiarios. La reciente tendencia a la descentraliza-
ción de la autoridad en los programas nacionales de población y desarro-
llo, especialmente en los programas gubernamentales, hace que aumente
significativamente la necesidad de personal capacitado que pueda asumir
nuevas o mayores responsabilidades a los niveles administrativos inferio-
res. Se modifica también con ello el conjunto de conocimientos necesarios
en las instituciones centrales, y adquieren mayor prioridad el análisis de
políticas, la evaluación y la planificación estratégica.

OBJETIVOS

13.8
Los objetivos son:

a) Mejorar o aumentar la capacidad nacional y la relación
costo–eficacia, la calidad y el impacto de los programas, estrate-
gias, planes y políticas de población y desarrollo, asegurando al
mismo tiempo la responsabilidad de los encargados ante todos
los beneficiarios, en particular los grupos de la sociedad más
vulnerables y desfavorecidos, incluida la población rural y los
adolescentes;

b) Facilitar y acelerar la reunión, el análisis y el intercambio de da-
tos e información entre los encargados de los programas nacio-
nales de población y desarrollo a fin de mejorar la formulación
de estrategias, políticas, planes y programas y supervisar y eva-
luar su ejecución y sus efectos;

c) Elevar el nivel de conocimientos y de responsabilidad del perso-
nal directivo y otros participantes en la ejecución, supervisión y
evaluación de los programas, estrategias, políticas y planes na-
cionales de población y desarrollo;
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res, en la formulación, aplicación, supervisión y evaluación de
estrategias, políticas, planes y programas de población y desa-
rrollo.

MEDIDAS

13.5
Los gobiernos, con la activa participación de parlamentarios, órganos

locales elegidos, comunidades, el sector privado, organizaciones no guber-
namentales y asociaciones de mujeres, deberían tratar de hacer que el pú-
blico tome conciencia de los problemas de población y desarrollo y formu-
lar, aplicar y evaluar estrategias, políticas, planes, programas y proyectos,
nacionales que traten las cuestiones de población y desarrollo, incluida la
migración, como partes integrantes de su proceso de planificación y eje-
cución del desarrollo sectorial, intersectorial y general. Deberían esfor-
zarse, asimismo, por proporcionar suficientes recursos humanos y lograr
el aporte de distintas instituciones para coordinar y ejecutar la planifica-
ción, aplicación, supervisión y evaluación de las actividades de población
y desarrollo. 

13.6
Los gobiernos y los parlamentarios, en colaboración con la comunidad

internacional y las organizaciones no gubernamentales, deberían trazar
los planes necesarios, de conformidad con los intereses y prioridades na-
cionales, y adoptar las medidas requeridas para determinar, evaluar, su-
pervisar y justipreciar el progreso realizado hacia la consecución de las
metas del presente Programa de Acción. A este respecto, debe fomentarse
la participación activa del sector privado y de los investigadores.

B. gestión de los programas y desarrollo de los recursos humanos

BASES PARA LA ACCIÓN

13.7
Es fundamental fomentar la capacidad y la autosuficiencia de los paí-

ses para emprender una acción nacional concertada a fin de promover el
crecimiento económico sostenido, fomentar el desarrollo nacional soste-
nible y mejorar la calidad de la vida de la población. Esto requiere la re-
tención, incentivo y participación de personal adecuadamente capacitado
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llo dentro de cada país y entre distintos países a nivel subregio-
nal, regional, interregional e internacional, a fin de fomentar
el desarrollo de los conocimientos nacionales pertinentes;

f) Elaborar y mantener bases de datos de expertos e instituciones
nacionales para promover la utilización del personal nacional,
prestando especial atención a la inclusión de mujeres y jóvenes;

g) Asegurar la participación y la comunicación efectiva con los be-
neficiarios de los programas a todos los niveles, en particular en
las zonas rurales, a fin de asegurar una mejor gestión general de
los programas.

13.10
Los gobiernos deberían prestar especial atención al desarrollo y la apli-

cación de sistemas de información para la gestión centrados en el cliente
para cuestiones de población y desarrollo, en particular, para los progra-
mas de salud reproductiva y sexual, incluida la planificación de la fami-
lia, que abarquen las actividades gubernamentales y no gubernamentales
y que contengan datos actualizados periódicamente sobre clientes, gastos,
infraestructura, accesibilidad, rendimiento y calidad de los servicios.

C. movilización y asignación de recursos

BASES PARA LA ACCIÓN

13.11
La asignación de recursos para un desarrollo humano sostenido a nivel

nacional suele distribuirse en varias categorías sectoriales. La forma en
que los países pueden asignar recursos de la manera mas beneficiosa entre
los diversos sectores depende en gran parte de las realidades sociales, eco-
nómicas, culturales y políticas de cada país, así como de sus prioridades en
materia de políticas y programas. En general, una asignación equilibrada
de recursos redunda en beneficio de la calidad y el éxito de los programas.
En particular, los programas relacionados con la población desempeñan
una función importante en cuanto a permitir, facilitar y acelerar el pro-
greso en los programas de desarrollo humano sostenible, especialmente al
contribuir a mejorar la situación de la mujer, a mejorar la salud de los ha-
bitantes (particularmente de las mujeres y los niños, y especialmente en
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d) Incorporar perspectivas no sexistas y el punto de vista del usua-
rio en los programas de capacitación y asegurar la disponibili-
dad, incentivacion y retención de personal adecuadamente ca-
pacitado, con inclusión de mujeres, para la formulación, ejecu-
ción, supervisión y evaluación de estrategias, políticas, planes y
programas nacionales de población y desarrollo.

MEDIDAS

13.9
Los países deberían:

a) Formular y ejecutar sus programas de desarrollo de los recursos
humanos de manera que se tengan expresamente en cuenta los
requisitos de las estrategias, políticas, planes y programas de po-
blación y desarrollo, prestando especial atención a la educación,
capacitación y empleo de la mujer a todos los niveles, especial-
mente a nivel de gestión y de adopción de decisiones, y a la in-
corporación de perspectivas no sexistas y el punto de vista del
usuario en todos los programas de capacitación;

b) Asegurar la colocación eficiente en todo el país de personal ca-
pacitado para aplicar estrategias, políticas, planes y programas
de población y desarrollo; 

c) Mejorar constantemente los conocimientos de gestión del perso-
nal encargado de la prestación de servicios a fin de acrecentar
la relación costo–eficacia, la eficiencia y el impacto del sector de
servicios sociales;

d) Racionalizar la remuneración y otras cuestiones conexas, los tér-
minos y condiciones de servicio a fin de asegurar la igualdad de
remuneración por trabajo igual, sin diferencias entre mujeres y
hombres, así como la retención y el progreso del personal de ges-
tión y técnico encargado de los programas de población y desa-
rrollo, y mejorar así la ejecución nacional de estos programas;

e) Crear mecanismos innovadores para promover el intercambio de
experiencias en la gestión de programas de población y desarro-
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Por consiguiente, es menester intensificar los esfuerzos por generar y fa-
cilitar mas recursos nacionales, y procurar que ellos se utilicen de mane-
ra eficaz en apoyo de programas de prestación de servicios y de activida-
des conexas de información, educación y comunicaciones.

13.14
Los servicios básicos de salud reproductiva, incluida la planificación

de la familia, que entrañan apoyo para la capacitación necesaria, materia-
les, infraestructura y sistemas de gestión, especialmente al nivel de aten-
ción primaria de la salud, incluirían los siguientes componentes principa-
les, que se integrarían en los programas nacionales básicos de población y
salud reproductiva:

a) En el componente de servicios de planificación de la familia ar-
tículos anticonceptivos y prestación de servicios; fomento de la
capacidad para realizar actividades de información, educación y
comunicaciones relativas a la planificación de la familia y a
cuestiones de población y desarrollo; fomento de la capacidad
nacional mediante el apoyo a la capacitación; desarrollo de la
infraestructura y mejoramiento de las instalaciones y servicios;
elaboración de políticas y evaluación de programas; sistemas de
información para la gestión; estadísticas de servicios básicos; y
esfuerzos especiales para lograr una atención de buena calidad;

b) En el componente de servicios básicos de salud reproductiva ser-
vicios de información y servicios rutinarios de atención prena-
tal, parto normal y postrado; aborto (según lo especificado en el
párrafo 8.25); información, educación y comunicaciones sobre
salud reproductiva, incluidas las enfermedades de transmisión
sexual, sexualidad humana y la paternidad responsable, y sobre
la lucha contra las practicas nocivas; servicios adecuados de con-
sulta; diagnostico y tratamiento de las enfermedades de trans-
misión sexual y otras infecciones del aparato reproductivo, se-
gún resulte viable; prevención de la infertilidad y tratamiento
apropiado, según resulte viable; y servicios de remisión, educa-
ción y consulta para las enfermedades de transmisión sexual,
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las zonas rurales), a frenar la tasa de crecimiento de la demanda de servi-
cios sociales, a movilizar la acción comunitaria y a recalcar la importan-
cia que a largo plazo tienen las inversiones en el sector social.

13.12
Los recursos nacionales constituyen la mayor parte de los fondos des-

tinados a la consecución de los objetivos del desarrollo. La movilización de
los recursos nacionales es, por lo tanto, uno de los aspectos de mas alta
prioridad que merece atención especial para lograr que se adopten las me-
didas oportunas necesarias para alcanzar los objetivos del presente pro-
grama de acción. Tanto el sector publico como el sector privado están en
condiciones de contribuir a la obtención de los recursos que se requieren.
En muchos de los países que procuran alcanzar las metas y objetivos adi-
cionales del Programa de Acción, y especialmente en los países menos ade-
lantados y otros países pobres que sufren las dolorosas consecuencias del
ajuste estructural, se siguen registrando tendencias de recesión económi-
ca. Será necesario complementar sus esfuerzos de movilización de recur-
sos nacionales destinados a ampliar y mejorar sus programas de población
y desarrollo mediante un suministro considerablemente mayor de recur-
sos financieros y técnicos por parte de la comunidad internacional, como
se indica en el capitulo XIV. Al movilizar nuevos recursos nacionales y re-
cursos obtenidos de donantes, es menester prestar especial atención a la
adopción de medidas apropiadas para atender las necesidades básicas de
los grupos mas vulnerables de la población, particularmente en las zonas
rurales, y para garantizar su acceso a los servicios sociales.

13.13
Tomando como base la gran demanda sin satisfacer de servicios de sa-

lud reproductiva, incluida la planificación de la familia, y el crecimiento
previsto del numero de mujeres y hombres en edad de procrear, cabe pre-
ver que la demanda de servicios seguirá creciendo muy rápidamente du-
rante los dos próximos decenios. Contribuirá a acelerar esta demanda el
creciente interés en tener hijos a edad mas tardía, en espaciar mejor los
nacimientos y en terminar antes la formación de la familia con el nume-
ro deseado de hijos, así como también el acceso mas fácil a los servicios.
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2010 y 13.800 millones de dólares en el año 2015. Esta estimación
se basa en datos de censos y de estudios que ayudan a hacer una
proyección del numero de parejas e individuos que es probable
que utilicen información y servicios de planificación de la fami-
lia. En las proyecciones de los costos futuros se deja un margen
para mejoras en la calidad de la atención. Si bien la mejora de la
calidad de la atención hará que aumenten en cierto grado los
costos por usuario, es probable que estos aumentos resulten com-
pensados por una disminución de los costos por usuario a medi-
da que los programas se difundan y aumente su eficiencia;

b) Se estima que el componente de salud reproductiva (sin incluir
los costos del sistema de prestación de servicios, que se resumen
en el componente de planificación de la familia) entrañaría un
aumento de: 5.000 millones de dólares en el año 2000, 5.400 mi-
llones de dólares en el año 2005, 5.700 millones de dólares en el
año 2010 y 6.100 millones de dólares en el año 2015. El total esti-
mado para la salud reproductiva es global, y esta basado en la ex-
periencia con programas de salud materna en países con dife-
rentes niveles de desarrollo, algunos de los cuales incluyen otros
servicios de salud reproductiva. La repercusión de estas inter-
venciones en la salud maternoinfantil dependerá de la atención
terciara y de emergencia, cuyos costos deberían financiarse con
cargo a los sectores presupuestarios destinados a servicios gene-
rales de salud;

c) Según el Programa Mundial contra el SIDA de la OMS, el costo del
programa de prevención de las enfermedades de transmiVIH/SI-
DA se estima en: 1.300 millones de dólares en el año 2000, 1.400
millones de dólares en el año 2005 y aproximadamente 1.500 mi-
llones de dólares en el año 2015;

d) El costo del programa de investigación básica, reunión de datos
y análisis de políticas de población y desarrollo se estima en: 500
millones de dólares en el año 2000, 200 millones de dólares en
el año 2005, 700 millones de dólares en el año 2010 y 300 millo-
nes de dólares en el año 2015. 
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incluido el VIH/SIDA, y en el caso de complicaciones del embara-
zo y el parto;

c) En el componente relativo al programa de prevención de las en-
fermedades de transmisión sexual y el VIH/SIDA programas trans-
mitidos por los medios de difusión y programas de educación es-
colar, promoción de la abstinencia voluntaria y la conducta se-
xual responsable, y distribución ampliada de preservativos;

d) En el componente de investigación básica, reunión de datos y
análisis de políticas de población y desarrollo fomento de la ca-
pacidad nacional mediante el apoyo para la reunión y el análi-
sis de datos demográficos y pertinentes a los programas, la in-
vestigación, la elaboración de políticas y la capacitación.

13.15
Se ha estimado que en los países en desarrollo y con economías en tran-

sición, la ejecución de programas en la esfera de la salud reproductiva, in-
cluidos los relacionados con la planificación de la familia, la salud mater-
na y la prevención de las enfermedades de transmisión sexual, así como
otras medidas básicas para la reunión y el análisis de datos de población,
costaran: 17.000 millones de dólares en el año 2000, 18.500 millones de dó-
lares en el año 2005, 20.500 millones de dólares en el año 2010 y 21.700 mi-
llones de dólares en el año 2015; estas son estimaciones, preparadas por ex-
pertos sobre la base de la experiencia hasta la fecha, de los costos de los
cuatro componentes mencionados en el párrafo que antecede. Estas esti-
maciones deberían revisarse y actualizarse sobre la base del enfoque am-
plio reflejado en el párrafo 13.14 del presente Programa de Acción, en par-
ticular con respecto al costo de la prestación de servicios de salud repro-
ductiva. De esto, aproximadamente el 65% se destina al sistema de presta-
ción de servicios. Los gastos para programas en los componentes estrecha-
mente relacionados que deberían integrarse en los programas nacionales
básicos de población y salud reproductiva se calculan como sigue:

a) Se estima que el componente de planificación de la familia cos-
tara: 10.200 millones de dólares en el año 2000, 11.500 millones
de dólares en el año 2005, 12.600 millones de dólares en el año
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13.19
Harán falta mas recursos para que los programas de acción encamina-

dos a acelerar los programas de desarrollo; generar empleo; hacer frente
a los problemas ambientales, incluidas las modalidades de producción y
consumo insostenibles; prestar servicios sociales; lograr distribuciones
equilibradas de la población y abordar la erradicación de la pobreza me-
diante el crecimiento económico sostenido en el contexto del desarrollo
sostenible. Entre los programas pertinentes de importancia figuran los
enumerados en el Programa. 

13.20
Los recursos necesarios para la ejecución del presente Programa de

Acción exigirán inversiones a corto plazo considerablemente mayores. Los
beneficios que reportaran esas inversiones se traducirán en ahorros en las
necesidades sectoriales en el futuro; en modalidades sostenibles de pro-
ducción y consumo y un crecimiento económico sostenido en el marco del
desarrollo sostenible; y, por ultimo, en la mejora general de la calidad de
vida.

OBJETIVO

13.21
El objetivo es alcanzar la movilización y asignación de recursos sufi-

cientes, a nivel de la comunidad, nacional e internacional, para los pro-
gramas de población y otros programas afines, que persiguen la promoción
y aceleración del desarrollo social y económico, la mejora de la calidad de
vida para todos, el fomento de la equidad y el pleno respeto de los derechos
individuales contribuyendo, de este modo, al desarrollo sostenible.

MEDIDAS

13.22

Los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, el sector priva-
do y las comunidades locales, con la asistencia de la comunidad interna-
cional si así lo solicitan, deberían esforzarse por movilizar recursos y uti-
lizarlos eficazmente para programas de población y desarrollo que amplí-
en y mejoren la calidad de los servicios de salud reproductiva, incluidos
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13.16
Se calcula provisionalmente que hasta dos terceras partes del costo

seguirán siendo sufragadas por los propios países y alrededor de una
tercera parte con cargo a fuentes externas. Sin embargo, los países me-
nos adelantados y otros países en desarrollo de bajos ingresos necesita-
ran obtener una parte mayor de los recursos externos en condiciones
de favor o como donaciones. Habrá así una considerable variación en
las necesidades de recursos externos para programas de población en-
tre las distintas regiones y dentro de cada una de ellas. En el párrafo
14.11 se reseñan las necesidades mundiales estimadas de asistencia in-
ternacional.

13.17
Se necesitaran mas recursos para apoyar los programas que persi-

guen objetivos de población y desarrollo, especialmente aquellos que
procuran alcanzar las metas concretas en el sector social y económico
que figuran en el presente Programa de Acción. El sector de la salud exi-
girá mas recursos para fortalecer el sistema de prestación de servicios de
atención primaria de la salud, los programas de supervivencia del niño,
la atención obstétrica de emergencia y los programas amplios para la lu-
cha contra las enfermedades de transmisión sexual y el v, incluidos el
tratamiento y atención humanitarios de los infectados con enfermeda-
des de transmisión sexual y el VIH/SIDA de otras. El sector de la educación
también exigirá considerables inversiones adicionales para lograr la
educación básica universal y eliminar las disparidades en el acceso a la
enseñanza debidas al sexo, la ubicación geográfica, la condición social o
económica, etc.

13.18
Se necesitaran mas recursos para los programas de acción encamina-

dos a mejorar la condición de la mujer y conseguir su plena participación
en el proceso de desarrollo (además de asegurar su educación básica). La
plena participación de la mujer en la preparación, ejecución, gestión y su-
pervisión de todos los programas de desarrollo será un componente im-
portante de tales actividades.
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no gubernamentales deberían colaborar en forma permanente en la ela-
boración de cálculos precisos y fiables del costo, cuando proceda, de cada
categoría de inversión.

Capitulo XIV

COOPERACION INTERNACIONAL
A. responsabilidades de los asociados en el desarrollo

BASES PARA LA ACCIÓN

14.1
La cooperación internacional ha resultado ser esencial para la aplica-

ción de los programas de población y desarrollo en los dos últimos dece-
nios. El numero de donantes de fondos ha aumentado constantemente, y
en la comunidad de donantes se ha puesto cada vez mas de manifiesto la
presencia de las organizaciones no gubernamentales y del sector privado;
numerosas experiencias satisfactorias de cooperación entre países en de-
sarrollo han acabado con la idea estereotipada de que los donantes son ex-
clusivamente países desarrollados; la colaboración entre donantes, en di-
versas formas, se ha generalizado de modo que ya no es insólito que los go-
biernos y las organizaciones multilaterales colaboren estrechamente con
las organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales y
con algunos segmentos del sector privado. Esta evolución de la coopera-
ción internacional en las actividades en materia de población y desarrollo
refleja los considerables cambios producidos en los dos últimos decenios,
en particular al aumentar la comprensión de la magnitud, diversidad y
urgencia de las necesidades no atendidas: diversos países que antes asig-
naban una importancia mínima a las cuestiones demográficas reconocen
actualmente que esas cuestiones están en la base misma de sus problemas
de desarrollo. Por ejemplo, la migración internacional y el SIDA, que an-
tes eran asuntos de interés marginal para unos pocos países, son actual-
mente cuestiones de alta prioridad en gran numero de ellos.

14.2
El proceso de maduración de la cooperación internacional en la esfe-

ra de la población ha acentuado diversas dificultades y deficiencias que
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los de planificación de la familia de prevención de las enfermedades de
transmisión sexual y el VIH/SIDA. De conformidad con el objetivo del pre-
sente Programa de Acción de asegurar el acceso universal a servicios de sa-
lud reproductiva y planificación de la familia de alta calidad, debe hacer-
se especial hincapié en la satisfacción de las necesidades de los grupos de
población desatendidos, incluidos los adolescentes (teniendo en cuenta
los derechos y responsabilidades de los padres y las necesidades de los ado-
lescentes) y los pobres de las zonas rurales y urbanas, y en la prestación
de servicios de buena calidad en que se tengan en cuenta las necesidades
especiales de mujeres, hombres y adolescentes. Al movilizar los recursos
para estos fines, los países deberían considerar nuevas modalidades tales
como una mayor participación del sector privado, el cobro selectivo de de-
rechos a los usuarios, la comercialización social, la distribución de los gas-
tos y otras formas de recuperación de los costos. Sin embargo, estas moda-
lidades no deben entorpecer el acceso a los servicios y deberían ir acompa-
ñadas de una “red de seguridad” apropiada.

13.23
Los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, el sector priva-

do y las comunidades locales, con la asistencia de la comunidad interna-
cional si así lo solicitan, deberían esforzarse por movilizar los recursos ne-
cesarios para alcanzar los objetivos de intensificación del desarrollo social
y, en particular, para cumplir los compromisos que los gobiernos hayan
contraído previamente con respecto a la Educación para Todos
(Declaración de Jomtien), los objetivos multisectoriales de la Cumbre
Mundial en favor de la Infancia, el Programa y otros acuerdos internacio-
nales pertinentes, así como para movilizar nuevos recursos para lograr los
objetivos del presente Programa de Acción. A este respecto, se insta a los
gobiernos a que destinen una mayor proporción de los gastos del sector pu-
blico a los sectores sociales, así como también una mayor proporción de la
asistencia oficial para el desarrollo, concentrándose, en particular, en la
erradicación de la pobreza en el marco del desarrollo sostenible. 

13.24
Los gobiernos, las organizaciones internacionales y las organizaciones
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e) Mejorar y fortalecer el dialogo sobre políticas y la coordinación
de los programas y las actividades de población y de desarrollo a
nivel internacional, incluidos los organismos bilaterales y mul-
tilaterales;

f) Encarecer que todos los programas de población y desarrollo, con
pleno respeto de los diversos valores éticos y religiosos y las di-
ferentes culturas de la población de cada país, se ajusten a los
derechos humanos básicos reconocidos por la comunidad inter-
nacional y mencionados nuevamente en el presente Programa
de Acción.

MEDIDAS

14.4
En el plano de los programas, la creación de capacidad en las esferas de

población y desarrollo a nivel nacional y la transferencia de tecnología y
conocimientos adecuados a los países en desarrollo, incluidos los países
con economías en transición, deben ser los objetivos básicos y las activida-
des centrales de la cooperación internacional. A este respecto, es impor-
tante encontrar medios accesibles para satisfacer las grandes necesidades
de productos de los programas de planificación de la familia, mediante la
producción local de anticonceptivos de probada calidad y un costo accesi-
ble, para lo que deben alentarse la cooperación tecnológica, las empresas
mixtas y otras formas de asistencia técnica.

14.5
La comunidad internacional debería promover un ambiente económi-

co alentador mediante la adopción de políticas macroeconomicas que pro-
muevan el crecimiento económico sostenido y el desarrollo.

14.6
Los gobiernos deberían cerciorarse de que en los planes nacionales de

desarrollo se tuvieran en cuenta la financiación y la cooperación interna-
cional previstas en sus programas de población y desarrollo, incluidos los
prestamos de las instituciones financieras internacionales, en particular
con respecto a la creación de la capacidad nacional, la cooperación tecno-
lógica y la transferencia de tecnología adecuada, que deberían proporcio-
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es preciso encarar. Por ejemplo, el numero cada vez mayor y la composi-
ción cada vez mas variada de los asociados en el desarrollo someten a los
receptores y los donantes a presiones crecientes para decidir entre una
multitud de prioridades contrapuestas de desarrollo, tarea que los gobier-
nos receptores, en particular, encuentran quizá sumamente difícil. La
falta de suficientes recursos financieros y de mecanismos eficaces de co-
ordinación ha dado como resultado una duplicación innecesaria de los
esfuerzos y una falta de congruencia entre los programas. Ciertos cam-
bios radicales de la actitud de algunos donantes respecto de las políticas
de desarrollo pueden causar perturbaciones de las actividades de los pro-
gramas en todo el mundo. El restablecimiento y la aplicación de priori-
dades nacionales exigen que se vuelvan a definir las responsabilidades
reciprocas de los asociados en el desarrollo y que se asuman los compro-
misos correspondientes. 

OBJETIVOS

14.3
Los objetivos son:

a) Lograr que la cooperación internacional en la esfera de la pobla-
ción y el desarrollo sea coherente con las prioridades nacionales
de población y desarrollo centradas en el bienestar de los bene-
ficiarios previstos y sirva para promover el fomento de la crea-
ción de capacidad y la autosuficiencia;

b) Instar a la comunidad internacional a que adopte políticas ma-
croeconomicas favorables para promover el crecimiento econó-
mico sostenido y el desarrollo sostenible de los países en desa-
rrollo; 

c) Definir claramente las responsabilidades reciprocas de los aso-
ciados en el desarrollo y mejorar la coordinación de sus esfuer-
zos; 

d) Elaborar programas conjuntos a largo plazo para que sean ejecu-
tados entre los países receptores y entre los países receptores y
los países donantes; 
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nantes tradicionales. Por otra parte, los países en desarrollo tienen cada
vez mas dificultades para asignar fondos suficientes a sus programas de
población y conexos. Se necesitan con urgencia mas recursos para indivi-
dualizar y satisfacer mejor las necesidades sin atender en las cuestiones
relativas a la población y el desarrollo, como la atención de la salud repro-
ductiva, incluidos los servicios de información y planificación de la fami-
lia y de salud sexual, así como para hacer frente al aumento futuro de la
demanda, satisfacer las demandas cada vez mayores que hay que atender
y mejorar el alcance y la calidad de los programas. 

14.9
Para proporcionar asistencia en la prestación de servicios en materia

de población y de salud reproductiva, incluidos programas de planifica-
ción de la familia y de salud sexual, se ha prestado asistencia técnica y fi-
nanciera procedente de organismos bilaterales y multilaterales a los orga-
nismos nacionales y subnacionales interesados. A medida que algunos de
estos programas empezaron a tener éxito, a los países empezó a convenir-
les aprender de la experiencia de los demás utilizando diferentes modali-
dades (por ejemplo, programas de formación a corto y largo plazo, viajes
de estudio y observación, y servicios de consultores).

OBJETIVOS

14.10
Los objetivos son:

a) Aumentar considerablemente la asistencia financiera interna-
cional en la esfera de la población y el desarrollo para que los pa-
íses en desarrollo y los países con economías en transición pue-
dan alcanzar los objetivos del presente Programa de Acción
mientras llevan adelante sus esfuerzos de autosuficiencia y de
creación de capacidad;

b) Aumentar el compromiso de prestar asistencia financiera in-
ternacional, y la estabilidad de esta, en la esfera de la pobla-
ción y el desarrollo, diversificando las fuentes de las contribu-
ciones, tratando de evitar al mismo tiempo, en la medida de lo
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narse en condiciones favorables, por ejemplo en condiciones de favor o
preferenciales, según lo que se hubiera acordado mutuamente, teniendo
en cuenta la necesidad de proteger los derechos internacionales de propie-
dad y las necesidades especiales de los países en desarrollo.

14.7
Los gobiernos receptores deberían fortalecer sus mecanismos naciona-

les de coordinación de la cooperación internacional en materia de pobla-
ción y desarrollo y, en consulta con los donantes, aclarar las responsabili-
dades que se asignen a los diversos tipos de asociados en el desarrollo, in-
cluidas las organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no
gubernamentales de ámbito internacional sobre la base de una compara-
ción cuidadosa de sus ventajas en el contexto de las prioridades naciona-
les de desarrollo y de su capacidad para trabajar conjuntamente con los
demás asociados en el desarrollo en el plano nacional. La comunidad in-
ternacional debería ayudar a los gobiernos receptores a llevar adelante es-
tos esfuerzos de coordinación.

B. hacia un nuevo compromiso para financiar las actividades 
de población y desarrollo bases para la acción

Hay un consenso claro respecto de la necesidad de movilizar importan-
tes recursos financieros internacionales, recurriendo tanto a la comuni-
dad internacional como a los propios países en desarrollo y a los países con
economías en transición, para los programas nacionales de población en
apoyo del desarrollo sostenible. En la Declaración de Amsterdam sobre
una vida mejor para las generaciones futuras, aprobada en el Foro
Internacional sobre Población en el siglo XXI, celebrado en Amsterdam en
1989, se insto a los gobiernos a que duplicaran los gastos totales a nivel
mundial en programas de población, y a los donantes a que aumentaran
considerablemente su contribución para atender a las necesidades de mi-
llones de personas de los países en desarrollo en las esferas de la planifi-
cación de la familia y otras actividades en materia de población para el
año 2000. Sin embargo, desde ese entonces, los recursos internacionales
para las actividades en materia de población han estado sometidos a fuer-
tes presiones, debido a la prolongada recesión económica de los países do-
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nal para actividades de población y desarrollo se utilizara efectivamente
para alcanzar los objetivos nacionales en materia de población y desarro-
llo a fin de ayudar a los donantes a renovar su compromiso de proporcio-
nar nuevos recursos para los programas.

14.13
Se invita al Fondo de Población de las Naciones Unidas, a otras organi-

zaciones de las Naciones Unidas, las instituciones financieras multilate-
rales, los bancos regionales y las fuentes de financiación bilaterales a que
consulten con objeto de coordinar sus políticas de financiación y sus pro-
cedimientos de planificación para mejorar las repercusiones, el carácter
complementario y la rentabilidad de sus contribuciones al éxito de los pro-
gramas de población de los países en desarrollo y de los países con econo-
mías en transición.

14.14
Entre los criterios para asignar recursos financieros externos a activi-

dades en materia de población en los países en desarrollo deben figurar los
siguientes:

a) Programas, planes y estrategias nacionales coherentes en mate-
ria de población;

b) Prioridad reconocida a los países menos adelantados; 

c) La necesidad de complementar los esfuerzos financieros nacio-
nales en materia de población;

d) La necesidad de evitar obstáculos o de evitar que se anulen los
progresos conseguidos hasta ahora;

e) Problemas de los sectores y esferas sociales importantes que no
figuran en los indicadores nacionales medios.

14.15
Los países con economías en transición deberían recibir asistencia

temporal para sus actividades en materia de población y desarrollo, habi-
da cuenta de los difíciles problemas económicos y sociales a que hacen
frente actualmente.
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posible, que se reduzcan los recursos destinados a otras esferas
del desarrollo. Deberían proporcionarse recursos adicionales
para prestar asistencia a corto plazo a los países con economias
en transición;

c) Aumentar la asistencia financiera internacional a la coopera-
ción directa Sur–Sur y facilitar procedimientos de financiación
para la cooperación directa SurSur.

MEDIDAS

14.11
La comunidad internacional debería esforzarse por cumplir el objetivo

acordado de destinar el 0,7% del producto nacional bruto a la asistencia
oficial para el desarrollo global y por aumentar la proporción de fondos
destinados a programas de población y desarrollo en relación con el alcan-
ce y la escala de las actividades necesarias para alcanzar los objetivos y las
metas del presente Programa de Acción. La comunidad internacional de
donantes se halla, pues, ante la urgente necesidad de plasmar su compro-
miso de alcanzar los objetivos y las metas cuantitativas del presente
Programa de Acción en contribuciones financieras que guarden relación
con los programas de población en los países en desarrollo y los países con
economías en transición. Dada la magnitud de las necesidades financieras
de los programas nacionales de población y desarrollo (indicados en el ca-
pitulo XIII) y en el supuesto de que los países receptores puedan generar
un aumento suficiente de los recursos de origen interno, las necesidades
de recursos adicionales procedentes de los países donantes ascenderían
(en dólares de los Estados Unidos de 1993) a sumas del orden de 5.700 mi-
llones en el año 2000, 6.100 millones en 2005, 6.800 millones en 2010 y
7.200 millones en 2015. La comunidad internacional toma nota de la ini-
ciativa de movilizar recursos para dar acceso a los servicios sociales bási-
cos a la totalidad de la población, denominada iniciativa 20/20 y que se es-
tudiara mas a fondo en el contexto de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo
Social.

14.12
Los países receptores deberían garantizar que la asistencia internacio-
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namentales (incluidos los grupos y organizaciones sin fines de lucro, a ni-
vel local, nacional e internacional) para ayudar a formular, realizar, su-
pervisar y evaluar objetivos y actividades en materia de población y desa-
rrollo.

15.2
Aunque la situación de las organizaciones no gubernamentales varía

mucho en lo que se refiere a su relación y su interacción con los gobier-
nos, esas organizaciones han hecho y hacen contribuciones cada vez más
importantes a las actividades en materia de población y desarrollo a todos
los niveles. En muchas de esas actividades, se reconoce con razón que los
grupos no gubernamentales presentan ventajas relativas con respecto a
los organismos gubernamentales, debido a una concepción y ejecución
mas innovadoras, flexibles y ajustadas de los programas, incluida la par-
ticipación a nivel popular, y a que muy a menudo mantienen una vincu-
lación y una interacción con unos grupos que los sectores gubernamenta-
les tienen grandes dificultades para atender.

15.3
Las organizaciones no gubernamentales son expresiones importantes

de la voz del pueblo y sus asociaciones y redes constituyen un medio efi-
caz y eficiente de orientar mejor las iniciativas a nivel local y nacional y
de responder a diversas preocupaciones apremiantes en materia de pobla-
ción, medio ambiente, migraciones y desarrollo económico y social.

15.4
Las organizaciones no gubernamentales participan activamente en la

prestación de servicios a programas y proyectos prácticamente en todas
las esferas del desarrollo socioeconómico, incluido el sector de población.
En varios países, muchas de esas organizaciones tienen una larga trayec-
toria de intervención y participación en las actividades relacionadas con
población y, en particular, con la planificación de la familia. Su fuerza y
credibilidad se derivan del papel responsable y constructivo que desempe-
ñan en la sociedad y del apoyo que la comunidad en su conjunto presta a
sus actividades. Las organizaciones y redes oficiales y oficiosas, así como
los movimientos de las bases, merecen mayor reconocimiento a nivel lo-
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14.16
Para establecer un equilibrio adecuado entre las fuentes de financia-

ción, se debe prestar más atención a la cooperación Sur–Sur y a los nue-
vos medios de movilizar las contribuciones privadas, sobre todo en asocia-
ción con las organizaciones no gubernamentales. La comunidad interna-
cional debería instar a los organismos donantes a que mejoraran y modi-
ficaran sus procedimientos de financiación para facilitar las medidas di-
rectas de colaboración Sur–Sur y dar mayor prioridad al apoyo a esas me-
didas. 

14.17
Habría que estudiar formas innovadoras de financiación, inclusive

nuevas formas de generar recursos financieros públicos y privados, y di-
versas formas de alivio de la deuda.

14.18
Se insta a las instituciones financieras internacionales a que aumen-

ten su asistencia financiera, en particular en materia de población y sa-
lud reproductiva, incluidas la planificación de la familia y la atención a
su salud sexual.

Capitulo XV

COLABORACION CON EL SECTOR NO GUBERNAMENTAL
A. organizaciones no gubernamentales locales, nacionales 

e internacionales

BASES PARA LA ACCIÓN

15.1
La contribución real y potencial de las organizaciones no gubernamen-

tales se reconoce con más claridad en muchos países, así como a nivel re-
gional e internacional, por lo que es importante afirmar su pertinencia
en el contexto de la preparación y ejecución del presente Programa de
Acción. Para hacer frente de manera efectiva a los problemas que se plan-
tean en materia de población y desarrollo, es esencial lograr una colabo-
ración amplia y eficaz entre los gobiernos y las organizaciones no guber-
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nal y con los gobiernos locales y nacionales, para reforzar así su eficacia
como participantes clave en la ejecución de programas y políticas de po-
blación y desarrollo. La participación de las organizaciones no guberna-
mentales debería considerarse un complemento de la función de los go-
biernos de prestar servicios completos, seguros y accesibles de salud repro-
ductiva, incluidos servicios de planificación de la familia y de salud se-
xual. Al igual que los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales
deberían responder de sus acciones y asegurar la transparencia de sus ser-
vicios y procedimientos de evaluación.

OBJETIVO

15.7
El objetivo es fomentar una colaboración efectiva entre todos los nive-

les de gobierno y toda la gama de organizaciones no gubernamentales y
grupos comunitarios locales en los debates y decisiones sobre la concep-
ción, ejecución, coordinación, vigilancia y evaluación de programas rela-
tivos a la población, el desarrollo y el medio ambiente de conformidad con
el marco general de las políticas de los gobiernos y teniendo debidamente
en cuenta las responsabilidades y funciones de los respectivos asociados.

MEDIDAS

15.8
Los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales, en su dialogo

con las organizaciones no gubernamentales y los grupos comunitarios loca-
les, y con pleno respeto de su autonomía, deberían incorporarlos en su pro-
ceso de adopción de decisiones y facilitar la contribución que las organiza-
ciones no gubernamentales pueden hacer a todos los niveles para hallar so-
luciones comunes a los problemas en la esfera de la población y el desarro-
llo y, en particular, asegurar la aplicación del presente Programa de Acción.
Las organizaciones no gubernamentales deberían desempeñar una función
esencial en los procesos de desarrollo nacional e internacional.

15.9
Los gobiernos deberían procurar que las organizaciones femeninas de-

sempeñaran funciones esenciales y tuvieran la participación que les co-
rresponde en la concepción y aplicación de los programas de población y
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cal, nacional e internacional como asociados validos y útiles en la aplica-
ción del presente Programa de Acción. Para que esa colaboración se desa-
rrolle y prospere, es preciso que las organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales establezcan sistemas y mecanismos apropiados para fa-
cilitar un dialogo constructivo, en el contexto de los programas y políticas
nacionales, reconociendo las funciones, responsabilidades y capacidades
particulares de cada uno de los participantes.

15.5
Se reconocen la experiencia, la capacidad y los conocimientos de mu-

chas organizaciones no gubernamentales y grupos de comunidades locales
en diversas esferas de particular pertinencia para el presente Programa de
Acción. Las organizaciones no gubernamentales, en especial las que se
ocupan de la salud la sexual y reproductiva y de la planificación de la fa-
milia, las organizaciones femeninas y los grupos de apoyo a inmigrantes
y refugiados, han despertado el interés del publico y prestado a hombres
y mujeres servicios educacionales que contribuyen a la aplicación eficaz
de las políticas de población y desarrollo. Las organizaciones de jóvenes
participan cada vez más eficazmente en la preparación de programas pa-
ra educar a los jóvenes acerca de cuestiones relacionadas con la salud re-
productiva, la igualdad entre los sexos y el medio ambiente. Otros grupos,
como las organizaciones de la tercera edad, migrantes, personas con dis-
capacidades y grupos oficiosos de base también contribuyen eficazmente
a promover los programas destinados específicamente a sus miembros.
Esos diversos grupos pueden ayudar a promover la calidad y utilidad de los
programas y servicios en favor de las personas a las que se dirigen. Se les
debería invitar a participar en los órganos decisorios de nivel local, nacio-
nal e internacional, incluido el sistema de las Naciones Unidas, para ase-
gurar la aplicación, supervisión y evaluación eficaces del presente
Programa de Acción.

15.6
Habida cuenta de la importancia de una asociación eficaz, se invita a

las organizaciones no gubernamentales a fomentar la coordinación, la co-
operación y la comunicación a nivel local, nacional, regional e internacio-
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presentantes de organizaciones no gubernamentales en las delegaciones
nacionales ante los foros regionales e internacionales donde se examinan
las cuestiones de la población y el desarrollo.

B. el sector privado

BASES PARA LA ACCIÓN

15.13
El sector privado, que tiene fines de lucro, desempeña un papel impor-

tante en el desarrollo social y económico, incluida la producción y sumi-
nistro de servicios y artículos de atención de la salud reproductiva, así co-
mo de educación e información apropiadas sobre programas de población
y desarrollo. En un creciente numero de países, el sector privado ha desa-
rrollado o esta desarrollando la capacidad financiera, administrativa y
tecnológica para realizar una amplia gama de esas actividades de manera
económica y eficaz. Esta experiencia ha sentado las bases de una colabora-
ción útil que el sector privado puede desarrollar y ampliar. La participa-
ción del sector privado puede reforzar o suplementar pero no reducir la
responsabilidad de los gobiernos de prestar servicios completos, seguros y
accesibles de salud reproductiva a todas las personas. El sector privado de-
be velar también por que todos los programas de población y desarrollo,
con pleno respeto de los diversos valores éticos y religiosos y las diferen-
tes culturas de la población de cada país, se ajusten a los derechos huma-
nos básicos reconocidos por la comunidad internacional y mencionados
nuevamente en el presente Programa de Acción.

15.14
Otro aspecto del papel del sector privado es su importancia como aso-

ciado en el proceso de crecimiento económico y desarrollo sostenible.
Mediante sus acciones y actitudes, el sector privado puede influir de for-
ma decisiva en la calidad de la vida de su personal y, con frecuencia, en
vastos segmentos de la población y sus actitudes. La experiencia adquiri-
da en esos programas es útil por igual para los gobiernos y las organizacio-
nes no gubernamentales en sus esfuerzos constantes por encontrar mane-
ras innovadoras de hacer participar eficazmente al sector privado en los
programas de población y desarrollo. La conciencia cada vez mayor de la
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desarrollo. La participación de las mujeres en todos los niveles, especial-
mente en la gestión, es crucial para alcanzar los objetivos fijados y aplicar
el presente Programa de Acción.

15.10
Los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales y las institu-

ciones financieras internacionales deberían poner a disposición del sector
no gubernamental, siempre que sea factible y previa solicitud, al respec-
to, sin comprometer su plena autonomía, recursos financieros y técnicos
suficientes así como la información necesaria para una participación efi-
caz de las organizaciones no gubernamentales en la investigación, formu-
lación, realización, supervisión y evaluación de actividades en materia de
población y desarrollo. Para garantizar la transparencia, la rendición de
cuentas y una división eficaz del trabajo, esas mismas instituciones debe-
rían facilitar la información y los documentos necesarios a las organiza-
ciones no gubernamentales. Las organizaciones internacionales podrían
prestar asistencia financiera y técnica a las organizaciones no guberna-
mentales de acuerdo con las leyes y reglamentos de cada país.

15.11
Los gobiernos y los países donantes, incluidas las organizaciones inter-

gubernamentales y las instituciones financieras nacionales, deberían pro-
curar que las organizaciones no gubernamentales y sus redes mantuvie-
ran su autonomía y potenciaran su capacidad mediante la celebración pe-
riódica de diálogos y consultas, y la realización de actividades apropiadas
de capacitación y extensión y, en consecuencia, desempeñaran un papel
mas importante como asociados a todos los niveles.

15.12
Las organizaciones no gubernamentales y sus redes, así como las comu-

nidades locales, deberían reforzar su interacción con los diversos grupos
a los que representan, garantizar la transparencia de sus actividades, mo-
vilizar a la opinión publica, participar en la ejecución de los programas de
población y desarrollo y contribuir activamente a los debates nacionales,
regionales e internacionales sobre cuestiones relativas a la población y el
desarrollo. Los gobiernos, cuando fuese oportuno, deberían incluir a re-
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15.17
Las organizaciones con o sin fines de lucro y sus redes deberían esta-

blecer mecanismos mediante los cuales puedan intercambiar ideas y expe-
riencias en la esfera de la población y el desarrollo a fin de compartir en-
foques e investigaciones innovadores e iniciativas de desarrollo. La difu-
sión de información y la investigación deberían tener prioridad.

15.18
Se insta decididamente a los gobiernos a que fijen criterios para la

prestación de servicios y revisen sus normas jurídicas, reglamentarias y
de importación a fin de eliminar las que impidan o limiten innecesaria-
mente una mayor participación del sector privado en la producción eficaz
de artículos para la salud reproductiva, incluida la planificación de la fa-
milia, y en la prestación de servicios. Los gobiernos, teniendo en cuenta
las diferencias culturales y sociales, deberían alentar decididamente al
sector privado a que cumpliera sus obligaciones en lo que respecta a la di-
fusión de información entre los consumidores.

15.19
El sector comercial debería estudiar la mejor manera posible de ayudar

a las organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro a desempeñar
un papel más amplio en la sociedad fomentando o estableciendo mecanis-
mos adecuados para canalizar el apoyo financiero y de otra índole a las or-
ganizaciones no gubernamentales y sus asociaciones.

15.20
Los empleadores del sector privado deberían seguir formulando y eje-

cutando programas especiales que contribuyeran a satisfacer las necesida-
des de servicios de información, educación y salud reproductiva de sus
empleados y atender a las necesidades de estos de compaginar el trabajo
con sus obligaciones familiares. Las entidades de atención de salud y de se-
guros médicos deben seguir incluyendo también los servicios de planifica-
ción de la familia y de salud reproductiva en el conjunto de las prestacio-
nes de salud que ofrecen.
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responsabilidad de las empresas lleva cada vez mas a los dirigentes del sec-
tor privado a buscar nuevos modos de que las entidades con fines de lucro
puedan colaborar constructivamente con los gobiernos y las organizacio-
nes no gubernamentales en cuestiones relativas a la población y el desa-
rrollo sostenible. Reconociendo la contribución del sector privado y bus-
cando nuevas esferas programaticas para desarrollar una cooperación mu-
tuamente beneficiosa, tanto los gobiernos como las organizaciones no gu-
bernamentales pueden aumentar la eficacia de sus actividades en materia
de población y desarrollo.

OBJETIVOS

15.15

Los objetivos son:

a) Fortalecer la colaboración entre los gobiernos, las organizacio-
nes internacionales y el sector privado para hallar nuevas esfe-
ras de cooperación;

b) Promover el papel del sector privado en la prestación de servi-
cios y en la producción y suministro, en todas las regiones del
mundo, de artículos y anticonceptivos de alta calidad para la
planificación de la familia y la salud reproductiva, que sean ac-
cesibles y asequibles para los sectores de bajos ingresos de la po-
blación.

MEDIDAS

15.16
Los gobiernos y las organizaciones no gubernamentales internaciona-

les deberían intensificar su cooperación con el sector privado y comercial
en las cuestiones relativas a la población y el desarrollo sostenible, a fin
de reforzar la contribución de este sector a la ejecución de programas de
población y desarrollo, incluidos la producción y el suministro de artícu-
los anticonceptivos de calidad y la prestación de servicios con una infor-
mación y educación apropiadas, de manera socialmente responsable, cul-
turalmente sensible, aceptable y económica.
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vechar los resultados de esas actividades en la aplicación de las reco-
mendaciones de la Conferencia. 

16.3
Las principales funciones relacionadas con las actividades comple-

mentarias de la Conferencia comprenden la formulación de orientacio-
nes normativas, inclusive el logro de un fuerte apoyo político, a todos
los niveles, a las esferas de la población y el desarrollo; la movilización
de recursos; la coordinación y la responsabilidad mutua en lo concer-
niente a las actividades para ejecutar el Programa de Acción; la solu-
ción de problemas y el intercambio de experiencias dentro de los países
y entre estos, y las actividades de seguimiento y presentación de infor-
mes en lo tocante a la marcha de la ejecución del Programa de Acción.
Cada una de estas funciones requiere medidas complementarias concer-
tadas y coordinadas a nivel nacional e internacional y, en ellas deben
participar plenamente todas las personas y organizaciones pertinentes,
con inclusión de las organizaciones no gubernamentales y las basadas
en la comunidad. La ejecución, el seguimiento y la evaluación del
Programa de Acción a todos los niveles deben realizarse en consonancia
con sus principios y objetivos.

16.4
La ejecución, a todos los niveles, del presente Programa de Acción de-

be considerarse parte de las actividades complementarias integradas de
las principales conferencias internacionales,incluidas la presente
Conferencia, la Conferencia Mundial sobre la Salud para Todos, la
Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, la Cumbre Mundial en
favor de la Infancia, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países
Menos Adelantados, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, la Conferencia Internacional sobre Nutrición, la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos, la Conferencia Mundial so-
bre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en
Desarrollo, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer y la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Habitat II).
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Capitulo XVI

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LA CONFERENCIA
A. actividades a nivel nacional

BASES PARA LA ACCIÓN

16.1
La importancia de la Conferencia Internacional sobre Población y el

Desarrollo dependerá de la buena disposición de los gobiernos, las comu-
nidades locales, el sector no gubernamental, la comunidad internacional
y las demás organizaciones y personas interesadas, a traducir las reco-
mendaciones de la Conferencia en medidas concretas. Ese compromiso re-
vestirá especial importancia en los planos nacional e individual. Esa bue-
na disposición a integrar realmente las cuestiones relativas a la población
en todos los aspectos de la actividad económica y social, y sus interrelacio-
nes contribuirá en alto grado al logro de una mejor calidad de la vida pa-
ra todas las personas y para las generaciones futuras. Es preciso esforzar-
se al máximo para conseguir un crecimiento económico constante en el
contexto del desarrollo sostenible. 

16.2
Los extensos y variados procesos preparatorios a nivel internacio-

nal, regional, subregional, nacional y local, han aportado una impor-
tante contribución a la formulación del presente Programa de Acción.
En muchos países se ha registrado un considerable desarrollo institu-
cional que permitirá dirigir el proceso preparatorio nacional; se ha fo-
mentado una mayor toma de conciencia de las cuestiones demográficas
mediante campañas de información publica y de educación, y se han
preparado informes nacionales para la Conferencia. La gran mayoría de
los países participantes en la Conferencia respondieron a la invitación
de que prepararan amplios informes nacionales sobre las cuestiones de
población. Es notable y alentadora la complementariedad entre esos in-
formes y otros informes encargados por conferencias e iniciativas in-
ternacionales recientes sobre el mejoramiento ambiental y el desarro-
llo económico y social. Se reconoce plenamente la importancia de apro-
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dos de rendición de cuentas y seguimiento, en colaboración con las orga-
nizaciones no gubernamentales, los grupos comunitarios y los represen-
tantes de los medios de información y los círculos académicos, y también
con el apoyo de los parlamentarios.

16.11
La comunidad internacional debería prestar asistencia a los gobiernos

interesados en la organización de unas actividades complementarias apro-
piadas a nivel nacional, inclusive la creación de una capacidad nacional
para la formulación de proyectos y la administración de programas, así co-
mo para el refuerzo de los mecanismos de coordinación y evaluación des-
tinados a evaluar la ejecución del presente Programa de Acción.

16.12
Con la asistencia de la comunidad internacional, cuando ella fuera ne-

cesaria, los gobiernos deberían crear cuanto antes bases de datos naciona-
les, o mejorar las ya existentes, a fin de proporcionar datos e información
básicos que permitieran medir o evaluar los progresos en la consecución
de las metas y objetivos del presente Programa de Acción, y de otros docu-
mentos, compromisos y acuerdos afines. A fin de determinar los progre-
sos logrados, todos los países deberían evaluar periódicamente los avances
conseguidos en el logro de los objetivos y metas del presente Programa de
Acción y de otros compromisos y acuerdos conexos, y presentar informes,
en forma periódica, en colaboración con las organizaciones no guberna-
mentales y los grupos comunitarios. 

16.13
Al preparar esas evaluaciones e informes, los gobiernos deberían indi-

car los éxitos que se hubieran alcanzado, y también los problemas y obstá-
culos con que se hubiera tropezado. Siempre que fuera posible, esos infor-
mes nacionales deberían ser compatibles con los planes nacionales de de-
sarrollo sostenible que los países preparasen en el contexto de la ejecución
del Programa. También se deberían desplegar esfuerzos para idear un sis-
tema consolidado apropiado de presentación de informes, teniendo en
cuenta todas las conferencias pertinentes de las Naciones Unidas que pre-
vén la presentación de informes nacionales en esferas conexas.
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16.5
En muchos casos, la consecución de las metas y objetivos y la realiza-

ción de las actividades previstas en el presente Programa de Acción exigi-
rán recursos adicionales.

OBJETIVO

16.6
El objetivo que se persigue es estimular y ayudar a los países a que eje-

cuten plena y eficazmente el Programa de Acción por medio de políticas y
programas apropiados y relevantes a nivel nacional.

MEDIDAS

16.7
Los gobiernos deberían: a) comprometerse, al más alto nivel político, a

alcanzar las metas y objetivos previstos en el presente Programa de Acción
y b) asumir el papel principal en lo que respecta a coordinar la realiza-
ción, el seguimiento y la evaluación de las actividades complementarias.

16.8
Los gobiernos, las organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas y

los principales grupos, en particular las organizaciones no gubernamen-
tales, deberían dar la difusión mas amplia posible al presente Programa
de Acción y recabar el apoyo del publico a las metas, objetivos y activida-
des del Programa. Ello podría comprender reuniones acerca de la aplica-
ción de las recomendaciones, publicaciones y ayudas audiovisuales, así co-
mo de los medios de información, tanto impresos como electrónicos.

16.9
Todos los países deberían examinar sus actuales prioridades en lo con-

cerniente al gasto publico con miras a asignar fondos adicionales para la
ejecución del Programa de Acción, teniendo presentes las disposiciones de
sus capítulos XIII y XIV, y también las dificultades económicas con que
tropiezan los países en desarrollo.

16.10
Todos los países deberían establecer mecanismos nacionales apropia-
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cluidas las reuniones para aplicar las declaraciones regionales
sobre cuestiones de población y desarrollo;

b) Los conocimientos técnicos multidisciplinarios deberían desem-
peñar, en caso necesario, un papel fundamental en la ejecución
y las actividades complementarias del presente Programa de
Acción; 

c) La cooperación en los sectores críticos de fomento de la capaci-
dad, distribución e intercambio de información y experiencias,
conocimientos técnicos y prácticos se debería reforzar con la
asistencia adecuada de la comunidad internacional, teniendo
en cuenta la necesidad de asociación con las organizaciones no
gubernamentales y otros grupos importantes para la ejecución y
la complementación del Programa de Acción a nivel regional;

d) Los gobiernos deberían garantizar el reforzamiento de la capa-
citación e investigación en materia de temas de población y de-
sarrollo a nivel terciario y la amplia difusión de las conclusio-
nes y consecuencias de la investigación.

C. actividades a nivel internacional

BASES PARA LA ACCIÓN

16.18
El logro de las metas y los objetivos del presente Programa de Acción

requerirá recursos financieros nuevos y adicionales de los sectores públi-
co y privado, de las organizaciones no gubernamentales y de la comuni-
dad internacional. Si bien algunos de los recursos necesarios podrían pro-
ceder de una reordenación de las prioridades, se necesitarán recursos adi-
cionales. En este contexto, los países en desarrollo y, en particular, los pa-
íses menos adelantados necesitarán recursos adicionales incluso en condi-
ciones favorables o en forma de donaciones, con arreglo a indicadores fi-
dedignos y equitativos. Los países con economías en transición podrán
también necesitar asistencia temporal a la luz de los difíciles problemas
económicos y sociales con los que se enfrentan actualmente. Los países de-
sarrollados y otros países que estén en condiciones de hacerlo deberían
considerar la posibilidad de proporcionar recursos adicionales, en caso ne-
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B. actividades a nivel regional y subregional

BASES PARA LA ACCIÓN

16.14
Las actividades realizadas tanto a nivel subregional como a nivel regio-

nal han sido un aspecto importante de los preparativos de la Conferencia.
Los resultados de las reuniones subregionales y regionales preparatorias
sobre la población y el desarrollo han demostrado con toda claridad la im-
portancia de reconocer la contribución permanente que prestan las medi-
das tomadas a nivel regional y subregional, conjuntamente con las que se
adoptan a nivel internacional y nacional.

OBJETIVO

16.15
El objetivo es promover la ejecución del presente Programa de Acción

a nivel regional y subregional, prestando atención a las estrategias y ne-
cesidades especificas a nivel subregional y regional.

MEDIDAS

16.16
Las comisiones regionales, las organizaciones del sistema de las

Naciones Unidas que funcionan a nivel regional y otras organizaciones su-
bregionales y regionales pertinentes deberían desempeñar un activo co-
metido dentro de sus mandatos respectivos en relación con la ejecución
del presente Programa de Acción, por conducto de iniciativas regionales y
subregionales sobre población y desarrollo. Esas medidas se deberían coor-
dinar entre las organizaciones interesadas a nivel regional y subregional,
con miras a asegurar una actuación eficiente y efectiva al tratar temas es-
pecíficos de población y desarrollo de interés para las regiones de que se
tratase, según procediera.

16.17
A los niveles regional y subregional:

a) Se invita a los gobiernos de las regiones y subregiones y a las or-
ganizaciones pertinentes a que, llegado el caso, refuercen los
mecanismos de aplicación de recomendaciones existentes, in-
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población y desarrollo, la Asamblea debería organizar un examen periódi-
co de la ejecución del presente Programa de Acción. Al proceder a esa la-
bor, la Asamblea General debería considerar el momento, la forma y los as-
pectos de organización de tal examen.

16.22
La Asamblea General y el Consejo Económico y Social deberían desem-

peñar sus responsabilidades respectivas, en los términos en que les han si-
do confiadas en la Carta de las Naciones Unidas, en la formulación de po-
líticas y la prestación de orientación y coordinación de las actividades de
las Naciones Unidas en la esfera de la población y el desarrollo.

16.23
El Consejo Económico y Social, en el marco de la función que le confía

la Carta en relación con la Asamblea General y de conformidad con las re-
soluciones 45/264, 46/235 y 48/162 de la Asamblea, debería asistir a la
Asamblea General para promover un enfoque integrado y proporcionar un
mecanismo de coordinación y orientación a nivel de todo el sistema a fin
de supervisar la ejecución del Programa de Acción y formular recomenda-
ciones al respecto. Se deberían tomar las oportunas medidas para recabar
informes periódicos de los organismos especializados sobre sus planes y
programas relacionados con la ejecución del presente Programa de Acción,
en cumplimiento del Artículo 64 de la Carta.

16.24
Se invita al Consejo Económico y Social a que examine el sistema de

presentación de informes sobre cuestiones de población y desarrollo en el
Sistema de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta los procedimientos de
presentación de informes que se necesitan para complementar otras con-
ferencias internacionales, a fin de establecer, en lo posible, un sistema
más coherente de presentación de informes.

16.25
Con arreglo a sus respectivos mandatos y de conformidad con la reso-

lución 48/162 de la Asamblea General, la Asamblea, en su cuadragésimo
noveno periodo de sesiones, y el Consejo Económico y Social, en 1995, de-
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cesario, en apoyo de la aplicación de las decisiones de la presente
Conferencia por conductos bilaterales y multilaterales y recurriendo a or-
ganizaciones no gubernamentales. 

16.19
La cooperación Sur–Sur a todos los niveles es un importante instru-

mento de desarrollo. A este respecto, esa cooperación — la cooperación
técnica entre países en desarrollo debería desempeñar un papel importan-
te en la ejecución del presente Programa de Acción.

OBJETIVOS

16.20
Los objetivos son:

a) Asegurar el apoyo pleno y coherente, incluida la asistencia técni-
ca y financiera, de la comunidad internacional, en particular del
Sistema de las Naciones Unidas, a los esfuerzos que se hagan a to-
dos los niveles para la ejecución del presente Programa de Acción;

b) Asegurar un enfoque coordinado y una más clara división del
trabajo en los aspectos de la cooperación para el desarrollo rela-
cionados con factores operacionales y de política de población.
Como complemento de ello, se debería mejorar la coordinación
y planificación de la movilización de los recursos;

c) Asegurar que las cuestiones de población y desarrollo se exami-
nen de manera apropiada y se integren en la actividad de los ór-
ganos y entidades competentes del Sistema de las Naciones
Unidas.

MEDIDAS

16.21
La Asamblea General es el máximo mecanismo intergubernamental

encargado de la formulación y evaluación de políticas sobre las cuestiones
relacionadas con las actividades posteriores a la presente Conferencia.
Para asegurar una complementacion eficaz de la Conferencia y mejorar la
capacidad de decisión intergubernamental para integrar las cuestiones de
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16.28
Se invita al Secretario General de las Naciones Unidas a que entable

consultas con los diversos órganos del Sistema de las Naciones Unidas y
con las instituciones financieras internacionales y las diversas organiza-
ciones e instituciones bilaterales de ayuda, a fin de promover un inter-
cambio de información entre ellas sobre las necesidades de asistencia in-
ternacional para examinar con carácter periódico las necesidades especi-
ficas de los países en materia de población y desarrollo, incluidas las ne-
cesidades temporales y urgentes, y maximizar la disponibilidad de recur-
sos y su utilización mas eficaz.

16.29
Se invita a los organismos especializados y organizaciones afines del

sistema de las Naciones Unidas a que refuercen y ajusten sus actividades,
programas y estrategias a plazo medio, según proceda, para tener en cuen-
ta las actividades posteriores a la Conferencia. Los órganos gubernamen-
tales competentes deberían examinar sus políticas, programas, presupues-
tos y actividades a este respecto.
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berían examinar las funciones, las responsabilidades, los mandatos y las
ventajas comparativos de los organizaciones intergubernamentales perti-
nentes y de los órganos del Sistema de las Naciones Unidas que se ocupan
de cuestiones de población y desarrollo, con miras a:

a) Garantizar la aplicación, supervisión y evaluación eficaces y efi-
cientes de las actividades operacionales de las Naciones Unidas
que se emprendan sobre la base del presente Programa de
Acción;

b) Mejorar la eficiencia y la eficacia de los mecanismos y estructu-
ras actuales de las Naciones Unidas encargados de la ejecución y
vigilancia de actividades de población y desarrollo, incluidas las
estrategias de coordinación y de examen intergubernamental;

c) Asegurar un claro reconocimiento de las relaciones entre las ac-
tividades de orientación de políticas, investigación, elaboración
de normas y ejecución en materia de población y desarrollo, así
como la división del trabajo entre los órganos interesados.

16.26
Como parte de este examen, el Consejo Económico y Social, en el con-

texto de la resolución 48/162 de la Asamblea General, debería examinar las
funciones respectivas de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas
que se ocupan de población y desarrollo, incluidos el Fondo de Población
de las Naciones Unidas y la División de Población del Departamento de
Información Económica y Social y Análisis de Políticas de la Secretaria de
las Naciones Unidas, en relación con las actividades complementarias del
presente Programa de Acción.

16.27
Se invita a la Asamblea General a que, en su cuadragésimo noveno pe-

riodo de sesiones y de conformidad con su resolución 48/162, siga conside-
rando la posibilidad de establecer una Junta Ejecutiva por separado para
el Fondo de Población de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta los re-
sultados del examen mencionado y las consecuencias administrativas,
presupuestarias y programáticas de esa propuesta.

           


